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INTRODUCCION 

El tl'!lbajo que les presento, tratará un tema de rele~ 

vante importancia en nuestro país y de interés pare todos los hab! 

tantas que integren cada una de las comunidades que conforman nue~ 

tra Repdblica ll'exicana, ya que tre.te. de la Institución con la cual 

se dé s~tisfAcci6n a las necesidades generales que genera la convi 

vencin en socied~d y que ee denominen Servicios Pdblicos Municipa

les. 

Parte eaencial en el desarrollo del presente, ea el e~ 

tudio de la célula política de nuestro país, el Municipio, que ha

tonido y sigue teniendo un papel princi~~l en nuestro desenvolvi~ 

miento histórico; motivo por el cual en el primer capítulo se rea

liza un bosquejo histórico del mismo a partir de la conquista, ás

ta que marca su nacimiento y origen¡ posterionnente segi¡imos paso

ª paso su desarrollo institucional, hasta llegar a la consagración 

del Municipio Libre en l~ Constitución de 1917, que viene a const! 

tuír el máximo logro legislativo, aún cuando no se consagró del tE. 

do la libertad política y administrativa del Municipio por no ha~ 

beree encontrado un mecanismo que garantizara una libertad económ! 

Ca real y efectiva, en cuanto a las relaciones de áste con ias o~ 

tras dos instancias de Gobienlo. 

Así mismo, analizamos los conceptos qu~ del Municipio

nos eportan Rle;unos tratadistas; se estudian los elementos consti

tutivos del mismo¡ la estructura orgánioa de su gobierno, así como 

también los diversos sistemas de gobiernos municipales que en teo

ría existen. 

En la parte conducente, ee aborda la reglamentación j!!, 

rídica que enmarca al Municipio mexicano, analizando lo relativo -

en la Constituci6n General; la forma de regulRrlo en las Constitu

ciones locales, en las Leyes Ore;ánicas Municipales y lo que norma-
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ios Reg1amentos MWlicipalee. 

PJ.ne.lmente se desarrolle. !llllplil'tlllente sl tema objeto -

principal del presente trabajo, estudiando en primer lugar los co!!_ 

ceptos de Servicio Pdblico, sus elementos constitutivos, lae dive~ 

sas clasificaciones que en teoría existen, los sistemas de presta

ci6n del mismo y los 6rganos que apoyan a los Municipios ~n &ata -

tarea. 
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CAPITULO PRIMERO 

BOSQUEJO HISTORICO DEL MUNICIPIO MEXICANO 

A PARTIR DE LA CONQUISTA 
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I.- NACIMIENTO Dr:: LA INSTITUCION MUNICIPAL EN i~EXICO. 

El nacimiento del Municipio en México, constituye el Ci 
miento de 1a Conquista que realizaron loa español.es actuando en -

representación del Rey de España, a quien 1R BuJ.a "Inter Caetera" 

del Papa Alejandro VI, de fecha 3 de mayo de 1493, reconoci6 el -

derecho de Seiiorío sobre Islas y Tierra firme de las Indias Occi

dentRles. 

Hernán Cortés zarpa de la Punta de San Ant6n el 16 de -

febrero de 1519, llegando posteriormente a la Bahía de Veracruz;-

y el 22 de abril de ese mismo afio funda el primer ~lunicipio en --

México, el de la Villa Rica de la Veracruz, integrándose el primer 

Ayuntamiento por dos Alcaldes Ordinarios, cuatro Regidores, un -

Aguacil Mayor, un Capitán de Entradas, un Maestro de Campo, dos 

Alfereces Reales y un Escribano; quienes estando en posesi6n de 

sus cargos y en Reprssentaci6n del Rey designaron a Hernén Cortés 

Capitán del Ejército y Justicia Mayor. 

Con el nombramiento de Justicia Mayor, Hernán Cortés se 

convirti6 en el defensor legal de la Autonomía del Municipio, que 

de acuerdo con el Régimen Municipal de Castilla, s6lo reconocía -

coono Superior al Soberano, el cual era representado legÍtimB!!lente 

por el Regimiento de la Villa. 

Después del nombramiento de Cortés, procedieron a levar: 

tar enrramadas para simular casas, marcaron la plaza p~blica e ~ 

instalaron una horca. 

Conquistada Tenochtitlán el 13 de agosto de 1521, don -

Hernán Cortés establ~ció su cuartel general en Coyoacán, fundando 

en éste lugar el segundo Municipio en México, en ésta ocas1ón, -

procedió de la mismR forma como lo hizo al fundar el primer Muni

cipio, así, primero se designaron a lRs Autoridades Municipales y 

después existió la asociación de vecindad. En Coyoacán sesion6 de 
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agosto de 1521 a' marzo de 1524, m&s en que so trasladcS a la Ciu~ 

dad de México, para &ate entonces Cortés ya tenía los cargos de -

Gobernador y Capitán,,General de la Nueva Espafía, ademés, ya exis

tían en el Municipio un Alcalde Mayor, un Alcalde Ordinario y ci~ 

co Ragidores. En ésta &poca el Ayuntamiento tenía facultades para 

otorB'!lr peticiones de solares y mercedes, para formar lazos de v~ 

cindad, de planificacicSn, en ésta funcicSn formaban el plano o tl'! 

za de la ciudad, lo cual consistía en señalar calles y manzanas,

éstas divididas en solares que se otorgaban a quienes se registr~ 

ban como vecinos. 

La historia del Municipio Colonial. se divide en dos et~ 

pass La Pre-Villalar y la Post-Villalar. 

La etapa Pre-Villal.nr, es anterior al reinado de Carlos 

V y caracterizaban a los Cabildos peninsulares ln posesicSn de los 

siguientes derechos: 

1).- Igualdad ante la Ley, establecida por el Fuero de Cuenca. 

2).- Inviolabilidad del domicilio y respeto da la vida humana, 

3),- Derecho a elecci&n de sus propios Jueces y a disfrutar de !l!!. 

rant!as procesales, 

4).- Participaci&n en la cosa PÚblica y el derecho de los vecinos 

a elegir libremente a los Magistrados Consejiles, basándose en el 

principio de Soberanía del Pueblo, 

5).- La responsabilidad pdblica de ~os Funcionarios, 

La etapa Post-Villalar empieza a partir de Carlos V, en 

&sta el R<Ígimen democrático de los Municipios se extinguicS al li

mitar el derecho del vecindario a elegir libremente a sus Magis-

trados locales, por la venta de las Regidurías y la revisicSn de -

las Ordenanzas Municipales. En Am&rica ésta etapa se caracterizcS

por la burocratizacicSn del Régimen Municipal y la consolidaci&n -

del Imperio en un R&gimen Colonial; en España se d~ el poder abs~ 

luto da la Corona en un Régimen centralizado. 
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La etapa Post-Villalar en la Colonia se inicia apro:ld.m~ 

demente en 1523, siendo el 26 de junio, cuando dieron a Co~t6s ~ 
desde Valladolid les primeras instrucciones metropolitanas sobre

"La población y pecificaci6n de aquella tierra y tratamiento y -

conversión de sus naturales", en 6stes, se establece la elecci6n

libre de los vecinos de cendidatos s oficios de regimiento y la -

facultad del sefior del lugar - Cort6s - pare elegir de entre 

ellos. La centralización se realizaba por medio de loe Alcaldes -

Mayores, ya para entonces llamados Corregidores, los cueles eran

enviadoe directamente por el Rey. 

Analizdndolo con une panorámica general, vemos que la -

·conquista y la colonización fueron realizados bajo la influencia

da le etapa Pre-Villelar. En la etapa Post-Villslar, ya se encue!l 

tra una super estructura política representada por los Cabildos -

Seculares, que se caracterizaban por la facultad central de nom-

brar Regidores, la revisión de las Ordenanzas de loe Cabildos y -

la creación de loe Alcaldes MRyoree o Corregidores. 
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II.- ASPECTOS IMPORTANTES DEL REGIMEN MUNICIPAL DURANTE EL VIRRE!_ 

NATO, 

La organizaci6n municipal en México, fué estructurada 

por lRe Ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525, que tuvieron vigen-

cia hasta 1573 cuando Felipe II expidi6 las Ordennnzae sobre Des

cubrimiento, Población y Pacificación de las Indias, teniendo vi

gencie hasta 1776, fecha en que se expidió las Ordenanzas de In-

tendentes. 

En las Ordenanzas de 1524, se establecieron disposioio

nee que garantizaron la defensa, el abastecimiento alimenticio, -

establecía la obligaci6n por parte de loe espaffoles pera difundir 

la religión oat6lica, protegían a los indígenas para que no los -

cobraran el tributo en oro, establecía le obligación de reeiden-

cie e españoles por el lapso de ocho años, garantizaban la repro

ducción y población de espafl.olos obligando a los oseados mandar -

traer a sus esposas y s los que no lo eren, a oaeerse en determi

nado plazo; proveía la compensación y premios de servicios a con

quistadores. 

Dentro da algunos puntos que establecían les Ordenanzas 

de 1525, encontramos loe siguientes: Disponían que en toda Villa

existirían dos Alcaldes con jurisdicción civil y criminal, cuatro 

Regidores', un Procurador y un Escribano; los nombramientos debían 

realizarse el primero de enero de cada año; as! mismo que existi

ría un Fiel para cuider el abastecimiento, marcar las pesas y me~ 

didas, vigilRr su cumplimiento y que se vendieren lee mercaderías 

al precio fijado; se señalaban lugares para tirar basura; se pro

veía el abasto de carne; existía prohibición de sacrificar anima

les fuera del lugar designado; fijaban la obligación de vender 1a 

hortaliza, el pan y el pescado en la plaza pdblica; se facultaba

al Consejo pare dar tierras de labor, para ganado y ?Rra solnres

de casa¡ so prohibía que el .ganado estuviera a menos de media le-
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gua de distancia, establecía que los propietarios debían tener 

fierro para marcarlo y tenerlo registrado ante el Escribano de la 

Villa; ee establecía que los Alcaldes y Regidores no podían cele

brar qabildo sin la presencia de Cortáa o su lugarteniente y que

el Aguacil Mayor tenía derecho de concurrir el Cabildo con voz y

voto. 

Felipe II, el 13 de junio de 1573 expidi6 las Ordenan-

zas sobre Descubrimientos, Poblaci6n y Pacificación de las Indias 

las que entre otras disposiciones, establecía, que el Gobernador-

era el facultado para otorgArle la categoría de una población y -

que en bese a ésta, se formaría el Consejo Municipal ó la Repúbll 

ca, el primero, era para poblaciones de peninsulares y el segundo, 

para la organización de los indígenas; así el gobierno de una po

blación se designaba de acuerdo con su categoría y era de la si-

guien te manera: 

l.) Para una Ciudad Metropolitana, ee designaba: Un Juez 

con t!tulo de Adelantado, un Gobernador o Alcalde Mayor, un Corr~ 

gidor o Alcalde Ordinario, tres Oficiales de la Real Hacienda, d2 

ce Regidores, dos Pieles Ejecutores, dos Jurados de ceda Parroquia 

un Procurador General, un Escribano de Consejo, dos Escribanos ~ 

blicos, un Pregonero Mayor, un Corredor de Lonja y dos Porteros. 

2) Pera el. gobierno de una Ciudad con categoría de Dio

cesana o Sufregdnea, se el.eg!en: Ocho Regidores y los demás ofi-

ciales rnencionRdos, con oaracter perpetuo. 

3) Para gobernar una población con categoría de Villas

y Lugares, ae designaban: Un Alcalde Ordinario, cuatro Regidores, 

un Aguacil, un Escribano de Consejo y uno Pllblico y un l!eyordomo. 

Con Carlos V, el gobierno municipal adoptó l.as aiguien-

tes bases: 

l).- En les Ciudades principnl.es debería haber'dooe 
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Regidores y eeis en las demás ciudades, vil1es y pueblos. 

2).- Les persones que no fueran vecinas, no podían te-

ner ningiln cargo consejil. 

Con Felipe II, se inici6 la venta de cargos consejiles

por C~dula de primero de noviembre de 1591, pera vente vitalicia

no perpetua. 

Con Felipe V, se ved6 la venta de los cargos para as! -

poder revenderlos posteriormente, ordenando ésto IÍltimo por C~du

la de 28 de abril de 1785. 

Respecto al nW.ero de Regidores y demás cargos coneeji

les, variaban de acuerdos la categoría de lea.poblaciones. Las -

Ciudades Metropolitanas, debían tener un Alcalde Mayor o Corregi

dor que representaba el poder centre1 y los Capitulares eran: ~

Tres Oficiales Rea1es, doce Regidores y dos Jueces Ejecutores; y

el Procurador de la Ciudad, que aún no era miembro del Cabildo. 

Lss principales funciones de 1os Cabildos en 1e 6poca 

Colonial eran: 

1).- El cuidado de 1as obras pdblices, bajo la superin

tendencia de los Regidores; en el lugar en donde residía la Au--

diencia, e1 Presidente de 6sta, disponía de lea obras en ejecu--

ci6n. Los puentes y caminos se hacían a costa de los beneficiarios 

2).- El cuidado y vigilancia de los mercados, ventas y-

mesones. 

3).- Cuidar el disfrute común de los vecinos, de los -

pastos y montea en diez 1eguas a la redonda. 

4).- El corte y plantaci6n de árboles. 

5).- El remete anual de los derechos de vender cerne y-

pan. 

6).- Ln creeci6n de sus Ordenanzas, debiendo de mandar

las al Virrey para su aprobeci6n en el término de dos años, ri---
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giendo provisionalmente. 

7).- Repartir tierras, agues, abrevaderos y pastos de 

acuerdo con la Real Cédula de 4 de abril de 1532, expedidas por 

Carlos V. 

El Cabildo Colonial en materia de administreci6n era -

técnicamente independiente, 'sobre: Adorno de le ciudad, mejors--

miento de obres pdblices, reg1amentaci6n sobre asuntos econ6micos 

la inapecci6n de cárceles y hospitales, la administraci6n de te-

rrenos pdblicos y la vigilancia de la moral pdblica; las mencio~ 

des funciones eran distinguidas como administrativas y no judici~ 

les, por Cédula de 1533 con le finalidad de impedir le interven-

ci6n de lea Audiencias. 

Los Ayuntamientos de la Colonia, tuvieron dos clases de 

atribllciones: Ordinarias y extraordinarias, a excepci6n de loa M~ 

nicipios ind!genea que tuvieron una reg1amenteci6n especial. 

Las atribuciones Ordinarias, eren las siguientes: 

a) Tener a su oergo las obras pdblicas locales. 

b) Tener a su cargo los servicios pdblicos locales, entre elles -

las de abastecimiento, regulaci6n del trebejo y les de reglrunent~ 

ci6n escolar. 

Les atribuciones Extraordinarias, fueron muy variadas y 

extensas, tenemos el ceso del Ayuntamiento de le Ciudad de México 

que e principios de la Colonia tenía facultades legislativas y de 

gobierno sobre todo el peía. 

Sobre los funcionarios del Ayuntamiento, fueron dos las 

Ordenanzas que se ocuparon de su organizaci6n: Las Ordenanzas de-

1525 y las Ordenanzas de Gobierno de 11 de diciembre de 1682. El

Ayuntamiento se encontraba presidido por el Corregidor e integra

do por dos Alcaldes Ordinarios 7 un ndmero variable de Regidores, 

además existía un Alférez Real que ere quien portaba le bandera -
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municipal en los días festivos, un Procurador General, un Aguacil 

Mayor y un síndico. Las Comisiones y oficios eran renlizadoe por

loe Capitulares, que eran persones ajenas, designadas por el AY!l!!. 

tamisnto en Cabildo. 

A continuaci6n, analizaremos brevemente a los funciona

rios del Ayuntamiento, por quienes se encontraba integrado un Ca

bildo en la 6pooa Colonial. 

El Alcalde Mayor o Corregidor.- La Corona a trav&z del

Corregidor, pretendía ejercer vigilancia sobre los encomenderos,

para restringir su poder y señorío; desempeñaba su función por -

Distritos, gozando atribuciones sobre muchos ramos de la adminis

tración municipal, interfiriendo de ~ate manera en esferas reser

vadas a los Ayuntamientos. 

El Corregidor generalmente tenía funciones de inspsc--

ci6n, regulando las relaciones entre naturales y españoles, vigi

laban los usos y costumbres e intervenían en la vida comunnl como 

representantes del Rey, Virrey o de la Audiencia, durando en su -

cargo tres años. Los Alcaldes Mayores, como funcionarios civiles

tenían jurisdicción sobre las poblaciones de indígenas y mestizos 

ya que para las poblaciones de eapaftoles tenían autoridad.los Al

caldes Corregidores. 

Los Corregidores, Gobernadores y Alcaldes Mayores eran

nombrados por el Rey para Tabasco, Cuautla, Tacuba, Ixtlahuaca y

Veracruz; los demás eran nombrados por el Virrey o por la Audien

cia de Guadalajara en sus respectivas jurisdicciones. 

Los Alcaldes Mayores no podían conocer de causas que e!!. 

tuvieran conociendo los Alcaldes Ordinarios, tampoco tenían juri!!. 

dicci6n en causas indígenas cuando tratara sobre eu libertad, ya

que, estRban reservadas a la Audiencia e instruídee por el Fiscal

Real; también tenían obligaci6n de visitar los pueblos de eu dis

trito s6lo una vez durante su careo para no gravar R loa pueblos-
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con gastos ni gabelas, a no ser por orden o con pe:nniso del Vi--

rrey o de la Audiencia; así mismo tenían la prohibic16n de casal'

ee con persona que perteneciera a su Distrito. 

Loe Alcaldes Mayores fueron creados en Amárica en el 

al'lo de 1533, tenían como obligeci6n principal la de proteger a 

los indígenas, no permitiendo su explotaci6n, pero ásta misi6n no 

la cumplieron nunca, por lo cual la Real Ordenanza de 1786 los 

substituy6 por los Intendentes. 

Los Alcaldes Ordinarios.- Estos eran de extracci6n pop~ 

lar y subsistieron junto con los Alcaldes Me.yores. Los Alcaldes -

Ordinarios eran elegidos en Cabildo por los Alcaldes y Regidores

ealientes. 

Las funciones de los Alcaldes Ordinarios, eren los si--

guientes: 

l) Conocer en primera ·instancia de los negocios de loe españoles

.y de loe indígenas. 

2) Conocer negocios que correspondían al Tribunal de la Hermandad 

en ausencia del Alcalde de la misma. 

3) Prestar auxilio real para la ejecución de disposiciones de los 

jueces eclesiásticos, en lugares en que no radicaba le Audiencia. 

4) Conocía, faltando el Gobern~dor, de los juicios civiles y cri

minales en contra de otro Alcalde. 

5) Tenían voto en el Cabildo, cuando no había Corregidor.o Gobel'

nador. 

6) se encargabAn interinamente del gobierno cuAndo morís el Gobe~ 

nadar sin dejar quien lo substituyera. 

7) Cuando no hubiere Gobernador ni Corregidor, podían visitar las 

ventas y mesones y darles aranceles. 

8) Presidían el Cabildo a falta del Gobernador y eu Teniente. 

El nllinero de Alcaldes Ordinarios en el primer siglo y-
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medio de aoloniejo, fueron dos1 poaterio:rmento se redujo e uno; -

no pod!an re~legirse, sino hasta pasados dos rulos de haber dejado 

el cargo. 

Le.a funciones judl.:>iales de los Alc1'1des se vi6 limite

da por le práctica de les Audienciaa de mandar Jueces especiales

pere le.e csusao importantes. 

Los Regidores.- El Regidor ers un representAnte del pu~ 

blo, ten!R f"cultades legislativas y ejecutivas, administraban le 

ciudad y en.un principio trunbi6n tuvieron le funoi6n judicial. 

La designaci6n o elecci6n del Regidor durante la Colo-

niP., ee llevaba e cebo de le siguiente mP.nora: 

e) En les poblaciones fundadas por Cnpituleci6n, el fuu 

dRdor, su hijo o heredero nombrAbBn los Regidores (Dispoeici6n de 

Felipe IJ}, Dsspu6s de dos vidRs, la designaci6n se bac!a des--

cuerdo al derecho común. 

b) No existiendo 0Rpitulaci6n, en Oabildo abierto ha--

cían le designaci6n los vecinos (Disposici6n de Carlos \r¡. Des--

pués de la primera elecci6n, las posteriores se hacían de acuerdo 

al derecho conn!n. 

Los Regidores eleg!en a los Almüdes, denominP.dos Alc"l 

des Ordinarios de primer voto. 

Por Oédula de la Reina Dona JmrnP., el 15 de octubre de-

1522, el cargo de Regidor pas6 a ser vendible y renunciable, és-

tos ernn denominados Regidores Perpetuos, y el 30 de junio de ---

1620 'Felipe II tambitfo orden6 lo mismo. 

Otros oficios vendibles y renunciables en ciudades y -

pueblos de espafioles eran: El de Escrib'lllo de Oabildo, el de Agu~ 

cil Mayor, los Depositarios y loe Pielee Ejecutores. 



La venta de los oficios se hacía en subasta, previo P.!! 

g6n, siendo admitidos a postura s6lo los que llenaban las candi~ 

ciones de idoneidad y competencia, y quienes los calificaban eran 

los Justicias. 

En un principio los oficios s6lo se enAjenaban por una

vida¡ en 1581 se facult6 la renuncia por una vida más en favor de 

otra persona; posteriormente por Cédula de :J,4 de diciembre de ---

1606 se estableci6 la perpetuidad en Indias y en Espafia. En los -

pueblos de Indígenas loa oficios no oran vendibles. 

Para ser válida la renunciaci6n o cesi6n de oficios se

necesi taba los requisitos siguientes: Que se hiciera a persona -

id6nea, que el renunciante viviera cuando menoo veinte d!Rs des-

pués de haber renunciado y si el renunciatario pedía aprobaci6n -

dentro de un plazo que no excediera de setenta días. 

El oficio volvía a la Corona y quedaba vacante para ve~ 

derlo en su valor íntegro, cuando el dueño del empleo fallecía -

sin haber renunciado a favor de otra persona o si fallecía no ha

biendo transcurrido el plazo de veinte días de hecha la renuncia, 

o si el renunciatario no aceptaba o no solicitaba la aprobaci6n -

del Virrey, Audiencia, Gobernador o Justicia principal del Distr!. 

to; o si no obtenía la confirinRci6n del Rey en un plazo do cinco

años. 

Comprado el oficio, la Corona s6lo podía quitarlo por -

mfll~ conducta y mediante previo juicio. Ademi{s el cargo de Regi-

dor no erP. incompatible con el desempeño de otros oargos dentro 

del Cabildo, así una persona. podía desempeñar otros cargos. 

LA venta de los oficios fué muy criticada en virtud de

que era contraria al bien pliblico, ya que los comprRdores hacían

su negocio cobrando al pdblico por Servicios de carácter general. 

12 



El AguRcil Mayor.- El Aeuacil Mayor de las ciudades y -

villRs de espafioles, eran oficios vendibles y renunciables ; sus

oblieacionee consistían an 1 Rondar de noche y reconocer lu/!{lres

pdblicos, prender a los que lea manderen los Justicias, impedir -

pecados pdblicos, ejecutar autos y mandamientos de Virreyes, Au-

dienciae y Justicias: tambián estabon facultados para aprehender

ª los delincuentes dnicamente infraeanti, debiendo presentarlos -

inmediatamente a sus Jueces, o tambián, por orden de autoridad 

competente. 

Loe Aguaciles Mayores recibían sueldos por las ejecuci.2. 

nes que se les encomendaban, reservándose la décima parte de los

derechos de ejecuci6n que reaibínn sus tenientes, pero no podían

cobrar nada a éstos por su nombramiento, ni. removerlos sin causa. 

Los Aguaciles Menores, auxiliaban en sus funciones nl Aguacil Ma

yor y éste les asignaba un sueldo a aquellos del suyo, 

El Alfárez Real.- Este tenía entrada al Cabildo y voto

nntes de los Regidores y deepuás del Justicia, además, tenían do

ble sueldo al de los Regidores. El Alférez Real, se encargaba de

portar la bandera en los días festivos, además, por ausencia o -

muerte del Alcalde Ordinario, fungían en eu lugar, 

El Fiel Ejecutor,- Esta era le persona encargada de vi

gilar que las pesas y medidas utilizadas para vender mercancía -

fueran cabales y correctos, Este oficio fué introducido por las -

Ordenanzns de Cort~s de 1525, 

El Procurador,- El Procur~.dor de Cabildo, en España era 

el representante del Y.unicipio contra lns intromisiones reales. -

En las Indias, era mucho más, ara el defensor de los derechos ci~ 
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dadanos contra todos, en los que se encontraban los derechos de -

la ciudad, del CAbildo, del vecindario aún contra el Cabildo, en

general cuanto atañera al beneficio común, ya fuera por orden del 

Cabildo o sin ella, 

La Cédula de 23 de noviembre de 1632 de Felipe IV perm1 

ti6 que el Procurador fuese electo por loe Regidores, no se cone1 

deraba el cargo como perteneciente al Municipio, por la cual el -

Procurador no ora miembro del Cabildo, posteriormente fué llamado 

Síndico, 

El Escribano de Cabildo,- Este oficio era vendible y r,!!. 

nunciable, eiendo necesRrio para desernpe~arlo que el Monarca ex-

tendiera nombramiento por conducto del Consejo de Indias, previo

remAte que se hiciera del cargo. 

Felipe II por Ordenanza de 5 de agosto de 1546, prohi-

bi6 el ejercicio de Escribanos no titulados, bajo pena de nulidad 

de lo que hicieren, 

Los EscribRnos erRn los encareados de llevar los libros 

y documentos del Ayuntamiento los cuales legalizaban con su firma. 

Dentro de los cargos dependientes del Ayuntamiento y -

nombrados en Cabildo, encontramos los sieuientes: 

Los Diputados de Pobres, que ten!an a su cargo atender

ª las pobres de la cárcel, 

Los Diputados de Propios, eran quienes fiscalizaban el

mrui.ejo de fondos y velaban las finanzas del Ayuntamiento, 

El Obrero Mayor, era el responsable de la direcci6n e-

inspección da les obras públicas. 

Loe Diputados de Fiesta, 6stos cuidaban de la celebra-

ci6n de los aniversarios. 
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Los Diputados de Policía, erAn quienes con el Corregi-

dor integrabAn la Junta de Policía, encargada de cuidar el cumpli 

miento de los bendos y disoosiciones sobre seguridad pública. 

Los Diputndos de Alhóndigas y Pósito, eran quienes cui

daban el abastecimiento de subsistencias a precios razonables. 

Un Contndor, encargado de llevRr los libros de contabi

lidad y del manejo de los fondos del Ayuntamiento. 

El Vidor del matadero, quien inspeccionaba. la matanza,

revisaba el ganado y vigilabn la limpieza y buenas condiciones -

del rastro. 

Sobre el régimen económico y financiero del Municipio -

Colonial, éstos tenían dos tipos de bienes: Los bienes comunes y

los bienes propios. Los bienes comunes, eran para el disfru.tc de

todos los vecinos y loe propios, eran los bienes que proporciona

ban productos al Ayuntamiento pera solventar los gastos públicos, 

siendo de dos clases éstos bienes: RÚsticos y urbanos. 

Otra fuente de ingresos para los Cabildos, fueron loe -

arbitrios, los cuales eran impuestos que percib!sn los Ayuntamien 

tos, éstos podÍAn consistir en sieae, derramas, contribuciones y

concesiones, pero e6lo se hacían uso de ellos con autorización -

del Rey y se acudís a ellos para cubrir los servicios públicos. 

La Sisa, era un impuesto excepcional, destinada a dete~ 

minada obra o servicio. 

La Derrama o Repartimiento, era detenninnda cAntidsd de 

dinero que se decretaba a cada pueblo para cubrir un gasto extra

ordinario, como por ejemplo en el CRso de langosta. 

Las Contribuciones, era el dinero con que debÍRn contr~ 

buír los indíeenAs para constru!r obras que las fueran necesarias 

a ellos, pero el monto no deb!a ser mayor de la sexta parte de lo 

que el Rey contribuyera por merced pera la obra. 
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Las Concesiones, consistían en renta.a cecli.das t:ior el. -

Hey a alg1rnRs municipalidades. 

Otro recurso muy importante del Municipio, fué la coops. 

ración vecinal oara obras de beneficio colectivo, 1.as que fueron

muy valiosas, ya que la R~al Hacienda acaparaba los ingresos de -

mayor cuantía. 

En el Virreinato existieron dos Instituciones de previ

sión social: Los Pósitos Y lRs Alhóndi¡;as, 

Los Pósitos tenían la función de almacenar granos para

prevenir los mnles ocacionadoe por la pérdida de cosechas o algu

na otrR calamidad pdblica, 

Las Alhóndigas, es otra Institución del Municipio Colo

nial, los cuales eran establecimientos de granos en donde los ve

cinos comerciaban con sus granos de productor a consumidor para -

evitar el intermediarismo y la especulaci6n, pasAndo las operaci2 

nes a la vista de las autoridades. 

El Cabildo en la Colonia,- Las sesiones de Cabildo era

la tribuna en donde se expresaba el pueblo, éstas eran presididas 

por el Gobernador o su lugarteniente, o en su defecto por el Al~ 

cnlde de primer voto, podían asistir los Corre$Sidores y Alce.ldea

Mayores, el Alférez Real tenía el primer voto en las deliberacio

nes; estaba prohibido que concurrieran los Oidores y así mismo h~ 

cerlo armado, además, el Capitular debíR dejar la sala cuando se

tratase de un asunto que concerniera a ál o a sus familiares. 

En l!' Nueva España estaba prohibido celebrar Cabildos -

abiertos, la cual era una convocación y concurrencia de todos los_ 

pobladores del lugar, ásta era una forma de democracia directa y

sólo existieron dos casos de Cabildos Abier~os: El de Veracruz y

el de Le6n al fundarse la Villa. 



Respecto a le función le¡;:islativR dul Ayunt~miento dste 

expedÍR disposiciones y acu~rdofl d11 obscrvnucia r.onoral pRra re@ 

lAr la vidfl social de la comunidad y sue relaciones econdmicao, -

vAliéndose principRlmente do las OrdenRn:;>:ná, que proveía sob1~e t.2, 

do el movimiento que tuviera la ciudad, regulando también sobre -

los Servicios Pdblicos. 

Los \:r.i.bildos p;ozabnn de lR prerrogativn de df\rse sus 

CrdenA.nv.As, lo cuAl erl\ un aspecto de PUtonomía municipnl, as! 

tenían fAcul tad local pnrA. ler.;:islar sobre R:;iw1toa edilíceos. El -

nacirr.i ento de ásta prerrot;ativa la encontrarnoe. en lns OrdenfU1zas

publicadat" por CorttÍs pa1'"A. las poblaciones que fw1d6; postcrior-

me!tte, los descubridores tambidn disfrutaron de ese derecho para

lRE :~ol::l~.:-:iones que :fundAbnn, debiendo obtener confirmación del -

Con::.ejo de Indias en el t~rm.ino de dos aftos, aunque ésta fn.cultad 

no derocsba. lR de los Cabildos de darse lRs que mejor les convi

niera. une vez in:::tal.ados. El procedimier.to era el sicuiente: Las

Ord~nRnZñ~ d~ robln.ciones se enviaba Al Virrey para su confirma-

c16n er1 lo reln.tivo a buen gobierno; en segundn instRncie., a lA. 

Audiencia respectivR. para que aprobRre en lo administrativo, ya -

que en éstR mAt~riR lA potestad judicial erf! suprema, ~sta prepo!_! 

dt-ra."'1C11' JUdiciFtl sobre todA le 0rge.riiz.Aci6n política ~sí mismo -

sr rercibi¿:' er. el ;)rden 11':.tern:i municipal yPa que los RE'¡;idores -

ir.1.e:"'\."enía.r. en le s.ó.n:.inistraci ór: local de justicie., no:r.brendo a -

los AlcF.ldes que tenían jurisdicci6n en primera instancia. 

~~ Orcr-~iz~~i6n ?olítlCñ y Admin12tra~iva de la Ciudnd-

0.P fú~xic-o .- Sn el G:-bif'!"!".Cl V~rreinal 1 ~e ~:1.tendía por fuero :ru!li

::ip.s.l J,.A n.'.:l i:-.t.:-om1si6r1 d.-?1 po:ier real en esur:.tos ad-r;inistrntiv~s 

del Pf.u::icipic; ;:ierc 1:::~ actos f'U::ier::F:!'!:er;.ti:;le~ (>~i:eba:J. !::U~eto~ o. -

exemen c-o:-rt?!-?O:'.die::do ~iF.c:-er'.:.:i F· lA At:tc!""iC.e.i E~ecu-civa, ~x:!.stier: 
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do da ésta manera muchas interferencias en les funciones del Ca-

bildo, restándole libertad da ecci6n. Entre éstas autoridades te

nemos las sigi.J.ientes: 

La Real Audiencia, cre.ada el 13 de diciembre de 1527 -

con carácter de 6rgano superior de gobierno y justicia, con resi

dencia en la Ciudad de México, Esta tenía facultades mixtass Era

Tribunal do primera y segunda instancia, conocía de las responsa

bilidades en que incurriesen autoridades superiores, intervenía -

en cuestiones hacendarias y tenía facultad para proceder en lo r~ 

lativo a conquistas, poblaci6n, descubrimientos, mercedes de tie

rras, términos y solares. 

El Virrey, que era el representante nato de la autori-

dad Roal, tenía al mismo tiempo los careos de Gobernador y Capi-

tán Ceneral do la Colonia, era el jefe de las oficinas pdblicas,

vigilaba la recaudaci6n de rentas y tenía el encargo de velar por 

loa indígenas como su protector, también nombraba a loa Gobernad~ 

res de las Provincias, a Capitanes Generales, Alcaldes Mayores y

Corree;idoros. 

El Tribunal del Consulndo de México, tenía como funci6n 

dirimir las controversias surgidas entre loa comerciantes. 

El Protomedicato, tenía facultades para examinar y oto~ 

gar licencias a quienes se dedicasen a la medicina. 

El Juzgado da Bienes de Difuntos, que awninistraban, 

arrendaban y vendían loa bienes. de los difuntos cuando no exie-

tían herederos. 

Los JuzgP.dos para los asuntos de Indios, que tenían por 

objeto evitar los abusos que se cometÍRn ante los Tribunales ordi 

narios, por los espafioles en perjuicio de los naturales. 

La Santa Hermandad y el Tribunal de la Acordada, quie-

nes tenían la misi6n de perseguir y exterminar el bandolerismo. 
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Los Virreyes de la Nueva Espa.i\a intervinieron con gran

frecuencia en materia de Servicios Públicos en beneficio de la -

Ciudad capital, entre otros crearon los siguientes: 

1) El deeague del Valle de Máxico y otrRs obras pare. evitar inun

daciones, 

2) La introducci6n del aP,Ua potable. 

3) La pavimentaci6n y alumbrado público. 

4) La introducci6n de la Imprenta. 

5) La fundaci6n de centros educativos y de beneficencia. 

6) La construcci6n de paseos y edificios públicos, 

7) El impulso al comercio de la Ciudad. 

El Ayuntamiento de la Ciudad de !f.éxico, logró la funda

ción do la Universidad de México, siendo decretada su creación 

por Real Cédula de Carlos V, el 21 de septiembre de 1551. 

Orgunización de los Indígenas en la Colonia.- Al respe2. 

to se dispuso, que cuando el pueblo tuviera menos de ochenta ca-

aas se nombrara anualmente tm Alcalde y un Regidor; y para cuando 

tuviera m~s casas, se nombrara dos Alcaldes y cuatro Regidores, -

los que en todo caso deberían ser Indígenas; 109 puestos no eran

vendibles y eran de elección anual ante el cura. Los Alcaldes -

electos tenían jurisdicción limitada, consistiendo Únicamente en

inquirir los delitos, aprehender a los delincuentes para entreea~ 

los a la cárcel del pueblo de espw1oles, además podían casticar a 

lndíeenas que faltaran a misa, se embriagasen o cometiesen otra -

falta semejante, No tenían facultad par& imoonex• penas de mutila-. 

ci6n y muerte; si el delincuente era negro o mestizo, los aprehe~ 

dían y esperaban hasta que lleears el Oorre¡¡idúr o el Alcelde Ma

yor o su Teniente para que impartiere justicie. 
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Estaba prohibido a loe españolee vivir en los pueblos -

de indígenas, así también a los mulatos y mestizos, aunque hubie

sen comprado tierras¡ los españoles s6lo podísn pennaneoer en e--

1los el día de su llegada y el siguiente, y pars proteger a los -

naturales de los abusos de los encomenderos, la ley les prohibía

ir a los pueblos de su encomienda, para cobrar los tributos te--

nían que enviar a un agente o mAyordomo, quienes eran supervisa-

dos por la Audiencia, debiendo otorgar fianza junto con el enco-

m~ndero, para gflrAntizar los daños que causaren a los indíeonRs. 

Por otra parte, la Corona española respet6 las institu

ciones indígenas, entre ellas, la del Gobierno por sus Señoree, -

disponiendo que se respetara el derecho de sefforío que tuvieran -

los descendientes de los primeros señores, siendo otorgado éste 

derecho por la Audiencia y establecido por la Ley del 19 de julio 

de 1614, de Felipe III, ordenando que se respetaren sus princi~

pios hereditarios, a excepción cuando la sucesión recayera en un.

mestizo¡ a ésta instituci6n se le conoci6 como Caciquismo indíge-

na. 

En el caso de delitos que ameritara lR pérdida del cae! 

cazgo, conocían las Audiencias y los Oidores Visitadores del dis

trito. Los indígenas tenían la obligaci6n de no separarse de su -

cacique, pero como eran explotados, Carlos V y Pelipe IV ordena~ 

ron que interviniesen los Virreyes, Audiencias y Gobeniadores pa

ra no permitir su explotación. Los Corregidores y Alcaldes, tenían 

la obliffación de Velar por el justo pago de los jornalee de los -

indígenas. 

Los Caciques tenían mayor jurisdicci6n que los Alcaldes 

de Indios, de tal manera, que podían imponer toda clase de penas, 

menos la de muerte y de mutilaci6n las cuales estaban reservadas

para las Audiencias y Gobernadores. Los Caciques pro~orcionaban a 
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lR? au~oridadee locales los Indígenas que se les asignaba, éste -

oficio ae prest6 a abusos ya que las autoridades locales oblign-

ban a loa Caciquea a que les proporcionaran mayor número de Indí

genas, teniendo ástos que alquilar mfl.cehuales fuera de su pueblo, 

por lo que la Encomienda vino a agravar aún m~s la eituaci6n de -

loa Indígenas. 

La segunda Audiencia de 1531 autoriz6 lfl elecci6n de -

loe Alcaldes y Regidores en loa pueblos de Indígenas. Felipe III

orden6 el 10 de octubre de 1618 que en todo pueblo y reducci6n de 

Indígenas hubiese Alcaldes y Regidores Indígenas. 

Esta situaci6n guard6 la municipalidad indígena hasta -

el siglo XVII, siendo un instrumento de explotnci6n. 

Ln municipalidad castiza surgi6 con lns prácticas y coa 

tumbres nacidas en Nuevn Espafia, otro factor fué que los Criollos 

influyeron poderosamente en los Ayuntamientos, PlÍn cu~ndo les re.§. 

taba poder la facultad virreinal de nombrar Regidores Honorarios, 

los cuales eran siempre peninsulares, con posterioridad los Crio

llos e~ valieron de la Regidur!a Perpetua para ocupar los cargos

consejiles. 

Respecto al concepto de Cabildo que se tenía en la Col.!?. 

nia, Hevia. Bolaflos dice: ''Cabildo es ayuntamiento de personas se

ñaladas para el gobierno de la república, como son Justicia y Re

gidores."(l). De acuerdo con ésta definici6n, el Ayuntamiento era 

(1) Citado por Moisés Ochos Campos. La Reforma Municipal, p. 141. 
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el 6reano encargado del gobierno y Bdmin1straci6n de la comunidad 

teniendo lns car,,cter!shce.e de un Gobierno pol.!tico y econ6mico. 

La Orgnnizaci6n Municipal durante el Virreinato fué re

gulP.do por los Ordenamientos siguientes: 

Las Ordenanzas de Hernán Cortés. 

- Las Ordenanz?s de Descubrimiento, Pob1Aci6n y Pacificnci6n de -

las Indias. 

Las Ordenanzas de Intendentes. 

Las Leyes de Recopilaci6n de Indias, 
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el 6rgano encargado del gobierno y administraci6n de la comunidad 

teniendo las car:.'<cterístice.s de un Gobierno político y acon6mico, 

La Organizaci6n Municipal durante el Virreinato fuá re

gulP.do por los Orden.,.mientos siguientes: 

Las Ordenanzas de Hernán Cortés. 

- Las OrdenanzPs de Descubrimiento, Poblaci6n y Pacificaci6n de -

las Indias. 

- Las Ordenanzas de Intendentes. 

Las Leyes de Recop1leci6n de Indias. 
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III .- PARTICIPACION DEL J(UJIICIPIO EN LA IND<;p;~lDF.NCI •- D'l MF.XICO, 

A principios del sielo XIX, en ~'.éxico, 1 os Españoles t.!!_ 

n!an inf:)_uencia en las AudienciRs y los Criollos en los Ayunte.-

mientoe; lo que determin6 que con motivo de la intervención fran

cesa en Espef"ia., el Ayuntamiento de lA Ciudad de 1''éxico se convir

tiera. en el precursor del Movimiento de IndependonciB.. 

El origen del moviwiento independiente se encuentre en

le.s abdicaciones de Bayonn, de Carlos IV y su hijo FernP.nrlo VIJI; 

en Nueva España el Virrey Iturrigaray recibió la noticiR el 14 de 

julio de 1808, pRsRdos dos meses de las abdicaciones hechas a fa

vor de NApole6n. 

El 19 de julio de 1808, el Licenciado Francisco Primo -

de Verdad y Ramos, Síndico del Ayuntnmiento de México,_ reclAmÓ -

los derechos de la Nación para asumir su 5oberAníe, señAlando que 

la abdicación era involuntaria y forzAda, por la cual no surtía -

ningÚn efecto sobre los derechos de la Nnción nl nombrarle Sober~ 

no sin su consentimiento. 

Como los Criollos ten!Pn el control de los AyuntAmientos 

éste les sirvi6 de trit.anR en donde expresnron sus idees indepen

dii;?ntee:, con lA finfl.lidad de terminA.r con el monopolio que tenían 

los peninsUlRres de los altos puestos civiles, eclesiRsticos, en

les mRgistra.turaa y en el comercio colonial. 

En 1808 con su posición el Ayuntamiento ae lR Ciudad de 

lf.éxico, pretendÍfi: 

1) Sor considerA.do subsidiari~me11te 001110 representente de l~ sob.2, 

ran!a de lA llueva :Sspal'la. 

2) Convocar a un Con&reso de Ayuntemientos pArA creer un Estatuto 

Provisional, en tanto se definía la Atttorid9d en España.. 
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Los ~recursores de la Independencia fueron: El Licenci~ 

do Azcl{rate, el LicenciAdo Primo de Verdad y Ramos y Melchor de -

Talamantes. 

J_Jos peninsulares, el 15 de se9tiembre de 1808 hicieron

fracasar el esruerzo de los Criollos por medio cte la Conspiración 

de Yermo; depusieron al Virrey Itu.rriga.ray, encarcelBron a Azcár~ 

te hasta 1811 y t€'.mbián a Primo de Verdad .Y Ramos y a Talamantes

quienes murieron en prisi6n. 

Postoriormente, es Don Miguel !-fidalgo el continuador -

del movimiento independiente, al que se le conoce como el de~en-

sor de los derechos humanos. En un Edic~o del 3 de diciembre de -

1810, HidPlt;;o se refirió a.1 Municipio concibiéndolo como un ci-

miento mRterial y con su Decreto de GuA.dalajara declara abolida -

la esclavitud. 

Después, Morelos se levantó en armas y és considerado -

como el precursor de las ideas sociales, porque oxpresó1 ºLa sob~ 

ran!a de la nación estd por encima del individuo, as! se trate -

del individuo mRe conspicuo."(2) 

También reafirni'iÍ"'lR declar,.ción de llidnlgo, al decir: -

0 Hi la raza, ni el pensamiento o la riqueza son condiciones para.

justificar la esclnvi tud y los privilegios."( 3) 

(2) Citado !>Or Moisés Ochoa Campos, op. cit., p. 211. 
(3) Idem., 
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Morelos sentó l.os cánones da nuoatrns insti tucione~ y -

de la reforma. expresruldo; "El. gobierno dimA.nE\ d~l pueblo y se SO.@. 

tiene por el pueblo,"(4), ?Uorelos se preocupa más por la sociedad 

y el cuerpo Nncional que por el individuo. 

De ésta manera se resumen los tres conceptos de Sobera

nía. Nacional que ±'.npulsaron el movimiento independiente, siendo -

popular con el Licenciado Verdad, liberal con Hidalgo y social -

con Morelos. 

51 movi~iento independiente, oriein6 en Bs9añn lR Ctlle

braci6n de las Cortes Generales Extraordinarias, de la qua eman6-

l.e. Consti tuci6n de la Monarquía Esprulola, conocidn como Gonsti tu

c i6n de Cádiz, ésta fué promulgada en Esp•üía el 19 d• marzo de --

1812 y en Nueva España el 30 de septiewbre del mismo año por el -

V~rrey Francisco Javier Venegas. 

PernAndo VII, expidió en V~lencin el 4 de moyo de 1814-

wi Decreto abrogando la Consti tuci6n de Cdúiz¡ en México, J>élix -

MRr!a C!tlleja hizo la publicnci6:i oficial de ese Decreto el 11 de 

aeosto de 1815 quedando restablecido el Régi~en Colonial tradi-

cional. 

Pero en marzo de 1820, Fernando VII volvió a Decretar -

l.~ vieencia de la Consti tuci6n de Cádiz oblit::fldo por la ir~surrec

ci6n de "qieeo; en ~:éxico el Virrey Apodaca ordan6 su vigenciA. 

h'n el Ti'.tulo VI denominado "Del Gobierno Exterior de 

las Provincias y de los Pueblos" 1 compuesto da dos cap!tul.os, la

Constituci6n de Cádiz de 1812 regula detalladamente la Institu-

ci6n f1u:ii~ipA.l. 

(4) Idem. 
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Lfl Con: ti tución de C~diz creR la insti tuci6n de 1os ,._Te

fes Políticos, a semojnnza del modelo frAncés de lR épocR nRpo1c2 

nicn que creó lf1 institución de las Prefecturas, en donde el Pre

fecto erR el deleeado del poder ejecutivo y RdministrRbe el DepaE 

tnmento y el Subprefecto como delegado del Prefecto administrRbn

el Distrito, 

TAmbién en apoyo de ln Constituci6n de CÁdiz, el 23 de

junio de 1813, se expidió l• "Instrucción pRrR el Gobierno Econó

mico-Polít.ico de las Provincias". 

Ln Constitución de CÁdiz modifica .el Régimen Municipal

en los aspectos sie;uientes: 

a) Los Ayuntamientos tendrÍfln el P.:obierno interior de -

los pueblos, debienrlo estar integrados por Alcflldes, Regidores y

un Procurador Síndico, presididos por el Jefe Político y donde no 

lo hubiese, por el AlCFlcle. El número do personA.s que intep;raba -

el Ayuntamiento, dependía de lR proporción de lR comunidflcl; tem-

bién disi:>u.so el sistema electivo para los funcionarios del Ayunt~ 

miento. 

b) Los Ayuntamientos tenÍBn a su CAreo: Expedir les Or

den~nzps municip~les, atender la recaudaci6n y manejo de las ren

tas loc~les; el fOl!iento de lR industria y el comeroi:> de ln locn

lidRd, vie;ilar lP calidRd de los comestibles y los servicios pú

blicos; éstr.s funciones se encontrAbAn estAblecidas en el Artícu

lo 321: "La policÍR de snlubridad, la see;uridAd pliblica y el or-

den, le instrucción primArin, lf¡ beneí'icencie en su aspecto muni

cipfll, las celz?dAs, puentes, CAminos vecinRles, c~rceles munici

pr:lcc, p~vi:n·:-.ntos :r en ;;cncrRl todP..s lPS obras r,>Úblicas de naces.!_ 

dad, uti1i0Rñ y ornAto. Ade~~s, expedir lPs OrdenRnZAS municiPPles, 

atender A 1R rocnudflci6n y Rl mAnejo de lns rentFts locales, al .f'.2_ 

111ent~ de lP in<lnstriA y el comercio de lA localidad, vigilar la -
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calidad de los comestibles, a·gua potnble, abastecimientos y estn

d:!sticas de nacin1ientos, m$Cltrimonios, etc. n( 5) 

Cada ProvinciR estaba a Cflrgo de un ,Tefe Político y dc·

eu respectiva DiputA.ción, ésta coinpucatn del Presir1ente que fu11-·

gía como tal el Jefe Político, del Intendente y de siete indivi-

duos; teniendo ln Diputa.ci6n fW1ciones predominA.ntemente haccnda

rias. 

La mencionada. "Instrucción pnra e1 Gobierno Econ6:11ico -

Político de las Provincias", fe.cul taban a los Jefes Políticos con 

1as e.tribuciones siguientes: Era 1a. Autoridad Superior de .Cf'lda -

Provincia, debiendo cuidRr de la trRnquilidad pdblica, de lR ser.>_! 

rida.d de las personas y de sus bienes, da la. ejecuci6n de 1.as le

yes y ordenamientos del Gobierno y en general todo lo que consti

tuían las fwiciones guben1ntivas, ademl{s, era el intermediario de 

las relRciones entre los Ayuntamientos y las Au'toridades Su.perio-

res. 

De ésta. mNlera en concl.usi6n la Consti tuci6n de Cádiz -

estnbleci6: 

1) El Sistema de elecci6n popular directa. 

2) La no reelecci6n de l11..mcionarios Municipales. 

3) Renovación de los Funcionarios cada año. 

4) La integraci6n del Ayuntamiento por un ndmero de Re¡üdores en

pro¡1orci6n al número de hnbi tan tes y no basado en la. categoría de 

los pueblos. 

5) ConsiderabA. el desempeño de los cargos Consejiles como una obl!. 

gaci6n ciudadana. 

(5) Idem,, p. 224. 
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Pero también sent6 precedentes negativos como son: 

a) El sometimiento de los Ayuntamientos al Régimen de centraliz.a

ci6n por medio de los Jefes Políticos. 

b) La pérdida de la Autonomía Municipal en mRteria hacendaria. 

Los dos ordenamientos ya citados constituyen el úl.timo

intento legisl.ativo para transformar el Rágimen Municipal de la -

Metrópoli y sus Colonias, en tanto en Nueva E!speña se desarrollo.

be. el Movimiento de Independencia. 

Por Úl.timo cabe hacer menci6n que lR Conetituci6n de -

Cádiz tuvo una vigencia efímera en Nueva España, la primera vez -

del 30 de septiembre de 1812 al 17 de agosto de 1814 y la segunda 

vez. en 1820. 
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IV.- SITUACION JJF:L MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE 1824. 

Consuinada la Independencia, por Decreto del 26 de febr~ 

ro do 1822, el Congreso ~onstituyente, ratificó con carácter int~ 

rino a todas las autoridades civiles y militares, por lo tanto en 

nine;ún momento ee modific6 la estructura del Municipio mexicnno,

quedendo consecuentemente los Ayuntamientos bajo el control de -

loe Jefes Políticos, conforme a loe lineamientos mnrcedos por 1a

Constituci6n de Cádiz. 

Posteriormente, el 4 de enero de 1824 ee rompieron los

lazos con Espe.lla y el 31 de enero de éste mismo año ee expidió el 

Acta Constitutiva de la Federación, siendo hasta el 4 de octubre

del mismo aílo cuando la Consti tuci6n Federal de loe Estados Uni-

dos Mexicanos fué eRncionada por el Congreso General Constituyen

te. 

Fueron loe dos ordenamientos legales anteriormente cit~ 

dos, los que establecieron en el marco de 1as bases de la federa

tiva or¡;ani7.nci6n política y administrativa del país, la libertad 

de los Estados para darse los ordenamientos que regularnn eu r.!~ 

men interior, con ln única limitación de que no se opusieran a~ 

las mismas. 

Por lo oonsieuiente, no se contempló constitucionalmen

te la reeu1ación del régimen municipal en la Constitución Federal 

de los Bst8dos Unidos ~cY.iCIUlos de 1824 y como consecuencia loe -

Bstndos que conformAbBn la República ae iimitaron a copiar en és

te aspecto los lineamientos de la Constitución de Cádiz. 

El Doctor Ignacio Burgoa, refiriéndose a los !<.unioipios 

del sielo XIX y particularmente a la Constitución de 1824, dice;

"• •• el municipio no sólo decayó políticamente hasta onsi deeape.

recer, sino que en el á:nbi to de normntividad constitucional ape--
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nas se le menoion6 por las leyes fundamentales y documentos jurí

dicos emAnados de lns corrientes federftlistfts y liberales." (6) 

o La Constituci6n de 1824, fecult6 el Congreso para ele--

gir el lugar de residencie de los Supremos Poderes de la Fodera-

'ci6n, el cual por Decreto del 20 de noviembre de 1824 design6 s -

la Ciudad de México para ello. Este Decreto constituya el origen

de la creaci6n del Distrito Federal, siendo en ese entonces Presi 

dente Don Guadalupe Victoria. 

Dicho Decreto estableci6, que el Distrito do la Ciudad

de México rsapecto a su Gobierno Político y Econ6mico quedaba ex

clusivamente bajo la jurisdicci6n del Gobien10 General. 

En el lugar del Jefe Político, el Gobierno General, no~ 

br6 a un Gobernador interino para que se encargara del inmediato

e jercioio de la autoridad política y econ6mioP del Distrito Fede

rRl. 

Posteriormente, procedieron e. regular el régimen inte-

rior del Distrito Federa1 y para ello se expidieron los ordena--

mientos sieuientest 

El Decreto de 11 de abril de 1826, el cual disponía que 

en materia fiscal, las rentas del Distrito Federal formarían par

te de la FederAci6n y nsí mismo le concedía el derecho de nombrar 

representantes en la Cruoara de Diput~dos, 

Retrocediendo cronol6gicamente, el 6 de febrero de 1822 

se expidi6 el Reglamento de Jueces Auxiliares, el cual establecía 

que el ~efe Político ten!a la facultad de aprobar los nombramien

tos de los dos Auxiliares que funcioner!nn con cRrncter coneejil, 

?Or cadfl. cue.rtel menor, además del Ree;idor comisionAdo; consecue!! 

(6) Burgoa Orihuela, Ign"cio, Derecho Constitucionrü Mexicano, -
P• 978. 
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temente como e1 Decreto qÚe cre6 el Distrito Federal substituyó -

al Jefe Político por un Gobernador, e éste se le trasladó tal fe

cul tRd, ásto és, en lo que se refiere a le materia de policía. 

Dichos .. Tuecos auxi liRre.o que 1·uncion9ríen con ca.rñcter

consejil, tenían a su véz, la facultad de nombrar seis vecinos -

honrados pera que los ecompnñasen en sus rondes, imponiéndoseles

severos castigos en Cflso de negarse e hecerl.o; e.da1nás, debÍRn 11.!1_ 

ver un libro en donde registrasen el ndmero de personas quo habi

taran en su circunscripci6n, así como sus nombres, calidades, hé

bi tos y ocupaciones: trunbi&n debían registrar en al mismo, todos

los tfllleres, almacenes, cafeterías, fondas y bodegas; se encar~ 

ben de tomar conocimiento de las mudanzas, que por obl.igeción los 

dueffos o administradores les notificaban, así como, de l.a ocupa-

cidn de cuartos y cnsaa en arrendamiento; visaban las referencias 

de los criados que solicitaren empleos y reeistraban el. movimien

to de huéspedes en l.os hoteles: vigilPban que no hubieran VPgos,

ni gentes de malRs costumbres, ni casas de prostitución o de jue

gos prohibidos, conciliaban los problemas que se daban entre los

vecinos, velnbnn que los padres de familia enviaran a sus hijos -

menores a ln escuela, auxiliaban a las Autoridades penales en la

prevención y conocimiento de los delitos levantando las primeras

diligenciA s y procedían a la detenci6n de los delincuentes sor--

prendidos in fragnnti o CUA!ldo hubiere temor fundado de que se -

sustrajeran e la acción de lA justicia; Así mismo informaban al 

Regidor respectivo de los desórdenes, de lee faltas de policía, 

el asco de ce.lles, aprovisionamiento da agua, este.do de edificios 

a.lumbredo y pavimentos. 

Los Jueces nuxiliRres, tenían gran imoortancia ya qlle -

constituían el eslabón de la vida del vecindario con los respecti 

vos Reeidores, El:bRrcAndo todos los e.socctos de su convi vcnci f' so-
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cial. Este cArgo de extendi6 por todo el país con el nombre de -

Jueces de Cuartel, teniendo una gran influencia en el orden muni

cipal, por lo que, el Rutor Moisés Ochoa Campos, manifiesta: " 

pero en lo eoneral, apuntaron un procedimiento de conexi6n y pro

moción vecinal en cuRnto al problemn de la habi taci<Sn, aseo, edu

caci6n, orden y servicios olÍblicos, que sería interesRnte consid~ 

rRr en nuestros días, debidamente Actualizado." (7) 

El 7 de febrero de 1825, se expidi6 un BAndo de Policía 

para ol Distrito PederE>l y en su género he sido uno de los m~s -

completos, con la caracter!stica que dejó subsietentea loa Be.ndos 

de 23 y 31 de enero de 1822, el del 21 de noviembre de 1790, el -

do 9 de junio da 1800 y el de 29 de dici .. mbre de 1802. Dicho Ban

do trunbién se caracteriza por tener una reglamentaci6n muy detall~ 

da sobre las mRterias de orden y seeuridad urba.nae, limpiezR de -

la ciudad, inspecci6n del comercio y diversiones; estableciendo 

para. el CAsO de infringir lRs mencionRdaa, penas consistentes en

mul tas, castigo correccional y el decomiso, segdn lFI circunstRn-

cia del caso. 

{7) Ochos Campos, Moisés, op. cit., p. 233. 
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V,- REGIMEN MUNICIPAL ESTABLECIDO POR LAS LEYES COJISTITUCIONALES

DE 1836. 

La primera República Centralista instRurada en México,

se ri¡¡;ió por las Siete Leyes Consti t11cionales, expedidas el 29 de 

diciembre de 1836, tuvo importancia para el Municipio mexicano ya 

que consAgr6 constitucionalmente los AyuntAmientos, estAbleciendo 

que fueren electos popularmente, senaló los lugRres donde existi

rírui y conservó el caracter consejil de los ·cargos municipales, -

así como el derecho de los Alcaldes a presidir los Cabildos, ade

más de señalar los ramos que tendrían a su cargo los AyuntRmien-

tos. 

A continunci6n se transcribir~ textualmente lo que est~ 

blecíen lns Leyes ConstitucionAles de 1836, en materia municipal: 

"Art. 22. He.brá Ayunt.,mientos en las Capitales de los -

DepRrtamentos, en los lugares en que los había en 1808, en los 

puertos cuya población llegue a cuatro mil habitantes y en los 

pueblos que tengan ocho mil, en los que no hay" esa poblnción ha

brá jueces de Paz, encRrgados también de la policía en el númcro

que designen las Juntas DepartamentRles con los Gobernadores res

pectivos. 

"Art. 23. Los Ayuntamientos se eligirán popularmente en 

los ténninos que arreglará una Ley ~ dictada el 20 de mRrzo de 

1837-. El nt{mero de R}CRldes, reF.idores y síndicos, se fijará por 

lRs JuntRs DepRrtamentP.les resoectivas de acuerdo con el Goberna

dor, sin que puednn exceder los primeros de seis, los segundos de 

doce y los últimos de dos. 

"Art,25. EstRrá a cargo de los Ayuntamientos la poliCÍR 

de Selubridnd, cuidar de las c~rceles, de los hospitnles y cAene

de beneficencia que no seAn de fundación oarticular; de las escu~ 
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las de primera enseñnnze. que se pRguen con loe fondos del conn.1n,

de la construcción y rep~raci6n de puentes, calzPdas y CAminos y

de la racnuclación e invorsi6n de 1.os pro9ios y 0rbi trias y promo

ver el adelflntamiento de la Agricultura, Industria. y Comercio y 

auxiliar a 1.os AlcAldes en 1.e. conserv?.ci6n de la. tranquilidad y 

orden público en su vecindario y todo con Absoluta sujeción a las 

leyes y sus reglamentos. 

Art. 26. I>stnrá a cargo de los Alcaldes, ejercer en sus 

pueblos el oficio de conciliador, determinar en los juicios ver~ 

lee, dictar en los asuntos con'tenciosos lA.s providencias urgentí

simas que no den luear a ocurrir al Juez de Primera Instancia, 

instruír en el CA so, 1.as dilic;encias de las causas criminales, 

practicar las que les encarguen los Tribunales o Jueces respecti

vos y velar sobre la tranquilidad y orden público, con sujeción -

en ésta parte a los subprefectos y por su medio a las autoridades 

superiores respectivas; el Art. 30 preceptúa: Los cargos de sub-

preí·ectos, Alcaldes, jueces de pe.z, encargados de la policía, re

gidoree y síndicos son consejiles, no podrán renunciarse sin cau

sa legal aprobada por el Gobernador o en caso de realección."(8) 

Por otra pRrte, el Reglamento Provisional para el Go--

bien10 Interior de los Departamentos, que fuá expedido con fecha-

20 de mBrzo de 1837, reguló la organización del Sistema Municipal 

en 1" República Centralista de México. 

Dicho Reglamento establecía que el Presidente de la Re

pública nombraría un Gobernador por cade Departa.mento en que se -

dividía la República y que estaría allxiliado en sus !'unciones por 

un SecretR.rio General. El Goberne,dor desienado se· encontraba pro

visto de facultH.des políticas, gubernativas y administrativas; t,!!_ 

(8) Idem,, pp. 237-238. 
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niendo como obligaciones l.a conservaci6n dt>l orden pttblico y la -

publicaci6n y cumplimiento de las leyes y disposiciones del Gobie.!: 

no General y de la Junta Departamental respectiva; también le co

rreepondÍFl la atribución de nombrar a los Prefectos y confirmar -

los nombrfimientos de los Subprefectos y Jueces da Pnz, a.demás, C!!, 

lificaban las elecciones de los Ayuntamientos y au.torizAban las -

Ordenanzas Municipales. 

A su vez el Prefecto era designado por el GobarnP.dor y

confirmado por el. Presidente de l.a República, se le otorguban fun 

cianea políticRs, policíacas y administrativas, debiendo tener su 

residencia en la cabecera de Distrito; además, tenía la potestad

de presidir sin voto el. Ayuntamiento de la cebecera de Distrito y 

de cualquier otra que perteneciera a éste. 

El Subprefecto tenía jurisdicci6n en sl Partido con re

sidt?nciR en la cabacera de éste con facultados i@lales pero den-

tro d3 su demarcaci6n a las del Prefecto, a quien estaba subordi

nado y fun5ía como su auxiliar. 

Los Ayuntamientos estaban sujetos directamente a los -

SUbprefectos de Partido, al Prefecto y al Goben1Ador. 

Respecto a las atribuciones del Ayuntamiento, el autor

flois~s Ochoa Campos nos dice: 11 ••• comprcndínn los ramos de poli

cía, sr:.lubridad, comodidad, orne:i.to, orden y seeuridad. Interve--

n!sn en cuestiones de limpia, cemcnti:!rios, pf'.Vimentos, cárceles,

hospitnles, mercados, agua, nlumbrndo, pnseos, parques y, en gen~ 

ral, en todo lo conducente al mayor bienestar del vecindario, in

cluyendo lo relativo a espect~culos e ins~rucci6n pJblica, expedi 

ci6n de re¡;:lAmentos de policía y buen eobierno y edmir•i_fitraci6n· -

de su -patrimonio. 11 (9) 

(9) Idem., p. 238, 
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Los Alcaldes tenían como funci6n vele.r por la ejecuci6n 

y cumplimiento de los Reglementos de Policía, Leyes, Decretos, y

Ordenes que le dieran loe Subprefectos y otras Autoridades Supe-

riores; además, tenían la facultad de imponer multes gubernativa

mente por un monto no superior a veinticinco pesos, penas _de tra

bajar en obrAs pdblices hasta por cuRtro días o en su ceso el do

ble de tiempo arrestado; también, presidíe.n con voto lns sesiones 

del Ayuntamiento, 

En donde no existiera Ayuntemiento, la coneervaci6n del 

orden pdblico correspondía al Juez de Paz, 
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VI.- EL MUNICIPIO ANTE LA CO'lSTifüCIIJN DE 1857. 

Santa Anna tom6 el poder por Última vez a oonsecuencia

del pronu.nciamento del Plrul" del Hospicio, al hacerlo reimpl1'.nt6 -

las Bases Orgánicas de 1843 y expidi6 la Ordensnzn Provisional -

del Ayuntamiento de la Ciudad de México, en la que declar6 refi-

riendose a la funci6n de los Ayun1iamientos, que ere la de practi

car los actos de adminis1iraci6n únicamente establecidos en la Ley 

y que no podían ejercer ninguna atribución relacionada con la po

lítica del país, ni con su forma de gobierno, ni con los actos de 

ad'llinistraci6n pública. De ésta manera el Ayuntamiento qued6 001110 

un mero 6rga.no del gobierno central, debiéndose encargar únic8'1le!!, 

te de la administraci6n local sin tener funciones políticas. 

Mecliante la ComunioHci6n de fecha 21 de septiembre de -

1853, SEUlta Anna orden6 que los Estados serían Departamentos y -

tRlllbién convirti6 al Distrito FederRl en el Distrito de Y.éxico. 

Por Decreto de fecha 20 de mayo de 1853, Santa Anna di!:!_ 

puso que s6lo habrÍEUl Ayuntamientos en las Capitales de los Esta

dos, en las Prefecturas, en los Cantones o Distritos, pero no en

los demás pueblos y villas. Respecto a los luearee en donde desa

parecerían los Ayuntamientos, los Prefectos o Jefes Políticos, -

n0mbrarían a ~ueces de Paz en donde no hubieran Jueces de Letras, 

a quien le correspondería desempeffar la direcci6n de los rainos -

administrativos municipales. 

Otra disposici6n de Santa Anna, fué la del 17 de merzo

de 1855, siendo un Decreto sobre el Arre(:'lo de lRs municioalida-

des, la. que facultó el desempeño de las furlciones administrativas 

y municipales a los Intendentes, e los Substitutos y a los Conse

jos, éstos últi1~os se establecerían en quellos lugares que tuvie

r"m cuando menos veinte individuos que supierP.n leer. 
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Todo éste sistema de cosas, desencaden6 la elaboraci6n

del Plan de Ayut1a, de tendencia federalista~ calificada por el -

autor Moisés Ochoa Campos: "••• como la Declaraci6n de Independen 

cia Política del mexicano, complementaria de la Declaraci6n de In 

dependencia Política Nacional." (10) 

El movimiento liberal de Ayutla tuvo como finalidad ~

principAl, quitar del poder a Santa Anna y fijar las Bases Coneti 

tucionales pare que el pueblo retomara su soberanía; en materia -

municipal tuvo el efecto de destruír el Último intento centralis

ta de suprimir por completo a loe Ayuntamientos. 

El Plan de Ayutla surgi6 el primero de marzo de 1854, -

era de tipo político por lo que estableci6 disposiciones genere-

les sin ocuparse en detalle del régimen municipal, pero impule6 -

de tal manera el sistema representativo y popular que gener6 le -

reorganizaci6n de los Ayuntamientos e1ectivamente. 

El 12 de agosto de 1855 cay6 definitivamente el régimen 

gubernamental de Santa Anna, instaurtÚldose el régimen provisional 

de Ignacio Comonfort, quien expidi6 el 15 de mayo de 1856 el Est_!!; 

tuto Orgánico Provisional fijando con ésta les bases de gobiorno

en tanto se promulgnba la Constituci6n. 

El 5 de febrero de 1857 se promulg6 le Constituci6n Po

lítica, sancionada y jurada por el Congreso General Constituyente. 

Esta Constituci6n organiz6 al país en forma de República represen 

tativa, democrática y federal¡ pero no e1ev6 e rango constitucio

nal el régimen de las municipalidades, reservando a 1os Estados -

la facultad de organizar su régimen interior, en sus artículos 40 

y 41. 

(10) Ochos Campos, Moisés, op. cit., p. 251. 
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Esta Constitución, sí se ocupó del Municipio en el Dis

trito Federal y en los Territorios, estableciendo la forma de --

elección popular de las autoridades municipales, en su Artículo -

72, Fracción IV, que n la let!'a decía: "Pare el arreglo interior-

del Distrito Federal y Territorios soure la base que los ciudada

nos eligirán popularmente e las autoridades políticas y municipa

les, ae ª&~egvrá y judiciales, designándoles las rentes pare cu-

brir e sus atenciones locales." (11) 

También fijó la obligación de los ciudadanos mexicanos

de inscribirse en el padrón de 1e municipalidad, en su Artículo -

36, Fracción I; y en le Fracción II del mismo Artículo estableció 

la obligación de los ciudadanos de contribuír a los gastos del ME 
nicipio. 

La organización política local que derivó de éste Cons

titución fué sin modificaciones substanciales, ya que el régimen

de les Prefecturas únicamente recibió nueva reglnmentE<ción, esta

bleciéndose que en cada Partido debía existir un Prefecto en cal!, 

dad de Presidente nato de los Ayuntamientos de su jurisdicción, -

teniendo además atribuciones de Jefe de policía. Por lo tanto, se 

le otorg6 e los Pref ectoe tanto poder que anulaba la autoridad de 

los Ayuntamientos. 

La Constituci6n de 1857 también afect6 1o economía mun!, 

cipal Al. abolir las alcabalas, ya que los ingresos locnles se vi~ 

ron afectados dejRlldo sin recursos a los Ayuntamientos. 

La Institución de las Jefe.turas Políticas, ee consti tu

y6 en una autoridad intermedie. entre el Ayuntamiento y el poder -

central, ~centuándose e. tal grado, que al paso del tiempo y e. fi

nes del siglo XIX dasplP.zaron de su campo de acción a los Ayunta-

(11) Citado por !~oisés Ochos Campos, op. cit., p. 253. 
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mientos, reduciéndolos al simple papel de Agentes municipales, ~ 

constituyéndose por lo tanto en \lIIS institución que afectaba g~ 

demente al pa:!s. 

Son muchas las facultades de que gozaron los Prefectos, 

en la esfera local y en perjuicio de la autoridad de los Ayunta-

mientos, al ser de su competencia los ramos siguientes: 

"l. Vigilar el funcionamiento de los Ayuntamientos. 

2. Publicar las Leyes y hacerlas cumplir. 

3. Servir de conducto para la observancia de las órde--

nes del Gobierno Federal. 

4. Acatar las disposiciones judiciales. 

5. Cuidar del orden y tranquilidad. 

6. Infor:nar al Gobierno Federal sobre los asuntos que -

le encornendaee. 

7. Nembrar los Jueces de Paz. 

8. suplir el consentimiento de los padres en los casos

de matrimonio de los hijos menores. 

9. Excitar a los Jueces a la pronta administraci6n de -

justicia. 

10. Formar la estadística de su respectivo Partido. 

11. Fomentar la instrucción pública. 

12. Perseguir la vagancia. 

13. Atender a la higiene pública. 

14. Imponer sanciones gubernativamente. 

15. Librar Órdenes de cateo, etc.". (12) 

La Constitución de 1857·, en lo que se refiere al Distrj,, 

to Federal, fijó como residencia de los Poderes Federales a la--

Ciudad de M~xico y previó para el caso de que los ?oderes mencio-

(12) Ochos Campos Moises, op. cit. P• 254. 
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nados ee trasladaran a otro lugar, ae formaría una nueva Entidad

denominado Estado del Valle de ~:~xico, Tambit1n le otorg6 al Con-

graso de la Uni6n la facultad de arreglar el gobierno interior -

del Distrito. 

Cor, :fecha 4 de mayo de 1861, fu6 expedido un Decreto -

que disponía sobre la 1ntegraci6n del poder municipal, eetable--

ciendo que el AyUntamiento de la CApital debería estar oompuesto

por veinte Regidores y dos Procuradores de la ciudad, el cual es

taría presidido por el Primer Regidor y en caso de ausencia por -

el que le siguiera en orden de numeraci6n. Sobre las demás poble

cionee del Distrito que tuvierrui no menos de cuatro mil habiten-

tes, estatuy6, que se eligiere su Ayuntamiento integrado por sie

te Regidores y un Procurador, 

Pare ocupar los cergoe de Gobernador del Distrito, Ma-

gistrAdos del Tribunal, y loe Jueces de lo CriminAl y de lo Civil 

se debería ser electo popularmente tambi~n. 

De 1857 a 1861, en el Distrito Federal, se expidieron -

algunos Acudrdoe, Prevencíones y Reglamentos sobre Activid~des y

servicioe públicos, entre los que se encuentren los siguientes: 

"Ley que eliminó al clero de todA intervenci6n en Cerne!! 

terioe, ?Anteones, etc,.- Julio 13 de 1859, 

de 1861, 

Uso de campanas.- Enero 5 de 1861. 

Cementerios y Camposantos.- Enero 6 de 1861, 

Prohibiendo los Juegos de Azar,- Enero 17 de 1861, 

Creación de la Inspección General de Policía,- Marzo 17 

Creación de la AdÍninistración de rentas municipales.- -

~ayo 23 de 1861. 

Divi6 i6n Política del Distrito FederR.l.- rr.ayo 6 de 1861, 
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Sobre portaci6n de armas.- Junio 13 de 1861,'' (13) 

La Constituci6n Política del EstAdo de Oexaca, expedida 

el 15 de septiembre de 1857, siendo Gobernador don Benito Juárez

consti tuye el modelO en CuPnto a materia municipA.l se refiere, ª!!. 

contrándose establecido en su secci6n II relativa al Gobierno y -

Adminiatraci6n interior del Estado, 

Dicha Secci6n en sus términos establecía: 

"Artículo 65, El territorio del Estado se divide en Dis

tritos y ~unicipios. En cada Distrito habrá un Jefe Político y en 

cada ~unioipio un Ayuntamiento. La ley determinará la diviai6n t~ 

rritorial. 

Artículo 66. Loa Jefas Políticos serán nombrados y rem~ 

vidos como previene ésta Constituci6n y con sujeci6n inmediata al 

Ejecutivo publicarán las leyes, decretos y 6rdenes que se lee co

muniquen, cuidarán de la tranquilidad y de lP seguridad de las -

pereonA.s y bienes, vic-ilerM sobre el cumplimiento y observE'ncis

de las leyes y ejercerán las demás atribuciones que éstas les se

l'laleren. 

Artículo 67. Cada Ayunte.miento será elegido directamen

te por los vecinos del Municipio, ee compondr~ de un número de -

miembros que no baje de cinco y se renovará cada al'lo por mitad, -

La ley determinará su orgAnizAci6n. 

Artículo 68. Los Ayuntamientos tienen lAs facultades Y

obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las leyes y lAs 6rdenes que reciban del Go-

bierno. 

Il. Acordar toda obra de utilidad pública iocal y los -

(13) Ochoe. Crunpos Moises, op. cit. pp. 2?6,257. 
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arbitrios y fondos necesarios. 

III. Cobrar los impuestos municipales que acuerde, in~ 

virti6ndolos en el objeto a que sean destinados. 

IV. Administrar loe bienes comunales y las casas do be

neficencia y de instrucci6n primaria, 

V.- Cuidar de le polic!a en todos sus ramos, dictando -

los reglamentos convenientes. 

VI. Cuidar de le tranquilidad, del orden y buenas cos--

tumbres. 

VII. Cuidar de los otros objetos de la administraci6n -

general y locel que les designen las leyes, sin tomar parte jamás 

en los asuntos políticos. 

Art!culo 69. Los Ayuntamientos ejercerán sus facultades 

sin infringir la Constituci6n y les leyes, y sin atacar las pro-

piedades de tercero. 

Artículo 70, Los RI'bi tri os que Acuerden los Ayuntrunien

~os deben ser generales y proporcionados, y 9n ningÚn caso podrán 

decretar peajes, derechos de consumo, alcRbalas o cualquier otro

i:npuesto indirecto que grave el comercio." (14) 

Una particularidad de la leeislaci6n municipal oaxaque

f'ia, es que est.i.vo vigente hRste los principios del siglo XX. 

La Ley de Desamortizaci6n de 1856, afect6 al !~unicipio

ya que les oblig6 a enajenar sue bienes raíces no destinados di-

rectamente al servicio pt!blico, 

Otra de las Cor1sti tuciones locEtles que se de5tAc& fué -

la del Estado de l'idalgo, ya que en su Artículo 17 elev6 a la ca

tegoría de Cuarto Poder Al r:.u.nicipio, Al expresar, que el Gobier

no dal Estado se dividiría para su ejercicio en cuatro poderes: -

LegislPtivo, Ejecutivo, Judicial y lf.unicipel, 

(14) CitRdo por lt.oiaes OchoP Campos, op, cit. pp. 259, 260T 
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VIÍ.- ASPECTOS Dl~L MUNICIPIO EN LOS PLANES Rh"'VOLUCIONARIOS. 

La causa por la que se origin6 le Revolución, la encon

trnmo s en el réeimen dictatorial de don Porfirio DÍRz, quien sof~ 

có lft 1oás leve Autonomía que poseían los Municipios por medio de

las Jefaturas Políticas a cargo de los Jefes Políticos, que se -

constituyeron como Agentes de los Gobernadores de quienes acata-

be.n direct?mente las 6rdenes que lee giraban con el objeto de ce~ 

tra1izar el poder. 

Al respecto las Jefatllrae Políticas tuvieron en todo el 

peía las siguientes características generales: 

"a) Representaban un tipo de "utoridad intermedia entre 

el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos. 

b) Estaban sujetas a la voluntad de los Gobernadores. 

c) Centralizaban y maniataban toda actividad municipal. 

d) Eran de carActer distri tRl y residÍan en lRs cabece

ras de distrito o de partido, controlando a los Ayuntamientos de

su circunscripción". (15) 

Dicha Institución adoleció de los vicios de suprimir -

cualquier manifestación deinocrática y cívica de la ciudedFmíe ya

que controlRbAn las elecciones y co1aetían toda clase de atropellos 

y abusos pnra controlar el poder. 

En virtud de que les Constituciones locales de loe Est~ 

dos regulaban sii rt!gimen interior, le ineti tución de lee .Tefatu-

ras Políticas vari6 de un Estado a otro, adn cuando, siempre con

servPron lRs características anteriormente citadas y en cupnto s

su VA rinci6n únicamente se refirió e su deno1ninación, ya que nlS!!_ 

nas le.e contemplaban como Jefes Pol.!ticos, otras como Prefectos,

Subprefectos, Jefes de Policía, Directores Políticos, Prefectos -

(15) Ochon CAmpos h;oises, op. cit. p. 274. 
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Popul.nres o Vi si te.dores. 

Otra de las Instituciones que interfiri6 y limit6 las -

funciones del. Municipio Mexicano a finales del siglo pasRdo, fue

ron 1.as denominadas Juntas Especiales o Auxiliares, cread!\ con la 

finalidad de ayudar a 1.os Ayuntamientos, ante lR insuficiencia de 

la organizaci6n municipal. 

Lns mencionedAs Juntas formalmente debían ser auxilia-

res y depender de los Ayuntamientos, pero la real.idad era otra ya 

que ACtuabBn como si poseyeran peraonAliñad propia., desf1lR?.ando a 

segundo plAno 1.os Ayuntamientos; y 1.os miembros que 1.a integraban 

ernn seleccionados entre personas prol!linentes,' además de que no 

se renovaban periodicamente, ya que el porfirismo menospraciaba -

la voluntad popu1ar para su integraci6n. 

Las Juntas auxiliaras se intocraban para administrar 

algún ramo del. servicio púb1ioo municipal., por ejemplo para 1.a 

ejecuci6n de a1gunR obra de servicio .. púb1ico, como de des!lgue, S!!, 

neamiento, e.luinbrado, etc.; de ~stR manera invadían atribuciones

reserv!ldns a los Ayuntwnientos en sus funciones mas importantes. 

La instituci6n de las Juntes auxiliares se crearon en -

las capital.es de importancia y en los Municipios de ú1timo orden

y de menor importRncia subsistieron los Ayuntamientos que ejerci~ 

ron. todas sus funcio:'les. 

Por los antecedentes anterior.nent~ mencionados, la li-

bertad municipal fué el principal. postulado de la Revoluci6n des

de sus inicios, as:! co1"0 tRmbién 1.a abo1ici6n de 1.as Jefaturas ?,2 

1.!ticas. 

SeguidAroente, analizaremos los Planes Revolucionarios -

desde el. Programa del. Partido Liberal de 1906, hasta 1.as Adicio-

nes a1 P1Rn de Guadal.upe. 
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EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

El. primero de jul.io de l.906 lfl Junta Orgr>nizRdorfl de -

San Luis, Potosí, proclamó éste Proeramfl conteniendo los siguien

tes puntos: 

La supresión de los Jefes Pol.!ticos. 

- La reorganización de los Municipios suprimidos. 

- El robustecimiento del poder municipal. 

- La restitución de lR zona libre. 

Este Progrruna fué suscrito por Ricardo y Enrique Fl.ores 

Magón, Juan Snrabia, Antonio I. VillarreRl, Librado Rivera, Manuel 

sarabia y Rosalío BustRmante. 

EL MMHFIES'l'O A LA NACION D% PARTIDO DE"'OCRATICO. 

Este fué concebido en la AsRmblea General de fecha 22 -

de enero de 1909 del Partido Democrático, con él hacen un llemndo 

a todos los ciudadanos para cumplir con sus deberes cívicos, y -

qui tAbA a los AyuntRmientos l.R viciAda tutelR de l.os Jefes Políti 

cos parR reinstE\urar los fueros de la libertad municipal. Bate 

'PJ;1rtido r~unífl a Don Benito .. Tuárez MAzfl, ._Temts UruetR, Abraham 

Castellanos, Diódoro BAtalla y Rafaél. LubArén Capineny. 

Er, PI.AN ni;; EL <IAPOTE. 

Este se constituyó en uno de los primeros planes que se 

mpnifestnba en contra de la dictPdura porfirista, siendo suscrito 

el. 21 de abril de 1901 en J.'ochi tlén, Guerrero; el cuAl contenÍR 

los puntos siguientes: Demandas AgrRriRs, demRndas políticns en 

defensR del sufrPgio efectivo, en contra de lfl reelecci6n en los

puestos públicos y luchAron contra el ceciquismo regionAl. 
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EL PLAN DE VALLADOLID, YUCATAN. 

A principios del más de junio de 1910, en Valladolid, -

Yucatán, Miguel Ruz Ponce y Maximiliano Bonilla dirigiendo un &I'!!. 

por de vecinos se posesionaron de la pob1aci6n en protesta al Je-

· fe Político Luis Pelipe Regil. 

El P1Rn de Valladolid se di6 el 10.de mayo de 1910, ma

nifestándose en oontra del caciquismo y el rágimen dictatorial de 

Porfirio Díaz. 

EL PLAN DE SAN LUIS POTOSI. 

Con áste Plan cundi6 la Revo1uci6~ por todo el país, -

fuá e.laborado por Francisco I. Madero y proclamndo el 5 de octu-

bre de 1910 en san Luie Potosí. 

Dicho Plan hacía un llamado para tomar las armas el 20-

de noviembre de 1910, para conquistar la soberanía del pueblo y -

sus derechos democráticos despuás ·da 36 at1os de dictadura, la --

cual "º re.spetaba la divisi6n de poderes, como tampoco la sobera

nía de los Estados, la libertad de los Ayuntamientos y los dere-

chos de los ciudadanos, infringiendo con tales actitudes la Cons

tituci6n que se encontraba vigente. 

EL PLAN DS BERNARDO REYES. 

Este fuá lanzado en Soledad, Tamaulipas, el 16 de no--

viembre de 1911, hace modificaciones al Plan de san Luis Potosí

Y lo adiciona restableciendo la zona libre en la frontera norte e 

insiste en la efectividad del sufragio, Así mismo, declara Ley s~ 

prema de la Rep~blica el principio de la no ree1ecci6n del Presi

dente, Vice-Presidente, Gobernadores y Presidentes Municipales. 
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EL PLAN POLITICO SOCIAL, 

Este Plan zepetiste es de feche 18 de marzo de 1911 y -

fué proclamado por los Estados de Guerrero, Michoacán, Tlexcela,

Crunpeche, Pueble y el Distrito Federal; postulando los siguientes 

puntos: 

- La reorganizaci6n de los municipios suprimidos. 

Sobre el problema urbano de la habitaci6n, estebleci6 

la revisi6n de las fincas urbanas pera establecer equitativamente 

los alquileres. También proyectó la construcci6n de hebitnciones

higiénicas y cómodas para las clases obreras, pagaderas a largos

plazos. 

EL PLAN DE AYALA. 

Este otro Plan zapetista fué dado en Ayale, Morelos, el 

28 de noviembre de 1911, proclamando el derecho a la tierra, de-

cret6 le expropiación de tierras pare los campesinos, previa in-

demnizeci6n de la tercera parte e sus propietarios con la finali

dad de formar ejidos, colonias, fundos legales para pueblos y C"!!!_ 

pos de sembradío o de labor. 

EL PROGRAMA DE REFORMAS POLITIOO-SOCIALES DE LA REVOLU-

CION. 

Este fué aprobado por la Soberana Convención Revolucio

naria y expedido en Jojutla, Morelos, el 18 de abril de 1916. Es~ 

tebleci6 los postulados del zapatismo en materia municipal al in

cluír como reforma política, el hacer realidRd la independencia-. 

de los municipios, otorgándoles libertad de acci6n para atender -

eficázmente los intereses comunales y pare protegerse de los ata

ques y sujeciones de los gobiernos federal y local. 
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EL PJ,AN DE MILPA ALTA. 

Este Pl.an zapatista tambi6n,. se di6 a conocer el 6 de -

agosto de l.919; contiene un punto muy importante sobre coloniza-

ci6n, estableciendo la preferencia de colonizaciones extranjerae

adelantadoe en agricultura, para que los labradores indígenas me

joraran su sistema de cultivo. 

EL PLAN DE SANTA ROSA. 

Proclamado el 2 de febrero de 1912, solamente contiene

una alusi6n a loe municipios en cuanto a materia electoral, el e~ 

tablecer que la ley electoral penará con prisión y multa a los 

Ayunt~mientos que no repartieren con oportunidad las boletas para 

l.e.s elecciones o que defraudan el eufre.gio y con prisión R los -

ciudadanos que burlen el voto. 

EL PACTO Df~ LA !lMPACADORA. 

Es un ?lan orosquista, dado en Chihuahua el 25 de marzo 

de 1912 y sobre el régimen municipal. contiene dos puntos: 

- Hacer efectiva la independencia y autonomía de los -

Ayuntamientos para legislar y administrar sus arbitrios y fondos. 

- La supresi6n de loe cargos de Jefes Políticos, cuyss

funciones serían desempeíl.ada.s por los Presidentes KW\iCipales. 

EJ, PL.~N DE GUADALUPE. 

Don Venustiano Carranza con su PlRn de Guadalupe de fe

cha 26 de marzo do l9l.3, inició la lucha contra el usurpador Vic

toriano Huerta y como ésta era su única finalidad, no existe nin

gún postulado de caracter social, ni sobre materia municipal, 

49 



VIII,- LOGROS ~'UNICIPALES CONsAr.~ADOS EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Como antecedentes de la Constitución de 1917 tenemos -

los siguientes: Una vez deetituído Huerta del poder, Carranza en

la Convención de Genere1es reunidos en la Cámara de Diputados el-

3 de octubre de 1914 pera discutir el programe político del Go~

bierno Provisional de la República y los asuntos eenera1es pera -

lograr 1a reelizeci6n de los ideales de justicia y libertad, abo~ 

d6 el prob1eme municipa1 al expresar en su mensaje: 

"Igualmente -durante 1a campaña-, todos los Jefes del -

Ejé1~ito convinieron conmigo en que el Gobierno Provisional debía 

implantar las reformes sociales y políticas que en ésta convenci6n 

se considerarán de urgente necesidad pública, entee del restab1e

cimiento del orden constitucional. Les reformes socia1ee y pol!ti 

ces de que hablé a los principales Jefes del Ejército, corno indi~ 

pens~b1es para satisfacer las Elspiraciones del pueblo en sus neo!:. 

sidades de libertad económica, de igualdad política y de pez org~ 

nica son, brevemente enumeradas, las que en seguida expreso: El -

aseE;Uramiento de la libertad municipa1, como base de 1s divisi6n

pol!tica de los f.stados y como principio y enseñanza de todas las 

prácticas democráticas ••• Que los Munioipios,por causa de utili

dad pública, expropien, en todas les negociecion9s establecidas 

en lu5nres que tengan máe de quinientos habi tantee, le ce.ntidad 

necesaria de terreno pare pegar la edificación de escuelas, mere~ 

dos y case de justicie •••"• (16) 

DiChA Convención Mili ter aplaz6 sus trabajos traelf'.dán

dose e lf' Ciudad de Aguscnlientcs, pero e peser de ello, se 11ev6 

a cebo el Prot.rAma de Reformas Político Soci,,les. 

(16) Ochoa Campos r~oises, op. cit. PP• 317, 318. 
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El 12 de diciembre de 1914, en Veracruz, luear donde -

Don Venustiano Carranza instaló el Gobierno con todo su gabinete, 

expidió el Decreto de Adiciones al Plan de Guadalupe, pnra satis

facer lae necesidades econów.ices, sociales y políticas del país,

y entre ellas consideraba el establecimiento de la libertad muni

cipal como institución constitucional.. Los Proyectos que ndicion~ 

ron al Plan de Guadalupe fueron 19, de los que cinco tr·ntaban so

bre la materia municipal: 

"l. Ley Orgánica del artículo 109 de la Constitución de 

la República, consagrando el Municipio Libre. 

2. Ley que faculta a los Ayuntamientos para estableCel'

oficinP.s, mercndos y cementerios. 

). Ley que faculta a los Ayuntamientos para la expropi~ 

ci6n de terrenos en que establecer escuelas, mercados y cemente--

rios. 

4. Ley sobre org~niz~ci6n municipnl en el Distrito Ped~ 

ral, Territorios de Tapie y Baje CRlifornia. 

5. Ley sobre los procedimientos para lP. expropiación de 

bienes por los Ayuntamientos de lR República, para la instalación 

de escueles, cementerios, merca.dos, etc.". (17) 

El priu~ero de los Decretos anteriormente rnencionE'dos so 

expidió con fecha 26 de diciembre de 1914 en Veracruz y se consti 

tuye en un antecedente del Artículo 115 Constitucional, al r~con2 

cer en los léunicipios la base de nuestra oreanizflción política y

nl dotarlos de la autonomía que habían perdido con la tutela de -

los Prefec"t;os y Jefes Políticos; el Ctrnl expresFI. textual:nente: 

"Artículo Único. Se refonnn al artículo 109 de lFl Cons

titución Federal de los Estados Unidos ~exicenos, de 5 de febrero 

(17) Idem. 



de l.857, en l.os siguientes términos: 

"Los Estados adoptarán para su régimen interior l.a for

ma de gobierno republ.icano, representativo y popul.ar, teniendo c~ 

mo bese de su diviei6n territorial. y de su organizaci6n pol.!tice

el. municipio l.ibre, y sin que haya autoridades intermedias entre

éstos y el. gobierno del. Estndo. 

El. Ejecutivo Federal. y l.os Gobernadores de l.os Estados, 

tendrÁn el. mando de l.a fuerza pdbl.ica de l.os municipios donde re

sidieren habitual. o transitoriamente". (l.8) 

Don Venustiano Carranza, ea considerado como el. Apostol. 

del. Municipio Libre, y con éste Decreto de 26 de diciembre de ~ 

l.914 inici6 l.e reforme municipal. de l.a Revol.uoi6n. 

En l.916 ea reuni6 el. Congreso Constituyente en Queréta

ro y designada qne fué l.e Comiei6n de Constituci6n, se ii6 l.ectu

ra Al. proyecto presentado por don Venustiano Carranza, que en ma

teria municipal. decía: 

" TITULO QUINTO 

De l.os Estados de l.a Pederaci6n. 

Art. l.l.5. Loe Estados adoptarán pera Sil régimen interior 

l.e forma de gobierno repdbl.icano, representativo, popul.ar; tenia!!_ 

do como bese de su diviei6n territorial. y de su orgenizaoi6n pol.f 

tioa, el. municipio l.ibre, administrado cada uno por Ayuntamiento

de el.ecci6n directa y sin que haya autoridades intermedies entre

éste y el. gobierno del. Estado. 

XI. Los municipios adminietrsnln l.ibremente su haciende, 

receudArÁn todos l.os impuestos y contribuirdn a l.oe -gestos .pdbl.i

~oe del. Estado en l.a proporci6n y término que scllnl.a l.a l.egisl.a~ 

(l.8) Ochos Crunpoe Moisee, op. cit. p. 319. 
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ra. loce.l. Loe Ejecutivos podrán nombrar ins~lectores pnra el efec

to de percibit• la parte que correspomlA al Estado y para vieilar

la contAbilidad de cada n:unicipio. Los conflictos he.candArios en

tre el municipio y los poddres de un Estado los resolverá la Cor

te Suprema de Justicia de le. Naci6n en loa términos que establez

cn ln ley," (19) 

Respecta a le. primera parte de éste Proyecto, fu6 e.pro-· 

bada por el Congreso Constituyente en la sesi6n del 24 de enero -

de 1917 y dnicamente tuvo la modificación al crear la Fracción I. 

La que sí causó una polémica muy enconada fué la Frac~ 

ción II de dicho proyecto¡ impugnRndola en primer lugar el Diput.!!. 

do Rodríguez González, alegando que la absoluta libertad munici-

pal traería como consecuencia una anarquía en materia educativa,

por lo que solicitó la supresión de la palabra "libremente" y ee

R~ree~r~ un inciso cuarto, pRra establecer, que en lo relativo a

la enseñanza se sujetarRn a las leyes del Estado; a éste plantea

miento intervino el Diputado de la BRrrera, para aclarar, que CO!!, 

fundía la cuestión financiera con los de la enseñanza, 

El Diputado Jara, que era miembro de la Comisión, en ~ 

términos generales e~presó, que no era posible concebir la liber

tad política de los ~lunicipios, cuando no la tuvieran asegurada -

en materia económica, y así mismo aclaró el sentido municipalistn 

que había inspirado ls Fracción II, aduciendo que las autoridades 

municipales en los munl.cipios tienen la obligación de resolver la 

gama de prob1emn.s que se les presenten porque son las que estdn -

cspsci te.das para le. solución de loe mismos en fonlla eficáz. y es-

tdn en mejores condiciones para distribu:!r sus dineros para lo---

(19) Cite.do por ~:01 ses Ochoa Campos, op. cit. pp. 320, 321. 
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grar su desarrollo. 

También intervino el Diputado Rafaél Martínez de Esco-

bar, comentando que en su concepto los Municipios tinicamente de

bían rec~uder los impuestos nbsolutamente mWlicipales, ya que de

recaudar los impues~os del Estado, a éste se le facultaba pRra -

nombrar inspectores que vigilarían la actuación del Municipio en

cuanto a la recaudación de impuestos, lo que no sería otra coaa,

que la intervención directa e inmediata del Estado eobre el Muni

cipio, lo que a la postre se caería en una subordinaci6n del !Jiu~ 

cipio al Estado en cuanto a su libertad económica. También se ma

nifestó en contra de que la Suprema Corte de Justicia de la Na~

ción resolviera los conflictos entre el Munici?iO y el Estado po~ 

que se atacaba la soberanía de los Estados, debiendo en su lugar

resolver dichos problemas la Legislatura Estatal o su Supremo Tri 

bunal de Justicia. Así mismo propuso que los Kstados debían reca!! 

dar directa e inmediatamente los impuestos que le pertenezcan por 

conducto de sus receptorías, para no dar lugar a la intervenci6n

directa del Estado sobre el Municipio, nombrándole inspectores p~ 

ra revisar su contabilidad¡ el segundo punto que propuso se refi_! 

re a la libertad del Municipio, manifestando, que para su conseC!!_ 

sión el Municipio necesita ser oído por la LegislRtura del Estado. 

Posteriormente tomó la palabra el Diputado José Alvarez 

quien se mRnifestó en apoyo de la fracción que se discutía, adu-

ciendo que los Municipios deben sujetarse a las leyes que dicten

las Legislaturas de los Estados, porque los Municipios no son Re

públicas y en lR Ley que regule la materia dirá cuál será la ha-

cienda municipal, lo cual en ningún momento podrá ser contrario a 

lo que establezca la Constitución General de ln Repdblica y por 

otra parte le Fracci.Sn II, establecía que los Municipios adminis-
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trarán libremente su hacienda, por lo que so refiere a la hacien

da municipal y no a todos los fondos del Estado¡ por otra parte -

reprobaba la idea de crear dos oficinas recaudadoras, una para el 

Estado y otra para el Municipio, ya que carecía de sentido pr~cti:_ 

co y causaría un sin fín de confusiones en los contribuyentes. -

Por lo que pidió se aprobase dicha Prección tal como se encontra

ba redactada por la Comisión. 

Posteriormente ocupó la Tribuna el Diputado Reynoso pa

ra apoyar lla explicación de don Heriberto Jara; hubo un cambio de 

opiniones entre los seftores Alvare~ y Reynoso despu6s. 

El Diputado Andrade, manifestó que no se lograría la li 

bertad municipal, si le faltara la base esencial, que 6s la econ~ 

mica¡ referente a la designación de inspectores por el Estado, lo 

consideró inconveniente, porque de hecho los Municipios no podían 

ser enteramente independientes, por lo que era ociosa dicha inte~ 

venoión. 

El Diputado Cepeda Medrano, manifestó que la Suprema ~ 

Corie de Justicia de la Nación no debería intervenir en la solu~ 

ción de conflictos entre el Estado y el Municipio en cuanto a ma

teria hacendaria, y tambi6n defendió la existencia do dos recaud~ 

ciones. Adujo, que la manera de establecer un Municipio libre ~

real, era dlfndole su hacienda con toda libertad. 

Despu6s intervino el Diputado Medina para dar una expli 

cación solicitada, en la cual manifestó la conveniencia de que la 

Suprema Corte resolviera sobre los conflictos originados entre el 

Sstado y el Municipio en cu~nto únicamente a las cuestiones hace~ 

darias, porque 6s esencial para la consecución de la libertad mu

nicipal el aspecto económico, de tal suerte que le podría ser di

fícil alcanzar la justicia al actualizarse un conflicto con el E~ 

tado y saa ln Legislatura Local o al Supremo Tribunal da Justicia 

del EstRdo quien la impartiera, porque entre los tres Poderes 
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existe una especie de solidaridad. 

Seguidamente intervino el Diputado Fernando de Lizsrdi, 

para npoyar la redecci6n de la Fracci6n discutida, manifestando 

que la Constituoi6n Federal debe fijar las bases generales para 

todos los Estados, quedando a cargo de las Legislaturas Loosles,

de acuerdo con las necesidades de csds Estado, el fijar por medio 

de 1ss leyes reglamentarias los detalles sobre ls materia haoend~ 

ria. 

Posteriormente habl6 el Diputado C8lder6n, diciendo que 

las Legislaturas Locales deben seffalsr sl Municipio sus recursos

debiendo determinar también sus recursos propios para que lo re-

osuda por medio de sus oficinas de rentas y así se evitaría el r~ 

ourrir a la Suprema Corte de la Naci6n; adem~s, de que los probl~ 

mas que se originaran con ese motivo deben resolverse dentro de1-

propio Estado, porque de otra manera la república no sería fede-

ral. 

Después intervino el Diputado Hilario Medina, secreta-

ria de la segunda Comisi6n de Constituoi6n, aduciendo que sean~ 

los Municipios los que recojan todas las rentas y que contribuya

ª los gastos del Estado, logrando con ello su personalidad propia 

y su independencia. 

El Diputado Esteban B. Calder6n, tom6 la palabra poste

riormente, para sostener que debía evitarse la intromisi6n del E~ 

tado en el. Municipio, lo cual se lograría estableciendo una ofic!_ 

ns recaudadora para el Estado y otra para el Ayuntamiento. A lo -

ou~1 se opuso el Diputado Heriberto Jara. 

Intervino el Diputado C~ndido Avilés, ~ara defender el

dictamen de la Comisi6n sobre la Fracci6n discutida; e intervino

Alberto h;. Gonz!{lez para objetar cuestiones de detalla, levsntán-
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do se la sesicSn, 

Los Diputados Heriberto Jara e Hilario Medina, formula

ron un voto particular sobre la FraccicSn II, el cual fué sometido 

a debate en la sesicSn del 30 de enero, mismo que estaba redactado 

en los términos siguientes: "II, Los Municipios administrarán li

bremente eu hacienda, la cual se formará de las contribuciones ~ 

nicipales para atender sus diversos ramos, y del tanto que asigne 

el Estado a cada Municipio. Todas las controversias que se susci

ten entra los poderes de un Estado y el Municipio, serán resuel-

tas por el Tribunal superior de cada Estado, en los términos que

disponga la ley respectiva,"(20). Este voto particular también -

origincS polémicas, sin lleear a ninguna solucicSn. 

Finalmente el Diputado Ugarte, también presentcS una pr~ 

puesta, que textualmente dice: "Los Munici9ios administrarán li-

bremente su hacienda, la cual se formará de lns contribuciones -

que señalen las Legislaturas de los Estados, y que, en todo caso, 

serán las suficientes para atender sus necesidades."(21.). Eota -

propuesta fuá sometida a votaci6n, siendo aprobada. 

El Congreso Constituyente de Querétaro consagrcS consti

tucionalmente el Municipio Libre, pero no logrcS ree;lamentar su -

ejercicio, quedando integre.do el Artículo 115 de la ConstitucicSn

de 1917, en los siguientes términos: 

"TITULO QUINTO, 

"De los Estados de la Federaci6n. 

"Art. l.15,- Los Estados adoptarán, para su régimen int.!!. 

rior, la forma de gobierno republicRno, representativo, popular,-

(20) Citado por Moises Ochoa Campos, op. cit., p. 337, 
( 21) Muñóz Virgilio y Mario RUiz Massieu. Elementos ,TurÍdico-!lis

t6ricos del Municipio en México, p. 80. 
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teniendo como base de su división territoriR1 y de su organiza-

ci6n políticR y administr,.tiva, el Municipio Libre, cog.fonne a -

las bases sieuientee: 

"I .- Ca.da Municipio serÁ Administrado por un A.vuntamie!!, 

to de elecci6n populnr directa, y no habrá ninguna autoridad in-

tennedia entre áste y el Gobierno del Estado. 

"II.- Los Municipios administrarán libremente su hacie!l 

da, la cual se formará de las contribuciones que señalen las Le-

gislature.a de loa EatP.dos y que, en todo caso, ser6n las suficie!! 

tes pAra atender a las necesidades municipales. 

"III.- Los Municipios serán investidos de persona.lidnd

jurÍdica pRra todos loa efectos legales. 

"El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estpdos 

tendrán el mRndo de la fuerza pública en loa V,unicipios donde re

sidieren habitua1 y transitoriamente. Loa Gobernadores constitu-

cionales no podrán ser reelectos ni durar en su encargo más de -

cuatro años. 
11 son eplicFtblea a los GobernP.doree, eubsti tu tos o inte

rinos, las prohibiciones del Artículo 83. 

"El número de representantes en las legisle.turas de los 

Estados será proporcionRl Al de habitantes de cada uno, pero, en

tado C8so, el número de representpntes de una Legislatur'1 local -

no podrÁ ser menor de quince di!lutados proriietP.rios. 

11 En los Estados, cada distrito electorftl, nombrar!Í un -

diputad~ propietario y un suplente. 
1•sólo podrd ser gobernador consti tucion~l de un Estado, 

un ciud&dnno mexicano por n~cimiento y nativo de él, o con vecin

dAd no menos de cinco anos, inmedi~trunente anteriores al día de -

la elecci6n." (22) 

(22) Const. Pol, de los Bdos. Unidos lo'exicAnos. Art. 115. 
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El Constituyente de Querétaro, sentía la necesidad de -

otorgar la libertad política de los municipios, pero no encontr6-

la f6rmula pera regular las relPCiones entre el Municioio y el E~ 

tado, ya que se interfería la cuesti6n referente a la libertad 

econdmica municipal, aspecto éste, en que no concretd, ni determ,!. 

n6 una libertad econdmica real y efectiva de los Municipios y por 

tanto su libertad política qued6 truncada. 
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I.- COJlCEPTO DE MUNICIPIO. 

Sobre el concepto de Municipio, diversos tra~ad~stes 

nos han proporcionado sus consideraciones particu1a.res, por 1.o 

que en primer luear Bnalizaremos éstos y finalmente plasmaremos 

la que establece la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

l~exicenos. 

Los autoreo Ochoa Campos y Vire;ilio Y.ul'l6z, concuerdan -

nl considerar que la acepci6n lata del Municipio, tiene dos conn2 

tsciones: El natural y el político o institucional, En la primera 

considerBn al municipio como la comunidad domiciliaria ampsrados

en la protección recíproca, independientemente de que tengan for

ma política propia, por medio del cual se regule su régimen local. 

En segundo lugar, consideran que existe un ~unioipio político, -

cuando la comunidad domiciliaria institucionaliza polítice.mente -

su régimen social, constituyendo el cimiento de la estructura so

ciopolítica de la Naci6n. 

Por otra parte, para Ochos Campos, el Municipio desde -

el punto de vista sociopolítico, "••• es el tipo instituoiom\liZ,!! 

do de la asociación de vecindad." (1); y por lo tanto define al. 

Municipio " ••• conoo l" insti tuoi6n primaria sociopolítica por -

excelencia," (2), ya que en él, la convivencia social. se institu

cionaliza. 

El Diccionario de la Academia EspRilola de le Lenf,\la, -

contempla la siguiente definición: "Municipio. Conjunto de habi-

tRntes de un mismo término jurisdiccional, regido en sus intere--

(1) Ochoa Campos Moises, op. cit. p. 507. 

(2) ldem. 
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ses vecinal.es por un Ayuntamisnto •" ( 3) 

El. Doctor Ie.nacio Burgos Orihuel.a, nos aporta el. si~--

guiente concepto de Municipio: "••• es una especie de circunscril?. 

ción territorial. de caracter pol.ítico y administrativo que sa Ubi 

ca dentro de un Estado y que entraBa una forma de descentral.iza-

ción de 1.os servicios ptibl.icoe ... " (4), debiendo tener como notas 

peculiaree la autonomía y 1.a autarquía; el. primero, és la facul-

tad de otory,arse sus regl.amentos conforme a 1.os 1.ineamientos fun-

damental.es establecidos en 1.as Constituciones tanto federal., c~ 

mo estatal. -, con 1.a potestad de el.egir a 1.oe funcionarios de su

órgano de gobierno; y 1.a autarquía és 1.a capacidad que debe tener 

un Municipio para satisfacer sus necesidades, así como, e1 de re

solver sus problemas econ6m1cos, socia1ea y culturales. Y conclu

ye diciéndonos: "• •• el. municipio impl.ica en esencia una forma -

jurídica-pol.Ítica segtin la cual. se estructura a una determinada -

comunidad asentada sobre el. territorio de un Estado." (5) 

Gabino Fraga, principal. exponente de 1.a doctrina admi~ 

nistrativista, comenta al respecto: "La descentralización por re

gión consiste en el. establ.ecimiento de una or~anización adminis-

trativa destinada a manejar l.oa intereses colectivos que corres-

ponden " 1.e. pobleción radicada en una circunscripción territorial.." 

( 6) 

Sie,uiendo 1.a posición administrRtivista, Fel.icieno Cal

zada Padrón, considera que el l!'unicipio se or¡:,aniza por 1.a naces!_ 

dad de descentral.izar 1.a administración ptibl.ica para ejercer sus-

(3) Idem. 
(4) Bur¡;.on Orihuel.R Ignacio, op. cit. p. 852. 
(5) Idem. p. 853. 
(6) Citado por Yel.iciano CRlzada Padr6n.Municipio Libre,Portaleci 

miento del Federalismo, P• 1.40. 
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atribuciones eficazmente en beneficio de una colectividad; y con

cibe el Municipio como "Una instituci6n descentrnliznda de los -

servicios públicos, a la que se le ha dedo nutonom!s en el área -

·administrativa." (7); por lo que asevera que lR nutonomíe otorga

da al ~~unicipio, és sobre le administrnci6n de los' servicios pú-

blicos que motivaron su creaci6n y loe bienes que forman su petr,!._ 

monio. 

En cambio, pera el autor Julio D'Acoste y Esquivel Obr.!!_ 

g6n , opine que la palabra Municipio significa: "Gobierno ejerci

do por los miembros de une colectividad en un territorio y époce

determinados, para ln eetisfncci6n de necesidades colectivns o 

rec.lizaci6n de un bien común eepecífico," (8), Este autor está en 

desncuerdo con Gnbino Fraga, pare quien el Municipio es simpleme!:! 

te un organismo público que realiza funciones awninistrntivae de_!l 

centralizadas por regi6n¡ así mismo considera, que el Municipio -

justifica su existencia por su fin propio, que éa le setisfecci6n 

de 1ae necesidades de sus miembros, lo cual viene a contituír su

bien común específico, que puede variar de un Municipio a otro, o 

de reRi6n n regi6n; y opina que "el municipio como comwlidad natJ! 

ral, tenga el poder, el derecho subjetivo - correlativo del deber 

de realizar el bien comdn y derivado de áste -, de dnrse sus pro

pias nonnas. proveer a su ejecuci&n y juzgar sobre su aplice.ci&n." 

(9), considerando que pe.re tal efecto, el Municipio debe tener~ 

sus propios 6rganos legislativo, ejecutivo y judioiel, los cuales 

puede ejercer en un cuerpo directivo, Y también considere, que el 

caracter distintivo del Municipio é~, el ej~rcicio de~.ocrático por 

los vecinos de las funciones que tiend~n a la reP.lizAci6n del fin 

(7) Idem. 
(8) D'Acoste. y Esquivel Obre¡;6n,.Tulio.El Fuero del Municipio.Bre

ves considerAciones sobre el Artículo 115 Constitucionel,p.23 
(9) ldern. pp. 20,21. 
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municipal; conceptuando como bien comdn municipal "••• 1e satie-

facción integral de las necesidades económicas, políticas, cultu

rales, religiosss,de sus componentes en el ámbito de su jurisdic

ción." (lO)¡ y que, no debe considerarse como Municipio so pena -

de desnaturalizaci6n de éste, cualquier comunidad que no tenga s~ 

tonomía económica, política y jurídica con relación al Estado¡ y

que sólo se justificaría la limitaci6n de la autonomía del Munici 

pio por el bien común del Estado, lo cual se traduciría en el me

dio' para que el l~unicipio lograre su perfeccionamiento. 

Por su parte, el autor Serafín Ortíz Ramírez considera

como Municipio "••• al conjunto de habitantes de determinada cir

cunscripci6n territorial, regido por un Ayuntamiento." (11) 

Rafael Lorct de Mola, opine. que el Municipio " es -

une. porción territorial que enclave.do en un Estado esté habitado

por núcleos familiares aerupados para la satisfacción ds sus nec~ 

sidsdes, en forma autónoma y con suficiente libertad para establ~ 

cer los servicios públicos que le corresponden de acuerdo con la

dcscentralización regional, designando para ello a sus propias -

autoridades." (12) 

Nuestra Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos en su Artículo 115, contempla que el Municipio es la base 

de la división territorial y de la ore;anización política y awni-

nistrstiva de los Estados de la Federación, al plasmar en su pri

mer párrafo: "Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

.forma de gobierno republic&no, representativo, popular, tanier1do

como bflse de su divisi6n territorial y de su organización políti

ca y administrativa, el Municipio Libre.• (13) 

(10) Idem,, p. 24. 
( ll) Ortíz Rmnírez Serafín. Derecho Constitucional Mexicano, p .508 
(12) Loret de Mola Rafael. 'Problemática del Municipio sin Recur--

sos, pp. 20 y 21. 
(13) Const, Pol, de los &.u.~., p. 119. 
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II,- BLEMEllTOS DEL MUNICIPIO. 

El Municipio en M~xico se encuentra integre.do con cinco 

elementos esenciales1 Poblncl6n, Territorio, Gobierno, Orden Jurf 

dico y Poder Público, 

El Doctor Ignacio Burgos Orihuela, equipare. los elemen

tos del Municipio con los de la entidad estatal, adicionando n -

los elementos tradicionales, el Orden Jurídico y el Poder Público; 

fundando su posici6n al argumentar, que sin el Poder Público, el

Gobierno y en especial e1 Orden Jurídico "••• no puede concebirse 

teoricrunente ni existir fácticamente el municipio," (14), Ya que

el municipio entraña une entidad jurídico.- político, por lo tanto 

los elementos naturales sin ninguna estructura de ~ate tipo no -

constituyen al Municipio. Así mismo, rebate la pooici6n de Ochoa

Cempos, el decir, que no existen municipios naturales, manifestB.!l 

do al respecto: "••• que el municipio como concepto abstracto y 

como realidad hist6rica no puede concebirse ni funcionar sin el -

derecho, aunque tampoco, evidentemente, sin sus e1ementos natura

les que son la comunidad humana y la porci6n territorial en que -

vive y se desenvuelve," (15) 

El Orden Jurídico, és la estructura normativa interna,

la cual se integra con tres tipos de nonnne: Las constitucionales 

las estatales y les reglamentarias. 

También nos aporta que, el Territorio es la extensi6n -

sobre le cual se asiente la poblaci6n y en la que el gobierno mu

nicipal ejerce su poder de imperium y de dominium; considerando -

al primero, como el ejercicio del poder público por medio de se--

(14) Burgoa Orihuela, Ignacio, op, cit,, p. 853, 
(15) Idcm, 
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tos de autoridad jurisdiccionales, administrativos y legislativos 

en su marco co;npetencial que fija la ley¡ y el segundo 1 és el que 

ejerce sobre los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 

El Gobierno municipal, viene a ser, la estructura orgá

nica integrada por las autoridades electas, a quienes se lee ene~ 

mionda el ejercicio del poder público. 

El Poder Público, és el que ejercen los órganos de go-

bierno al desempeñar las funciones públicas que ea traducen en a~ 

tos de autoridad legislativos, administrativos y jurisdiccionales. 

Además el ejercicio del poder público debe ser autónomo y autár-

quico, tocándole a la Constitución determinar su grado y exten~

sión, ya que és la fuente formal del Municipio. 

Al respecto, el Doctor Ignacio Burgoa, manifiesta: "••• 

el concepto de municipio, in abstracto, reconoce como elementos -

sustanciales la autonom!a y la autarqu!a sin los cuales la enti~ 

dad municipal no podr!a existir. Si el derecho fundamental del Eg 

tado las suprimiese, eliminar!a al municipio de su sistema polít! 

ca administrativo para sustitu!rlo por una mera división territo

rial sujeta por modo absoluto a la heteronomís y gobiernos estatª 

les despojando a las diversas comunidades de su potestad de 

autogobierne interior, que és, repetimos, uno de los sie;nos nu!s 

destacados del régimen municipal," (16) 

Por último nos queda decir, que la población és el con

glomerado de individuos establecidos en asentamientos urbanos o 

rurales que expresan civilización en todRs sus mruiifestacionea, 

orga.nizRdoa en bRse a la división del trabajo, 

(16) Idem., p. 854. 
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III.- ESTRUCTURA ORGANICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL EN MEXICO. 

Los Municipios en México se encuentran administrados 

por Ayuntamientos, constituyéndose en su Órgano de gobierno. 

El. Ayuntamiento, es el órgano colegiado y deliberante 

de elección popular directa, encargado de la administración del 

Municipio y que se encuentra integrado por un Presidente Munici-

pal, el número de Síndioos y Regidores que determinen 'ceda una de 

las Legislaturas locales. 

Al respecto, la Ley Org1Íllica del Municipio Libre del E~ 

tedo do Chiapas, en su Artículo 22 establece: "El Ayuntrunionto es 

el Órgano de gobierno municipal a travéz del cual el pueblo, en -

ejercicio de su voluntad política, realiza la autogestión de los

intereses de la comunidad. No existiré autoridad intermedia entre 

los Municipios y el Gobierno del Estado." 

Referente a la integración del Ayuntamiento municipal -

chiepaneco, en el Artículo 23 del ordenamiento legal mencionado,

estatuye que lo integraré un Presidente Municipal, un síndico, ~ 

seis Regidores propietarios y tres suplentes. Pero así mismo ord~ 

na que el número de Regidores se incrementaré conforme a la cent! 

dad de habitantes; estableciendo, que aumentaré un Regidor más, -

en ~:unicipios con población de hasta cien mil habitantes; con dos 

Regidores más, cuando la población sea de hasta doscientos mil h.!!. 

bitantes; y con tres Regidores más, cuando la población rebase 

los doscientos mil habitentes. 

Las sesiones del Ayuntamiento son, ordin?riae y ext~O.!: 

dinarias, siendo en ~stas donde se analizan y resuelven loe asun

tos del Municipio tomando las determinaciones conducentes, que --
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pueden consistir en reglamentos, acuerdos, circulares u otras di~ 

posiciones administrativas. 

A la Ley Orgánica Municipal de cada Entidad le correa~ 

ponde fijar el lapso con que se celebrarán las sesiones ordina--

rias, siendo éstas las reuniones nonnales del Cabildo para resol

ver los asuntos de su coropetencia; trunbián le toca sei'!alar el su

puesto para que el Municipio celebre sesiones extraordinarias y -

al funcionario municipal facultado para convocarlas. 

En seguida, se analizar~ a cada uno de los funcionarios 

municipales integrantes del Ayuntruniento, mencionando de manera -

general aus facultades y obligaciones que son m~s comunes encon-

trar en las respectivas Leyes Orgi(nicas, reiterando que éstas se

nín las que las fijen enunciativamente en cada Entidad. 

El Presidente Municipal, es el funcionario municipal i~ 

grante del Ayuntamiento, encargado de ejecutar las disposiciones, 

acuerdos del Ayuntamiento y de realizar la administraci6n del Mu

nicipio bajo los criterios establecidos por el Ayuntamiento. 

Las facultades y obligaciones del Presidente Municipal, 

se encuentran establecidas en las Leyes Orgánicas de cada Estado, 

pero de manera general se enunciarán algunas de ellas: 

- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas

en leyes y reglamentos federales, estatales y municipales. 

- Ejecutar las determinaciones o acuerdos del Ayunta-~ 

miento, 

- Convocar, presidir y dirigir las sesiones ordinarias

y extraordinarias del Ayuntamiento, teniendo voz y voto, transfo;¡: 

mifridose éste en voto de calidad en caso de empate. 

- Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de secret.!!, 

rio, tesorero y representantes del Ayuntamiento en las divisiones 
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del territorio municipal. 

Ordenar ln publicaci6n de leyes, reglll.nentos y dispo

siciones de observanciA general o concernientes al municipio, ya

seRn federales, estatales o m!ltliCipnlea. 

- Celebrar a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento los

actos y contratos necesarios para el deo9acho de los necocios ad

ministrn ti vos y la atención de los servicios pdblicos municipales. 

- Dirigir y vigilar el funcionamiento de los eervicios

pÚblicos municipales. 

- Administrar y vigilnr la recaudnci6n de todos loe ra

mos de la haciendA municipal. 

- Vigilar el cumplimiento de los plones nacionales y e~ 

tetAles de deaArrollo urbano. 

- Vit:ilAr que las áreas administrRtivas y técnicRs fun

cionen con Ppe~o a las dis~osiciones legRles. 

- Vicilar la aplicaci6n del presupuesto municipal y au

torizar los oAgos cont·a:nne a éste. 

'lisi tar los ~oblados del municioio con los represen-

tP.ntes de les comisiones respectivas, p~rR conocer y solucionar -

sus ~roblemAs, infor.nAndo al Ayuntamiento de ello. 

- Nombrar y remover A empleados y funcionArios cu,ya de

si€naci6n no seA privativa del Ayunt8miento. 

- Ins,::rnccionPr las dependencii=is municioales )' disr:ioner

lo necesnrio 9f!rft mejorar su t·Wlcionamiento. 

- Solicitar el Ejecutivo estAtal lA e~robP.ción rlel plAn 

'.Tiunici 9Fl d~ desarrollo y lFI dt!!ClArE'l tori~ de provi:;;iones, uso3, -

re~ervP.s y destinos de Árees y predios. 

- Dirieir .Y supervisar el cumpli111iento del PlPln ;:,;unici-

pel de De5Arrollo Urbano. 
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- Dis?oner de la fuerza pública pPra preservar laA ga-

rantl'.e s individuRles, el orden y trenquilidRd pÚblices. 

- Ejercer lf!. Vi(.ilanciA sobre templos y ceremoniAs 'rel.}:_ 

Eiosas que eAtablece el Artículo 130 de lE\ Constitución Federal. 

- CA.lificar y sRnCioner A 'los infractores de ref,;lemen-

tos municipAles. 

- Resolver sobre 9eticiones de pn~ticulRres referidos a 

per1t.ieos pRra el e9roveci1.amiento de víe.e públicAs, lfls que serPn

temporAl.es, revocRbles y onerosos. 

- SolicitAr Rutorizaci6n del AyuntPmiento pAra ausentP~ 

se del inunici9io QOr m~s de quince días. 

- InformRr fll AyuntRmiento un?. Ve'l, al año del estRdo -

que gunrdPn la PdministrBci&n municipal. 

El síndico. és el t'uncionnrio intei;.rante del AyuntRmie!! 

to, encRrf.ado de lA procuración de los intereses municipales, ·de

la vicilanciR de sus Rspectos financieros y de representPrlo jurf 

dicP.mente; realizPn funciones auxiliares de ~inisterio Público t -

cui:indo no eYisten éstos en el rnunicipio. 

~es?ecto a l~s fAcultades y obligRciones de~ o de los -

SÍnd.icos, éstPs se encuentran establecidas en l~s leyes or¡tr<"nioAs 

mt;.ni.cinales, a continu~ci6n enunciPre1nos lP.s mrfs cofüunes: 

- Le procur~ci6n, defensR y nrol 1r;oción de los intereses

rnunici !)Ples .. 

- Le repr~sentf!ci6n JUrÍdicci d'E!'l Ayuntamiento en los l.!, 

tirios en qlte sen parte. 

Ln revisi6n y R~robRci6n de los cortes. de cRjH de 1a

tesorerÍR y lP vigilancia de lA oorr~cta aplicación del presupue§_ 

to. 
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- VigilFtr que las multas por infracción " lRs leyes y -

re¿lRmentos ingresen a lR tesorería. 

- Aeietir a lns visitRs de inspección que se hagan R la 

tesorería y vigilRr que se presente o~ortuna~ente a1 Conereso lo

cal la cuentFt pública, 

- LegalizP.r le propiedad de ios bienes municipRles e i~ 

tervenir en lR elA.bora.c16n y e:ctuali?..A.ci6n de los inventftrios da

bienes muebles e inmuebles del municipio. 

- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento con vo~ y vo-

to. 

- Certificar que los funcionarios mlmicipA.l.es cwnp1Rn 

lRe dis9osiciones contenidrts en la Ley de ReS:JOnsPbi 1idatles. 

Los Regidores, son los fu11cionerios 1 miembros del Ayun

tamiento encAr?."ados de vie:ilRr l.os re.nos de l.A. administración mu

nicipRl y la prestación de los servicios 9úolicos muniCÍ:JRles. La 

Lay Orgánic~ ~-lunicipal de cadA. Estado, determine. el número de Re

gid.Jres que deben hA.ber en sus respectivos municipios. 

Les fP.cul tadas y obl.ip;Aciones mPs frecuentes a C?.rgo de 

los ~eeidorea 1 son los sifl:1.lientes: 

- Asistir puntu~lmente R las sesiones del Ayu.ntn1niento

con voz y voto. 

- Suplir, conforme a la Ley Or-!P.nion. ¡t,unici;1Al, l.As t·~1 

tes temporRles del Presidente l'tiunicipP.l. 

- Deaampeñe.r las co,nieiones qu13 les seP_ enco:nend~do por 

el. .A.yuntm1iiento, debiendo infonm:rir de sus result~dQs. 

- Pro::ioner ?1 Ayuntamiento los ACuorüos n dictqrsia so-

bre ·nejurAmie:-1.to de los servicios ';>Úblicos .nunici:;ir·lles. 

- Sup~rvisar el buen funcion"'mianto de los rP11os de lR-
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ndminíst'C'aci6n qu? les enco1ai-3nde el Ayuntamiento, debiendo inf'o_;: 

mnr ~l misino peri6dic~mente y prononer 1nodificnciones pRra el me

jor funcioneMiento. 

- Concu.rrir A l.P..s ceremonias cívicRs y a los de:ut1s ac--

tos a ~uo sean citAdos. 

A continuAci6n enunciRrcmos le.e facul tadee y oblie;acio

nes que le c1rresponden Rl Ayuntamiento inta~rndo corno OreRno de

Gobierno, previniendo que no son comunes a todos los ~yuntamien-

tos de lA ':{epública, ya que la J,ey Ort?;~nicA :.•uniciTlRl de º"ªª en

tidAd eetRblece expres~mente lRs que les corres9onderán a sus 

Ayuntamientos: 

- Pormular, expedir y publ.icar su Reglamento Interior y 

los de Policía y Buen Gobierno, y todos los de:1H~s reglFnnentos ne

cesarios pAra cwnplir con sus fines, como son pAra la orgAnizo--

ci6n y funcionamiento de los servicios públicos munici99les, pRra 

lf' prestRci6n y establecimientos '!J\{blicos municipales, pArR lo -

prestación de los servicios públicos, pPr~ gRrantiznr la tranqui

lidad, seruridRd y bienes de las persones, pRrA conservar la mor~ 

lidBd y salud pdblica. 

- Iniciar leyes y decretos ante l9s LecislRturAs Loca-

les o FederAles, en materia municipel. 

- Jlonnular lB iniciativf! de lEI J,ey de Inereeos y del -

Presupuesto de Beresos pPrR 9resentPrle a aprobp.ci6n ante la Le-

eislR tura l1UCAl • 

EnviRr A lf\ Le~islatura Local R trAV~Z del nobernBdor 

del F.stRdo, parp lA aorobaci6n de proyectos de contrAtAción de -

práatrnnos que afeclien los ingresos de ad:rin1strae:iu,1es posterio--

res. 

- Noinbra.r el Secret~"lrio, Tesorar.:> y demás íuncionPrios-
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necesarios, pudiendo removerlos con justa causa (a propuesta del

Presidente Municipal). 

- Nombrar las representaciones municipales en los pobl~ 

dos del municipio. 

- Convocar a elecciones de los miembros de colaborsci6n 

municipal. 

Solicitar la expropiaci6n de bienes por causa de uti

lidad ptlblica. 

- Dividir o modificar la divisi6n existente del territ~ 

rio municipal para efectos administrativos. 

- Crear los 6reanos necesarios para planear, proyectar. 

constru!r, conservar, poner en operacidn y ad~inistrar la presta

ci6n de los servicios ptlblicos municipales. 

Administrar su hacienda y controlar a trsv6z del Pre

sidente, Síndico o Reeidor correspondiente, la aplicaci6n correc

ta del precu~uesto de egresos. 

- Resolver los recursos interpuestos en contrn de los -

acuerdos tomndos por el mismo. 

- Rendir al Congreso del Estado, la cuenta del essto p~ 

blico del aHo anterior. 

Impnrtir justicia a trnvéz del Suez menor municipal -

en faltas a los reelnmentos. 

- Elaborar, aprobar, difundir y ejecutar el Plan Munici 

pal do Desarrollo Urbano, 

- Acrecentar los bienes patrimoniales, los valores so-

ciales y culturales, y fomentar le.s actividarl~s que satisfagan -

lP.s necesidRdes ptlblicas, promoviendo la participaci6n de los ha

bitantes. 

- Llevar el control del Reeistro del EstRdO Civil de la 
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población. 

- Administrar, conservar e incrementar el patrimonio -

económico, histórico y cultural del Municipio. 

- Auxiliar a las autoridades sanitarias en sus funcio~ 

nea. 

- Fomentar la integración social ae sus habitantes. 

- Reglamentar los espectáculos públicos y ejercer vigi-

lancia sobre ellos. 

Cuidar y mantener en buen estado las v!ns públicas, 

Reelnmentar y proporcionar los servicios públicos. 

- Formular le estadística municipal. 

- Conceder las licencias y permisos en los asuntos de -

competencia municipal. 

- Auxilis.r en sus funciones a las autoridades federales 

y estatales cuando lo soliciten. 

Proveer en la esfera administrativa lo necesario para 

crear y sostener los servicios públicos municipRles. 

- Conceder licencia a sus miembros. 

- Suspender a sus miembros en caso de proceso por res--

ponsa bilidades provenientes de faltas o delitos oficiales. 

- Promover y auxiliar el cumplimiento y ejecución de ~ 

los planes nacionales y estatales de desarrollo urbano. 

- Participar en la planeación y procesos de connurba~-

ción. 

- Ejercer lns atribuciones en lo referente a la elabor~ 

ci6n y aprobación del plan municipal y a la expedición de decla~ 

toriae de provisiones, usos, reservas y destinos de dreas y pre-

dios, y realizar su publicación. 
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- Someter a oonsul tR públ.ice. el. Plon l~unici,,nl. de Desn

rrollo Urbnno. 

- Cel.ebrA.r convenios con las Autoridades federnles :r ªE 

ta.tales para. l.A. realización ele obre.e y le. 'Prestación de servicios 

públicos. 

- Rendir a la pobl.aci6n n.nual.mente un inforine sobre el

estedo que gunrden loe negocios municipales. 

- ?revenir y combatir el alcoholismo, lP. prostitución,

lEI. Pdicción f\ le.a drores y todn a.ctividod que in.p1.ique una condu,g_ 

tEl antisociel. 

- Autori7.Pr tr8nsferenciFs de pR.rtictfls presu9uestal.es. 

- Vi¿il~r que los mFlni! jR.dores de vnlores municipPles --

c~ucionen su manejo. 

- Cumplir y hacer cumplir le.s disposicion~e 1ep·ples en

mnt~ri~ de elecciones, cultos y consejos d~ tutelR. 

- SPncion~r las infrocciones a le.s leyes y re1'.lPmentos-

vigentes. 

- CuidElr del en1bellecin•iento de los CA:ntros de pob1a---

ción. 

- Bstflblecer y re'--uler el funcionamiento de E\silos, ca

sas de cunP, t?URrdar!as infpntiles, escuelPs, corr~ccioneles y -

proveer sobre su sostenimiento. 

- Acepte.r herencips, 1.et.Rdos y donPCiont?s que P.e hAC,Rn-

ol mu!lici~)io. 

Foa.entPr lFls f.ICtividfllles econ6r1ic~.s del munici~1io. 

- DesicnAr la oi'icialidi:.tl y r;cndrr:rierÍR, enioleRdos de 

~sta, exceoto cunndo le Cf!;becerf\ munici pPl seA lFI c1=1ni tnl ñel Ss

tPdo. 
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ciones p cargo dol. Ayuntamiento de un Municipio respecto a los -

aervicioe pÚblicoe municipales. 

Generalmente, las Leyes Orgánicas Municipales señalan -

entre las facultades del Ayuntamiento, la de nombrar a propuests

del Presidente &lunicipsl, al Secretario, Tesorero y demás funcio

narios que sean necesarios para auxiliar al Aylllltamiento en su -

funci6n administrativa, como pueden ser el Oficial mayor, a los -

jefes de obras públicas, de servicios urbanos, de meroadoa, de -

servicio de limpia, de panteones, de alumbrndo público, de par-~ 

ques y jardines, de actividades culturales, de organiznci6n so--

oial, etc.; aunque la mayoría de los municipios tienen el obstá-

culo de la falta de recursos para nombrar todo el personal antes

ci tados, por lo que, lo más viable es que el Ayuntamiento enco-~ 

miendo varias funciones congruentes a una persona. 

Por lo general, los funcionarios más indispensab1es que 

nombra el Ayuntamiento son, el secretario y el Tesorero municipal, 

raz6n por la cual enunciAremos algunas de sus funciones, aclaran

do que éstas las fija la Ley Or6ánica respectiva: 

Algunas de las funciones del Secretario municipal, son

le.s siguientes: 

- Convocar a los miembros del Ayuntamiento a las sesio

nes y levantar el Reta de los acuerdos tomados. 

- Validar con su firma los documentos oficiales del ~

Ayuntarniento. 

Llevar el archivo del A,yuntamiento. 

Informar al Presidente Municipal de los asuntos pan-

dientes y vigilar que su trámite se realize en el término sefiala

do por los reglamentos. 
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- Expedir la boleta de libertad, cuRndo el detenido C"!!l 

pla con la sanción administrativa impuesta. 

Entre las funciones que le corresponden al Tesorero Mu

nicipal, haciendo extensiva lRe observaciones respecto a que ás-

tas las señala cada Ley Orgt!nica Municipal, tenemos las siguien-

tea: 

- Formular el proyecto de presupuesto de ee:resos y el -

da ineresos. 

les, 

Llevar la contabilidad del municipio. 

Llevar la caja del AY\lntamiento. 

Recaudar los impuestos fijados por las leyes. 

Efectuar los pagos conforme a los procedimientos le8!!; 

- Elaborar los informes financieros necesarios. 
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IV.- SISTEMAS DE GOBIERNO MUNICIPALES, 

A continuaci6n analizaremos los diferantes sistemas de

gobierno municipales que existen, entre los que se encuentran: El 

Sistema de Consejo Abierto, el Sistema de Gobierno Municipal por

Alcalde y Consejo, el Sistema de Gobierno Municipal por Comiei6n

y el Sistema de Gobierno Municipal por Gerente. 

EL SISTEMA DE CONSEJO ABIERTO. 

En éste sistema el gobierno municipal es ejercido por -

los individuos residentes en el municipio, que son convocados al

toque de campana, para reunirse en el atrio del templo o en la -

plaza páblica. El Alcalde es quien preside las sesiones, és elec

to por los vecinos durando en funciones un año y puede ser reele~ 

to pasados dos all.os; las funciones administrativas las desempefia

auxilisdo de otros funcionarios, también electos directamente por 

los vecinos. Es conveniente la aplicaci6n de éste sistema para 62 

bernar municipios pequeños. En nuestro país éste sistema no se 

utiliza en nine;dn municipio. 

EL SISTEMA DE GOBIERNO MUNICIPAL POR ALCALDE Y CONSEJO. 

Este és el sistema que practica nuestro país, el cual -

se encuentra inspirado en el principio de la separaci6n de pode-

res y es apto para administrar municipio~ con ¡;ran ndmero de.hnbi 

tAntes. 

Este sistema de gobierno ya lo analizamos ampliamente -

en el apartado anterior, por lo que única.merite se aportan algunas 

opiniones. 

Sergio Francisco de la Garza, opina que en Mixico los -
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poderes del Consejo han disminuído en fHvor del AlcPlde y que 

cuando el Consejo es numeroso se trAnsformA en un mero órpano de

consulta, fl diferencia del poco numeroso, que se avocfl más a le -

administrnci6n del municipio. 

Bielas, nos dice que las decisiones del Consejo, pueden 

ser: "e) Ordenanza, si se eren• refonnn, suspende o de ro ea una. re

gla t;eneral, cuyo cumplimiento compete a la intendenciR municipal; 

b) Decreto, si tiene por objeto el rechazo de solicitudes partiC)l 

leree, la adooción de medidns relativas a la. composición u organ!_ 

~aci6n interna del Consejo y en general toda disposici6n de cera~ 

ter imperativo que requierR promulgación del departamento ejecut.!_ 

vo; e) Resoluci6n, si tiene por objeto expresar una opini6n del 

Consejo sobre cua1quier asunto de caracter público o privado, o -

manifeet1:tr su voluntad de practicar alé~.ún ~cto en tiempo detenni

nado no siendo incidentRl ol recurso ordinPrio de un deb~te o de

A.donter re¡::ls:1s referentes fl sus procedimientos; d) ComunicPción,

si tiene por objeto contestar, recomendRr, pedir o exponer Algo." 

(17) 

Los otros doa sistemas de gobierno municipal, son deno

minados por el autor Serafín Ortíz Rarnírez como sistemE\s modernos 

de Gobierno t-~unicipRl, los CUFlles se han puesto en práctiCR únic!! 

mente en EstP..dos Unidos de NorteAmérica a CAUSA. de lfl inef'icacia

del sistemR de gobierno por Alcalde y Consejo que se bnsG en la -

división de -poderes, en el cuRl el Presid~nte i·'unici9nl o Alcalde 

se encf'rga de los actos ejecutivos y el Consejo o AyuntHmiento de 

l.os deliberP.tivos. 8ste siste1/'IA. tiene sus dcsventnjns, ya que el'":' 

Alcalde tiene facultades para vetar las resoluciones del Oonsejo

y éste lA de aprobar previamente lRs resoluciones del Alc~lde, --

(l.7) Citado por Ser¡gio Itrnncisco de ln !-:F'lrzn,t-;l Munici9io,~tisto-
riR, NRtur~leza y Gobierno. pp. 119 y 120 
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creandose de tal mP-nera un funcionario inepto que no podía desem

pettar bien sus funciones, lo que se traducía en la inRctividad 

del Ayuntamiento y la imposibilidad de fijar responsabilidades en 

una persona determinAda; por lo que se hizo necesario concentrar

las fncul tA.des y obligaciones en un f'wicionario; fldemlfs, lag nec~ 

sidades de los municipios en la actualidad tienen una naturaleza

de tipo técnico, siendo necesnria su atención, consecuentemente,

por técnicos y no por políticos de eleccicSn popular, aegdn opi--

nicSn de Ortíz Ramírez. Sobre éste aspecto, Rian opine lo sie;uien

te: "Donde se requiera habilidad se debe nombrar, donde se requi~ 

ra representaci6n se necesita eleocicSn." (18) 

SIS'!'El'A DE ~OBIERliO MUNICIPAL POR COl'ISIQ."; • 

Este sistema se consolida a principios del presente si

glo en Galveston y se perfeccionp. en Des Moines, en el nño de 

1900, denominnndose Conrnission Govern.ment. 

En Galveston, se cre6 un organismo colegiado o Comisi6n 

dotado de amplios poderes, el cual se encontrAba compuesto de ci!l 

ca miembros, de los que tres eran nombrados .por el Gobernador del 

Estado Y dos electos por los ciudadanos¡ dichos miembros elegían

entre ellos un Mayor-presidente, que se distinguía por gozar de 

un sueldo mayor Y presidir las reuniones, mismos que durebA.n en 

su careo dos años, 

Los inte3rentes de la Comisi6n, RdministrabRn 18 ciudad 

en ie;ualdad de poderes Y para realizarlo dividieron la administr~ 

ci6n en cut:ltro depRrtamentos administrativos, a saber: Hacienda y 

rentas, agues Y alcantarillado, .Policía e incendios, y calles y 

(18) CitPdo por 3eraf!n Ort!z RAmÍrez.Derecho ConstitucionRl Mexi 
cano. p. 519. -
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propiedad pdblica. El Mayor-presidente, era quien ejercía le 

acci6n directiva de conjunto. Pera ol ell.o de 1903, todos los mie~ 

bros eran electos por voto popular. 

En la Ciudad de Des Moines, éste sistema se perfeccion6 

al dRrse algunas medidas pera que el pueblo tuviera ecci6n direc

ta sobre lR Co:nisi6n, siendo la iniciativa popular, el roferendum 

y el recall¡ otra medida le constituy6, que los funcionarios fue

ran electos Sin consideraci6n de partido, democratizando con ésta 

medida la administraci6n. 

A partir de 1917 decae éste sistema, porque s6lo fué 

eficáz para las ciudades medianas y pequeffas, pero no para les 

ciudades grRDdes. 

Las ventajas que tiene ésta sistema frente el régimen -

trAdicional, son: concentra 1R responsabilidad, existe mejor efi

cacia ya que una sola comisión apruebA. las decisiones y las ejeC!::_ 

ta reduciendo la pérdida de tiempo, además, simplifica el gobier

no. 

SISTEMA DE GOBIERNO IWNICIPAL POH GERENTE:, 

Este és el Manager Plan, teniendo sus antecedentes en -

las ciudades de A taunton, Roswel y sumter; pero lR pri.nerR ciudad 

que lo pone en práctica es Dayton del Este.do de Ohio en 1913. 

En éste sistema se elegía por voto popular un Consejo -

da pocos miembros, que duraban en funciones cuatro años. En éete

Consejo se concentraba el poder le?,islativo municipal, tenie11do -

co1no principales funciones las de aprobar las OrdenP.nzi::is, dictAr

resoluciones y nombrar al Gerente de lf\ Ciudad. 

Este rér:imen da gobierno, tiene la carecterística de s.!:, 

parar le política de lR Rdministraci6n, ya que lP e<lmini straci6n-
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se encuentra a cargo del Gerente y la política a careo del Conse

jo. Reconociendo la seperaci6n de poderes, éste sistema atribuye

el Consejo las funciones de deliberRci6n y al Gerente las de ees

ti6n ?r1fotica. 

LR Comisi6n eetnba compuesta de cinco a siete miembros

y era quien determinebR lA política a seguir; además conserva lA

fieura del AlCRlde, que se elee!a de entre los consejales y tenía 

únicamente a su cargo la representaci6n social del Consejo y la -

de presidirlo. 

El G·erente, és el. funcionario nombrH.do por el Consejo,-.

y se constituía como jefe de la edrninistraci6n, siendo el encere~ 

do de llevar e cabo la política trazada por el Consejo; en les -

reuniones de éste tiene voz pero no voto, na! mismo tiene liber-

tRd pR.ra nombrar y remover a sus subordini::idos; su reBponsa.bilidad 

es directR Rnte el Consejo e indirecta ante el pueblo, sus honor~ 

rios son elevados ya que se le requi9re co1npetencia y eficacia, -

así mismo es conveniente que no sen oriein~rio de lR ciudad, te-

niendo facultad el Consejo para removerlo, aunque tAmbién ~odÍR -

hacerlo por medio del referendum. 

En síntesis como nos dice Sere;io Francisco de la. {f;:trza: 

ºDebe ser un h,$°\Jil y competente administrR.dor, un hombre pre9ara

do en lR ciencia y el nrte da p;oberner y qua do,nine le técnica 

del manejo y eesti6n de los grandes servicios públicos." (19) 

?or otrEt pA.rte, Finte el pueblo, la ras~JonsPbilidad Rdrn,1 

nistrative del municipio recae sobre el Consejo, ~a que éa electo 

por él; así rriismo los :niernbros del Consejo estl-1n sujetos r;ll re--

CRll de los electores, o sea, que ~s.tos tienel1 1.a facultad pnrR. -

deponer Fl aquellos, des'lués de seis in.ases de ests:tr ea funciones,

cu~nrlo ASÍ lo pida. por escrito el veinticinco por ciento de los -

(19) De lA BRrzP jerrio Fr~ncisco, op. cit. p. 138 
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electores. 

Los méritos de éste sistema son los eie.;uiBntes: El ha-

bar introducido en la administración del municipio uñ satisfacto

rio método de gestión de negor.ios, y ls simplicidad de la· estruc

tura del eobiorno municipal. 

l·os defectos que se le he.n eeF:elAdo, son: Le. de no lirn!, 

tPr. perfectEimente le.s funciones del Con.se jo y del Gerente 1 no hr.

bienrlo loere:-.do sepRrAr l~ polítiCFI de lP r.dn1inistrRción; tFm1bién

que frACPIAÓ, en querer pl'Oducir una co.11patente dirección po1ític:;i 

con el Consejo, por la falta de costumbre de esa responsabilidad, 

carecienrlo como consecuencifl de inicifltive. y de visi6n parfl raso! 

ver los problem8s municipales; además, que los pu~stos de consej~ 

les no son atractivos para hombres de prestieio; por otre parte,

es difícil para éste sisterun Adquirir un buen gerente y definir -

cuáles son las condiciones técnic~s preferibles en él. 

En loa dos sistemos anteriormente flnsli?.Rdos, el pueblo 

como UJAyoríe. tiene iniciAtiva de leyes, refrendo de las mismas y

le. fRcul tad para revocar el nombrmniento de cor.1isione.dos y conse

jPlee. 
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CAPITULO TERCERO 

BASE LEGAL DEL MUNICIPIO MEXICANO. 
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I.- LA CO!'iSTI TUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~1EXICANOS. 

NuestrA Actual Consti tuci6n Política 1 es una obra. magne. 

ree.lizPdR 9or el Constituyente de Querétaro en 1917 1 ésta cre6 y

dot6 de competencia n la estructurfl t,'Uhernnmentel, consti tuyéndo

se por ende en su fuente. 

Bl concepto de Consti t\lción es An8.li2.0da pRra su estu-

dio, desde dos puntoe de Viste.: El. material Y el fonnal. 

PAra Kelsen, el concepto de Constituci6n desde el punto 

de vista material, se constituye º••. por los preceptos qua roGU

lsn la creRci6n de normEls jurídicas generPles, y especialmente, -

la creElción de Leyes." (1). El concepto nntes cit~do, es de acue~ 

do como lo entiende le teoría del derecho. 

Por su parte, Tena Rflmírez nos eporta. el. concepto como

se utiliza en lR teor!e. polítiCR 1 menifest~ndonos al respecto -

" ••• el concepto ha sido forjado con lf' mira de abarcar tf'mbi.ín 

aquellas normns qua regulan le creAción y la competencia de los 

6reanos ejecutivos y judiciales supremos," (2) 

Jellinek exprese sl respecto: "LR Gonsti tuci6n abe.rea -

los principios jurídicos que designan a los 6reAnoa supremos del

Estado, los modos de su creR.ción, sus relB.ciones mutuas, fijFin el 

círculo de su ACci6n y 1 por Último, la si tueci6n de cada uno de -

ellos respecto al poder del Estado." (3) 

Sobre ~ste aspecto, Serra RojA.s nos dice: "Desde el PU!!. 

to de viste mRterial ln Constituci6n está integrada por el conjun 

to de ru¡:lf>s jurídicas que <leterwine.u el arre¡;lo y el i'unciona-

miento de los 6rea.nos de la Naci6n consti tu!dos en Bst&.do," (4) 

(1) Ci tndo por •rena Ramírez, Derecho Consti tucionel ltexicsno, p.20. 
( 2) Idem, 
( 3) ldem. 
(4) Serra Roje.s.nerecho ~nministn>tivo, p.167. 
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El autor Ortíz Ramírez, opina que desde el.punto de V1A 

ta material, ln pnlebra Consti tuci6n, "se aplica a la misma es--

tructura u ore,aniz.flción ·política· del Estado, a la competencia de

sus diversos poderes y a. las relAcioneo de éstos con las personas." 

(5) 

r.n el sentido fo:nmü de lR pe.labra Constitución, Kelsen 

nos nporte.: "La Con.stituci6n en sentido 1·a:nnnl. es cierto doCUlllen

to sol.emne 1 un conjunto de normas jurídicao que s6lo pueden ser -

modificpdas mediante l~ observancia de prescripciones especiales, 

cuyo objeto es dificultar la modificeción de tales normAs," (6) 

Al respecto Serra Roja.e, nos dice: 11 5ic,uiendo el cri te

rio :formRl, una Constitución es la Ley suprema., que se ce.re.eteri

za por el hecho de que no puede ser modifice.da más que si¡¡uiendo

el procedimiento especial que la misma sel1ale.," (7) 

El autor Ortí~ Ramírez, sobre el punto que se trata, 

nos aporta lo sieuiente: "La palabra Constitución se eplicR Rl d,2. 

cumento que contione las normas relativas a lR estructura funda-

mental del Estado," (8) 

La Constitución Política de los EstBdos Unidos l·\exic8nOs 

es le Lay suprema del país, obra del Poder Constituyente en ejer

cicio de le ~oberAnía del pueblo, 

El objeto de nuestra Constitución, es lfl de orgenizAr -

los poderes públicos Pl crearlos y dotarlos de competencias, tam

bién, el de proteeer frente al poder público los derechos funda-

mentales d~l individuo. 

(5) Ortíz Rrun:Cre» Serafín, Derecho Constitucional ltexicano,p,104. 
(6) Tena Ramírez, op. cit. p. 22, 
(7) Serra Rojas Andres,oo. cit. p. 167. 
(8) Ortíz Ramírez Serafín, op. cit, p. 104. 
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La Consti tuci6n Política, se divide pRra au estu<lio 1 en 

la parte Dogmática, lue;ar donde se encuentran establecidos los d~ 

rechos fundamentales del individuo: y la parte Ore1foioa, enca1·ga

dA de estflblecer la estructuri:i del Estado, la fonna de r:obierno,

Y la competencia de los 6rganos gubernementales. 

Nuestra Consti tuci6n referida en sentido formal, o sea, 

el documento solemne que lleve éste nombre, contiene norma~ que -

no forman pArte de la Consti tuci&n en sentido material, dichas -

normAs, lAs cuPles deher!e.n establecerse en leyes ordinariBs, se

plasman constitucionalmente para investirlos del rengo constitu-

cional y así di ficul ter su reforma mediRnte un procedimiento es

tricto. 

Los agreendos constitucionales a los que nos referimos, 

tienen dos orígenes: El primero, és por el interés de los pnrti-

dos políticos en colocar sus logros en l~ Constitución; y en ee-

gundo lugAr 1 por la importAncia nAcionAl que tienen. En el primer 

caso, se encuentran los Artículos 27, 123 y 130¡ en el se.;undo c~ 

so los CRpÍtuloe II, III y IV del Título Primero, los cuales se -

refieren e le nacionalidad y a la ciudadanía: en éste también en

contramos preceptos complementarios de nuestro sistema federal 1 -

como lo és el Título V, en donde sa establecen prohibiciones u -

oblit;aciones positivas pAra los Est;:idos; y preceptos que reeulP-Il

lo relativo al territorio nacional, ubicados en el Capítulo II 

del Título seeuncto. 

F.:s precisP.r:ienta en al Título V de: nuestz""& Consti t.uCión

Políticn, ti t.ulado "De los Es't?dos de lR Federnci6n", en donde 12_ 

caliZRmos el Artículo 115, el cual establece la insti tuci6n del -

r.·unicipio Libre, estudio de lA. presente tesis, en lo que respecta 

a los servicios públicos municipales. 
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P.l Artículo antes citado, establece que el rr.unicipio -

Libre es la bnse de ~a divisi6n territorial, y de la organizaci6n 

política y administrativa de los Estados miembros de la Federa--

ci6n. 

Con fecha 29 de abril de 1933, se public6 le adici6n -

que se le hizo R la FrRcci6n I, aeregándose el Párrafo segundo, -

estatuyendo lo siguiente: "Los presidentes municipRlee, regidores 

y síndicos de los Ayuntrunientos, electos popularmente por elecci6n 

directa, no podrán ser reelectos para el período inmediRto. Las -

personas que por elección indirecta, o por nombramiento o deaign~ 

ci6n de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos 

cargos, cuBlquiera que sea la denominaci6n que se les dé, no po-

drán ser electas para el período inmediato. Todos loe funciona--

rios entes mencionados, cuando tengan el caracter de propietarios, 

no podrán ser electos para el período inmediato con el caracter -

de suplentes, pero los que tengan el caracter de suplentes sí po

drBn ser electos pera el período inmediato como propietarios a m~ 

noe que hayan estado en ejercicio." (9). ~sta adici6n incorpor6 a 

nuestr~ Constitución, el principio revolucionP.rio de la no reeleR 

ci6n en el régimen municipal. 

El Párraro prirnero de la ~encioned" Fracci6n, continúa

intacto hasta la fecha, y en él establece que el Municipio será -

Rd~inistredo por un Ayuntamiento, elegido por voto popu1ar direc

to , y que no debe exi.etir nincu..'1a autoridad intenncdia entre és

te y el Gobierno del Estado. 

El Artículo l.15 Consti t.ucionPl, t8111bién señala la fonna 

de gobierrio de los 8stRdos miembros, lP cual ser~ republicruio, r~ 

(9) Const. ?ol. ~'eY., Art. 115,f.I. 
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pres en ta ti vo y popular. 

Respecto al. gstado Federal, lo encontrrunoe ubicarlo en-

tre el Sstado Unitario y la Confederaci6n de Estados, En el Esta

do Unitario existe unidad pol{tica y constitucional, en la cual 

existe homogeneidad e indivisibilidad y sus regiones carecen de -

autonomía o gobierno propio. En cambio, en la Confederación de g~ 

tados, éstos conservan su soberanía interior y exterior, de tAl -

manera, que lRs detenninaciones de los 6rganos de la Confedera--

ci6n para obligar a los Estados, tienen que ser AprobR.dos por el

gobierno de cada Estado confederado. 

En la Federaci6n de Estados, los miembros pierden total 

m~nte s~ soberanía exterior y alcunas facultades interiores en f~ 

vor del gobierno central, aun~ue reservan para su gobierno propio 

las facultades que no otorga el gobierno central, conforme Rl Ar

tículo 124 Constituciom'1,siendo aquí donde encontramos la distr!_ 

buci6n de facllltadee, constituyéndose ésta en una caracter!stica

del fed~ralismo. 

a).- R3POHMA y ADICION ngL ARUCUl.O 115 GQW;1'I'rt!CIONAL. 

31 Artículo 115 de nuestra Consti tuci6n Política, fué -

reforme.de. y edicionPdA por Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 3 de febrero de 1983, 39tas constituyen una -

evo1.ución sin rrecedent~s en el c~inpo d.e nuestro básico y esen--

cial sistema municipal. 

En le exposición de motivos ras1Jectivat se reconoce en

pri1ner lugar, que el }'.unici9io Libr~, es unp instituci6n esencial 

pAra la vida política de ;téxico; así tRmbién reconoce que el desl!_ 

rrollo ins ti tuc ionnl del ~.:unici;>io, no se :1a realizAdo cabnlmente 

~JOrque los 6rganos federales sie 'lpre han Actuado en base a una P.Q. 

89 



lítica centralizadora de las funciones, fundamentándose para ha-

cerlo en la consolidación de los intereses urgentes de la Nación, 

para que con éste proceder se multiplicara la riqueza, se aceler~ 

ra el crecimiento económico, el desarrollo soci~l y lR creación 

de centros productivos modernos. En la actualidad ésa tendencia -

centrRlizadora se ha convertido en un obstáculo para la rsaliza-

ción del proyecto nacionRl del actual regímen gubernamental •. 

Las reformas y adiciones antes mencionadas, contribUi-

rfili enonnemento para llevar a cabo el proceso descentralizador, -

para lo cual, también, se hará una revisión de les competencias 

constitucional.es entre ln Federación, los Estados miembros y los

Municipios, con la i"inalidad de determinar cuáles pueden redistr!_ 

buírse para lograr un mejor equilibrio entre las tres instancias

de gobierno constitucional. La redistribución de competencias, -

tiene el objeto ds devolver al Municipio todas las atribuciones 

inherentes a su función primordial, que és, el gobierno directo 

da la comunidad bdsica de nuestra federación: El Municipio J,i bre. 

Se reconoce también, que el Municipio es la comunidad -

social que posee territorio y capacidad política, jurídica y admi 

nistrativn para llevar a cabo la conducción de un cambio cualita

tivo en el desarrollo econ6mico, político y social, para de ésta

mBJ'lera lograr un desarrollo integral y por ende el f ortalecimien

to de nuestro sistema federa1. 

El proceso de descentralizaci6n, se fundamentard en el

ejercicio pleno del Municipio Libre, donde los ciudadanos d" cada 

comunidad tomen lns decisiones que correspondan a ~eta instancia.

en el marco de las leyes de la República, respetando y situando -

con claridad los leg!ti:nos intereses locales, en el gran maroo del 

interés naciona1. 
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De &eta manorn, sólo se obtondrá la cabal descentraliz~ 

ción de la vide nacional, cuando se hsys logrado ls descentreliz~ 

ción política hacia lea comunidades. 

El fortalecimiento municipal, además, de ser la vía pa

ra mejorar las condiciones de vida de loa ciudadanos en los muni

cipios poco desarrollados, ayudará a resolver los graves proble~ 

mas de las concentraciones urbano-industriales, así el fortalaci

mien to municipal adquiere carácter nacional. 

Teóricamente nuestro municipio constituye una fómuln de 

descentralización, más en el sentido administrativo que en el po

lítico; para llevar a cebo le real vigorizsción del federalismo -

se debe primeramente revisar lns estructuras que contiene nuestra 

Carta Máxime para instrumentar el proceso de cambio en el Munici

pio y lograr en el ámbito municipal tanto su autonomía eoonómica, 

como política. 

Pare lograr el objetivo de vigorizar al Municipio como

estructura y célula política, debe otorgársela constitucionalmen

te los elementos y atributos conceptuales de nuestros principios

republicenoa. El cambio social debe plasmarse en la Constitución, 

cuando sen necesario para el mayor beneficio del pueblo, pero 

siempre respetando sin alterar sus principios y naturaleza, 

Se toma como medida fundnmenta1 para robustecer s nues

tra célula política, el hacer cambios en el Artículo 115, tenien

do como objetivos los de vigorizar su hacienda, su autonomía polf 

tics y todas aquellas facultades que fueron ebsorvidRs por los Es 

tados y lR Federación, bajo el respeto estricto de los principios 

de libertad y autodeterminación de las entidades federativas, sin 

invadir o lesionar en lo más mínimo las facultades conferidas a -

los EstRdos miembros en los Artículos 40, 41 y 124 ~A nuestra 



Constituci6n Po1!tica. 

E1 objetivo a rea1izar es, vigorizar 1a deciai6n funda

menta1 de1 pueb1o sobre e1 Municipio Libre, eetab1eciendo en 1a 

Constituci6n 1as normas básicas, constituyándose en e1 cimiento 

para que 1os municipios forta1ezcan su desarro11o regiona1, se a

rraigue a los ciudadanos en sus territorios natura1es, para evi

tar 1a emigraci6n de1 campo hacia 1as grandes ciudades, ásto 6s,

con 1os prop6sitos de redistribuír 1a riqueza naciona1 en todas -

1as regiones de1 país y para ubicar 1as decisiones de gobierno en 

1os Aytin tamiento como 6rganos representativos de 1os Municipios -

Libree. 

En e1 Artícu1o 115 Constitucione1 1 ee estab1ecerán 1os

principios que deben ser comunes, sirviendo como reg1as básicas a 

todos 1os municipios de1 país, dejándose 1a regu1aci6n de 1as co

munidades a 1es Constituciones y Leyes 1oca1ee de acuerdo con 1as 

particu1aridadee geográficas, etnográficas, demográficas y econ6-

micas de cada uno de 1os Estados miembros de 1a Federaci6n. 

Dentro de 1as reformas y adiciones que se hicieron a1 -

Art!cu1o 115 Constituciona1, encontramos 1as siguientes: 

La Adici6n de1 párrafo tercero a 1a Frscci6n I, que --

otorga facu1tad a 1as Legis1aturas 1oca1es para suspender Ayunta

mientos, dec1arar que han desaparecido y suspender o revocar e1 -

mandato a a1guno de sus miembros; ástas determinaciones para que

surtan efectos 1ega1es, deben ser tornadas por acuerdo de 1as dos

terceras partes de sus integrantes cunndo menos y que 1os miem~

bros de1 Ayuntamiento hayan tenido oportunidad suficiente pare ~ 

rendir las pruebas y real.izar los alegatos en det·enea de sus der.! 

chos, Este párrafo de1ega en 1a Ley 1oca1 respectiva, e1 seña.1.a-

miento de ias causas graves por 1as que se debe proceder contra -

de un ~yuntamiento. 
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Se adicion6 con el Párrafo Cuarto a la Fracci6n I, fa

cultRndo también a 1Rs Legislaturas locales, para.designar los Coa 

sejos !liunicipa1es en el caso de que se actualizara lo dispuesto en 

el párrafo tercero de ésta misma fracci6n¡ dicha facultad se ejox

cerá cuando no procediere que entraren en funciones los suplentes, 

ni se pudiere celebrar nuevas elecciones. Los Consejos Municipales 

designados se encargarán de concluír el período respectivo. 

También se adicion6 con el Pñrrafo Quinto a la Frac-~ 

ci6n I, estnb1ociéndose la hip6tesis, para cuando alguno do los -

miembros del Ayunta~iento dejare de desempeffar su cargo, será sub!!_ 

tituído por su suplente, o se procederá de acuerdo con la Ley Re-

glamentaria respectiva. 

La Fracci6n II del Artículo en estudio fué reformado,

otorgándole personalidad jurídica a los Municipios y facultándolos 

part\ manejar su patrimonio con apego a la Ley Reglamentaria, 

También se otorga facultades a los Ayuntamientos para

expedir, conforll!e a las Leyes Reglamentarias, los Bandos de Poli-

c:i'.a y Buen Gobierno, reglRmentoe, circnlaree y disposiciones admi

nistrA.tivas de observancia genera.1 en sus respectivas jurisdiccio-

nes. 

En la reforma a la Fracci6n IV, se dispone que loe Mun! 

cipios administrarán libremente su hacienda, estableciendose para

efectos de constitu!r ésta, los bienes con los cuales se formará;

éetos seriúl: Los rendimientos de los bienes pertenecientes al Mu-

nicipio, las contribuoiones, e ingresos que las Legislaturas esta

blezcem para ellos, además, se enumeran enunciativamente los in---
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gresos, que en todo caso, percibirán los ~unicipios: 

- Las Contribuciones, incluyendo tasas adicionales, ci.us -

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, divisi6n, consolidaci6n, traslaci6n y ruejora, i~ 

cluyendo las ci.ue tengan por base el crunbio de su valor. Para el -

efecto de la edministracidn de lae contribuciones entes seftaladas 

se faculta al Municipio para celebrar convenios con el Estado, en 

los cuales éste se encargue de llevarlo a cebo. 

- Las Participaciones Federales, ci.ue cubrirá la Federa--

cidn a loe Municipios, de acuerdo con las bases, montos y plazos

ci.ue anualmente determinen las Leeislaturas locales. 

- Los Ini;resos derivados de la prestaci6n de servicios p~ 

blicos a cargo de los Municipios. 

Las Leyes federales no podrán en nineún momento limitar 

lu facultad de los Estados pera imponer las contribuciones a que

se refieren los apartados uno y tres¡ tampoco podrán conceder ~

exenciones sobre ellas. Las leyes locales también no podrán esta

blecer exenciones o subsidios respecto de las contribuciones men

cionadas. s6lo estarán exentos de dichas contribuciones los bie-

nes de dominio p\Íblico de la federsci.Sn, de los Estados y de los

?t.unicipios. 

La Leeislatura local de los EstP.dos, és quien tiene le.

facultad de aprobar las leyes de ingresos de los Ayuntamientos Y

de revisar sus cuentas públicas. Los Ayuntamientos, s6lo tienen -

la fncultad de aprobar sus presupuestos de e~resos, en base a su

ley de inereeos. 

El Decreto mencionado también reform6 la Fracci6n V, f~ 

cultando a los r~.unicipios, bajo las disposiciones federales y lo

cales, para: formular, aprobar y a~~inistrar la zonificnci6n y --
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planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación-

y administración de sus reservas territoriales; el control y vis!_ 

lancia de la utilización del suelo; intervenir en la regulariza~ 

ción de la tenencia de la tierra urbana¡ expedir licencias y per

misos para construcciones¡ participar en la creación y administr¡: 

ción de zona~ de reservas ecológicas¡ y expedir los reglamentos y 

disposiciones administrativas que sean necesarios. 

La Adición de la Fracción VI, establece: "Cuando dos o

nu!s centros urbanos situRdos en territorios municipales de dos o

mde entidades federativas formen o tiendan a formar una continui

dad damográfica; la Federación, las Entidades Federativas y los -

J~unicipios respeotivos, en el. ámbito de sus competencias, planea

rán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de

dichos centros con apego a la ley federal de la materia.M (10) 

La Adición de la Fracción VII, reza: "El Ejecutivo Fed,2_ 

ral y los Gobernadores de los Estados tendrán el mando de la fue_!: 

za pública en los municipios donde residieren habitual o transit~ 

riamente." (11.) 

(10) Const. Pol. ~lex.,Art, 115,f.VI. 
(ll) Idem., f.VII. 



b) ,- LOS SERVICIOS PUBLIGOS lfUNICIPALES OONSAílRADOS EN

LA FRACCION III DEJ, ARTICULO 115 CONSTI'rl!CIOf.'AI,. 

E1 Decreto de Reformas y Adiciones al Artículo 115 Con_ie 

ti tucional, publicado en el !Jie.rio Oficial de la Federación el 3-

de febrero de 1983, tiene une importantísima relevancia jurídica, 

en 1o que se refiere a los Servicios PÚbli.cos Municipales; porque 

estatuye en nuestra CRrta w.agna, cuáles sert{n los mínimos que de

be prestar el Municipio, rel.acionan.dolos de manera enunciativa; -

lo que viene a consti tuír un e.vanee cualitativo en el CRn1po del -

Derecho r.:uni.cipal, de la cual no se tenía antecedente alguno, --

siendo éste Decreto, único en su género en cuAnto a los Sorvicioo 

Públicos Kunici pnles se refiere, 

1'.'n e1 primer párrafo de la Fracción HI del mencionado

Artículo, noe percatamos en principio que l-os Utini.cipioa, tienen

le. oblii>ación consti tucione.l de prest1w los Ser'licios Públicos !~~ 

niCipAles que estatuye enunciativamente, por lo qUO éstos, SO CO!} 

sideran le¿almente municipales; pero e.demás se pravee, que CUR.ndo 

sea necesario y así se encuentre deter,ninA.do por las leyes respe.2_ 

tivas, los .c!stados tendrán la oblicAción constitucional tarnbién,

de participar en la. cree.ci6n y prestación de los misr.1os, en a.uxi

lio de ln mencionada obli?:ación n.unicipal. 

El primer párrafo de la F!'acción II!., de1 Artículo 115-

Consti tucional, establece: Los l·~unicipios, con el concurso de los 

Es~ados cuenda así fuere necesario y lo determinen las leyes, te}'.! 

drán e. su co.rEo los sir:uientes servicios públicos: 

a) AfUB pote.ble y alcantarillado, 

b) Alumbrado público, 

c) Limpia. 

d) 1.·.ercndos y cen.trales d.: abR.sto. 
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e) Panteones, 

f) !lastro. 

g) Calles, parques y jardines, 

h) Se1i;uridad pública y tri'tnsito. 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen s~ 

aún 'le.s condiciones territoriales y socioecon6mica.s de l.os Munici, 

píos, es:! co•1:0 su cspacidad adrninistrativé. y financiera." (12} 

Consideramos en pritrier lugar, que los servicios públi-

cos municipales íl•Ínimos que tiene oblie:aci6n de prestar un ~~unici 

pio, son los establecidos en 1.os primeros OC!lO incisos; y en el -

Último de éstos, se otort-;e. a las Ler;l.slntura.s loca.les, la t'acul-

ted para determinar ol incremento de los servicios públicos, bajo 

los si1J,1.u.entes requisitos: 

- Que sean necesarios al I/¡unicipio. 

- Que el es'tuóio de 1.as condiciones terri toriáles ::t socioeconómi-

cas lo determinen procedante,y 

- Que el Municipio tenga la capacidad administrativa y finrutciera. 

El segundo párrafo de la Fracci6n citada, otorea facuJ.

tRd a los if\micipios de un mis110 3stado, para coordinftrse y aso-

ciarse con la finalidad de que la prestación de J.os servicios ?~

blicos mW1icip~les sea m~s eficáz. 

La ?racción X del menci~nado Artículo, ~poya sobre J.a -

prestación de los servicios ~úblicos munici~ales, ai perinitir que 

se ceLebren convenios entra la Federaci6n y los Sstadoe, pBra que 

éstos sB" encRr€·-Uen del ejercicio de sus funciones, J..n cjecuci6n y 

operF:.ción de obras, y la prestación de servicios 9ltblicos, cuando 

el desarrollo ec0nómico y social lo hnga necesario. 

( 12) Const. ?ol. ~.ex. Art. J.15, f. III. 
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As! :niemo, facul.te. a l.oe Estados para que Cel.ebren los

convenios antes mencionados con sus mwiici·pios, para que éstos -

asumRn la prestRci6n de l.oe servicios públicos o la atenci6n de -

las funciones mencionadas con anterioridad. 
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II .- LAS CO!ISTITUCIOl!ES LOCALES DE LOS ES.TADOS DE LA. REPUBLICA. 

La Constituci6n General de la República, no fija los r~ 

qui si toa para la creaci6n de Municipios, tamp.oco establece los O:!!! 

bitos municipal y estatal, ni los controles y apoyos al municipio 

ya que todas éstas materias se encuentran reservadas a las Consti 

tuciones y leyes locales de cada Estado. 

Las Constituciones Políticas de los Estados de la Repú

blica, tienen un capítulo regulador del Municipio, en éste se --

plasma el espíritu del Artículo 115 de la Constituci6n General y

se encarga de reglamentar el régimen municipal, tanto en su actu~ 

ci6n legal, como en sus facultades administrativas. 

En el capítulo regulador del Municipio, de las Consti~ 

oiones locales, cada uno de los Estados establecen el número, de

nominaci6n y límites de sus respectivos municipios; la categoría

que le otorga a sus poblados¡ las condiciones para la crsaci6n y

supresi6~ de municipios; el patrimonio y la hacienda pública muni 

cipal; la integraci6n, elecciones, instalaciones y duraci6n de -

los Ayuntamientos y dependencias municipales. 

En las Constituciones locales de toda la República, es

tablecen la forma de gobierno del Alcalde-Consejo; otorgándole al 

primero facultades ejecutivas y al se8Ufldo las legislativas. 

Así mismo, otorgan a los Ayuntamientos, la facultad de

iniciar leyes ante el Congreso del Estado y de participar en el -

procedimiento de refonnas a las propias Oonstitucionea 1 por lo -

cual forman parte del Poder Constituyente Ordinario. 

Algunas Constituciones de los Estados, contienen dispo

siciones que coartan la libertad municipal, las más comunes son -

las siguientes: 
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0 a) Considerar a los ~jecutivos de los Bstndos, COr!l.O su

periores jer~rquicos de los Ayuntamientos. 

b) Conferir a los Gobernadore3, facultades para fisoa-

lizRr los actos de las CorporAciones Municipales, y 

c) Otorgar al Poder ejecutivo estatal, el derecho de -

declarar disueltos los Ayuntamientos." (13) 

Estos vicios señalados, de hecho nulifiC"1l la autonomía 

municipal, ya que ásta no debe admitir m9s control y autoridad~ 

que la de sus Cabildos. 

(13) Ocnoa Uempos )'oises, op. cit. p. 375. 
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III.- LA LEY ORGANICA ~:U!IICll'AL. 

Respect~ a la r8gulaci6n jurídica de los t~unicipios, -

].os Estados de la. Hept1blica, además, de lBs Constituciones Loca--

1.ea, ca.da uno de ellos cuenta con su respectiva Ley Qr~Mica. Mun.!_ 

cipel, también llamados C6digos ~unicipRlea. 

LA. Ley Orgánica 1'4unicipal, es la Ley reglrunen-tariA. de -

todos los Rspectos del 1i1unici-,io y tiene su base, tanto en l.~ Con_!! 

ti tuci6n General, co:no en lA Local, siendo expedidA.s por lAs r,e-
gislaturas locales. 

Los aspectos de la vi.da municipal que ref:t.llan l.as Leyes 

Orgánicas Municipales, se refieran a: 

- El. funcion~niento, facultades y oblieacionee de los -

Ayuntamientos, 

- Lns facul.tades y oblil_!'aciones de los Pra3identos U.w1! 

cipales, Síndicos y Re~idores. 

- Ln. integraci6n de comisiones y ramos de lR adrninistr,!! 

ci6n municipal. 

- La su9lencia o inhebilitacidn de los .niembros del A-

yuntamiento. 

- LFts divisiones deJ. tarri torio :nunici?al y sus pobla--

dos. 

rJos 6rp;anos nuxiliares o de cola.boraci6n del ?1~unici--

pio. 

- Las principales depe.ndencifls de le ad;uinistraci6n mu.-

nicipR1. 

- Los servicios pdblicos IJIU..'1.icipales. 

- IJBS condiciones perR. c~)ntrEl'tRr, reP.liznr c1r.presti tos. 

adquirir y -:!najenar bienes. 
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- Las bases para que los mtmicipios expidAn regl~mentos 

y bAndos específicos. 

- Las sanciones, medidas de seeuridod y recursos admi-

nistrativos procedentes, y 

- Las condicioneq y facultades par~ celebrar cvnvenios

de ooardinRci6n con otros municipios, con el Estado y la Federa-

ción. 

El autor Itloises Oci1on Campos, resu.ine lns siguientes ma._ 

terias que debe contener unR. JJey OreánicA. :.íunicipal: 

"l. Caracterizaci6n política O.al Municipio. 

II. División Municipa1, 

III. LA. Administración ~ittnicipR.l, su rRdio de competen

cia y fines. 

IV. Elección, inte.~raci6n y funciones del Ayuntamiento. 

V. Punciones específicns de los ?residentes itunicipales, 

Reeidores, Síndicos y Comisiones Edilíceas. 

VI. Haciendn f.iunicipal. Arbitrios. 

VII. Co:ni snr!as o Secciones. 

VIII. ResponsAbilidad de las Autoridades Municipales. 

IX. Junt~s Auxiliares. 

X. Diso1ución de Ayuntamientos. 

XI. Juntas o Consejos Municipales • 

.AJ:I, Transitorios," (14) 

(14) Ide."•P• 377, 
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IV.- LOS R8flLA!H!N'ros ,·,mnCIPALt;S. 

Como ya hemos analizado anteri~rmente, el orden jurídi

co rnunicipfll, se contempla en tres niveles de ordenamientos: 

El primero, és el nivel Constitucional, que contiene 

lPs nor-n~s rectorPs fundamentAles, tR.nto en la Constítuci6n Polí

tica de 1.os Bstndos Unidos MexicRnos, como en las Conati tuciones

de los .Ss'tados miembros de la FederR.ci6n. 

El segundo, es el nivel OrglÚlico, representRdo por 1.as

Leyes OrF,ánicas ~unicipales de cada Estado. 

El. tercero, és el nivel Reslamentario, representado por 

los acuerdos tOiltados por los Ayunta'lliento_s como &r¿:anos colegia-

dos y deliberantes, pRra regir la vida municipal, con apego a las 

normas Constitucionales y Oreánicas, siendo éstas , 1as ~ue 1e -

otorgan la facultad reE,lamentaria a los Ayuntamientos. 

¡,,, fAcul tad reglal'lentaril\ de los t'1micipios pueden ag~ 

pArse en. cuatro tipos: 

"a) Los que establecen y reeulan la inte.~ración y funci~ 

namiento interior del Ayuntamiento. 

b) Los que establecen y re,o:ulan la orgruuzación admini~ 

trnti VA. del Mtmicipio. 

c) Los que establecen y reeulan la or,..e.nización y el -

funcionE'.miento de los servicios plinlicos. 

d) Los que establecen y re1·.ulan las actividadee de los

particulares que at·ectAn el desarrollo normal de la vida comuni t! 

rin," (15) 

(15) l• éxico .Presi1encia da la RepÚblica.Manunl de Administri<ción
l/unicl pPl, p. 16 
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CAPITULO CUARTO. 

EL SERVICIO PUBLICO. 
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I.- CONCEPTO DE SERVICIO PUBLICO. 

Los s~rea humanos por su propia natura1eza tienen neo~ 

sidades esenciales que satisfac~r, cuando se suman todas las ne

cesidades al agni.paree el hombre en comunidades, se forman lns -

necesidades sociales o colectivas. 

En lUl principio las necesidades colectivas erA.n satis-. 

fechas por los particulares bajo la vigilancia y fomento de la -

organiznci6n política; posteriormente y a pesar del ~ibera1ismo

que siempre fué reacio a toda intervenci6n del Estado, ésta ha -

sido de vital importancia para satisfacer una gama de necesidades 

colectivas, por lo que la Administraci6n PÚblica como principal

sujeto prestador de bienes y servicios ha ido extendiendo su c~ 

po de acci6n, asumiendo en forma directa y reglamentada la rea-

ponsabilidad de proporcionar bienes y servicios a los administ~ 

dos. 

Algunos autores, consideran que la raz6n de la denomi

nnci6n de Servicio Público, és por su doble carácter: En primer

lugar, porque se.tisfacen necesidades colectivas, y en seeundo l~ 

gar porque son prestadas por el propio Sstado. 

Esta posici6n se encuentrP. fundA.mentR.dA. en 1~ corrien

te <'loctrinal que dá al Servicio Público una importP.ncia esencial 

en la funci6n administrativa del EstAdo moderno. 

Al respectoJ el Profesor Alvarez Gendín, manifestó: -

11 .Bs corriente •.. icientificar la funci6n administrativa. con la -

s~tisfacci6n de las necesidades públicas y, sobre todo, con la -

gestión y el funcionamiento del servicio pliblico."{1). También-

(1) Citado por Fernando Albi. Derecho Municipf'1 Comparado del -
?r.undo f'ispánico, p. 123. 
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Le6n Dugui t, quien es, el principal exponente de lR teoría objet.l:_ 

va del servicio público, afirm6: "que de lá noci6n del servicio

público deviene la noción fWldamental del derecho público moder

no." (2); y que, ºel Estado se transí"orma resueltamente en un -

sistema da servicios públicos." (3); adem.ts, "la noción del sel:'

vicio público acaba por sustituír a la soberanía; el Estado no -

es un poder soberano que manda, es Wl grupo de individuoR que -

tienen una fuerza que deben emplear en crear y dirie;:ir los serv!, 

cios públicos." ( 4). 

Este autor, conceptúa nl servicio público, como: "Toda 

actividad cuyo cumplimiento debe estar asegurado, repu.lado y co~ 

trolado por loa eobernantes, porque el cumplimiento de ~sta act~ 

vidad es indispensable p9ra la realización y el desarrollo de la 

interdependencia social. L~ cuel es de tal naturaleza que ella -

no 9uede ser reAli.zAdn completamente sino por intervenci6n de la 

potestad t;obernante." (5); d~ndo tal importflflcia a 1os servicios 

p1Íblicos 1 al extremo de mMifestA.r que el EstRdo ''· •• ee unR cog_ 

peraci6n de servicios plÍbliCOS oreP.nizados por los gohernentes.tt 

(6). 

Bonnard, otro seguidor de la teoría objetiva, al tra-

tRr sobri?' ial concepto de servicio público, mRnifest6: 11 .... los -

servicios pdhlicos son los 6reAnos que formPn lR estructura mis

mA del F-~stado. Los servicios públicos tien~n por objeto estJ11ciA.l. 

el flsetura1• la reP.lizA.ci6n de lP.s intervenciones del i.;stado, el

ejercicio de lRs atribuciones del Estado." (7). 

(2) Idem. 
(3) Idem. 
(4) Idem., p. 124. 
(5) Ci tPtdo por Andres Serra RojA.s. i>erecho AdministrF tivo, T.I. 1 -

PP • 107-108. 
(6) Idem. 
(7) Idem. 
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Ta:1.bién !~estón .ré~~c., cun~i<1er6 Al scrvicío público co

mo lri ;d E·Urn ?t1f;ul:,r del D.::recho Ad.uinist.r·E!.tlvo fr~..ncés, lil con

s".i 1i.(·!~<.n~ que 11 el dcrec~10 público A.;.i.ministrati vo es el conjunto de 

re¡;lRs relntivas a los servicios públicos." (8). Así mismo real

zó ln importr.nciA del procedimiento 1v:Lriínist;rA.tivo, mA.11ifestnndo 

0 ••• son tiniCR'.nt.~nte, exclu.!?.iV::H:".entc servicios públicos las nece

sidt~d~~s de· int..::irés e:enernl que los «'..Ob~rn-:;i.nte;;, en un ~ní's dado, 

en unn épocP dnd.n., hRn deCJ.dido sRti~fB-oer por el procedimient:>

de serviciv público,'' ( 9). 

Los exponeHtes de lt\s teor!As subjetivas del servicio

público, puzieron t!lRyor a.tencid'n en lAs inodrllidRdes de orr:aniza

ci6n y funciono:in cnto del. servicio pnra con ~llo fijar 1os cara~ 

teres del servicio público. 

Uno de el.los es Maurice Hauriou, quien define al serv!_ 

cio público " ••• co:;:o un servici.o t~cnico que s.:J prestR al públ!. 

co de \.L~B manera r~¡:;ii.la.r y contínua parA. la sati!-3fn.cci&n de unB

necesidP.d pd:blica y por W1a or,sr>nizaci6n pública no lucrntiva_. 0 -

(10). Pero en una edici6n posterior, :nodific6 dic<10 concepto al

def'inirlo "• •• como or;r.Anizeci6n de funcionRrios que ejercitan -

el poder y la coinpetencia de la ndministrnción pare. ofrecer al

~Úb1ico un $ervicio renu.lnr y cont!nuo J que contribuye a la po

liCÍF!. de la ciudad." ( 11) • 

uor otra garte, d..lcid~s Greca, sobr.¿i el concepto en -

~studio expresn: n.:;ervi-::io público es toda :irestP..ció:i co!1creta -

d~l 3stfldO o de lri PCtivídRd privad:\. 1 que t-endi>?ndo a satisfacer 

i-.i.aC:J.:.ifi.~1\~~ fh~blicns, es rtJRlizada dire:cta.:nent'3 ?Orla .Adminis-

(8) <Jitndo ]JOl' F'oi:nrmdo Al.oi, op. cit. p. 124. 
(9) Cit~do por Ar.Jrhi ~erra 'loj?.s, o¡>. cit. p. 108. 
(10) lci'''"•rPo 102. 
(ll) l~ecc., 
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tración Pública, o indiractamente por los µa.rticulnres, mediante 

concesión, arriendo o una simpl.e reglamentaci6n lega.l, en la que 

se determinen las condiciones técnicas y económicos en que debe

prestarse, a fin de asegurar su menor costo, efectividad, conti

nuidad y eficacia." (12) 

Para el autor Rafael. Biel:3a, el co11ce9to de servicio -

oúbl1co se ciñe al de servicio propio, y define al aervicio pú-

blico ~ropio "Toda acción o prestaci6n {difcréncirise, desde lue

go, laºncción" de lA. 11 prestA.ci6n11 ) rtlF.<lizada pOr la Administrn-

ci6n pública activa, directa. o indirdctrunente, parn la SE!tisfac

ción concrets de necesidarles colectiv8s 1 y AS·3.::Urada esa acción

º prestaci6n :>or el poder de polic!a." (13). Este autor hace la-

referencia al servicio pttblico 9ropio porque haC'3 la distinción

del im¡:>ropio, conc~ptos que serán tratados en el a.pRrtado cuarto 

de ~ste capitulo de mR.nera más extens:\. 

Lovis Rol~and, por su 9arte, nos pro:>oroio:la la sit.:Uie~ 

te definici6n: "Es la empresa o insti tuci6n de interés ~eneral 

que, bajo la alta direcci6n de los gobernantes, está destinRda a 

dar satisfacci6n R lPs necesidades colectiVEis del pdblico. 11 (14) 

La definición que nos dá Serafín ortíz :::tamírez sobre -

el servicio público es 11 UnA actividad 9nrR srtt.isf'Rccr C•)ncreta-

:uente una necesidad colectivf'!. de cRrncter e::conórüco o cultural.,

;11adinnte !lresteciones que oor virtud de UtlEl r9.7lll~ci6n es;:>eciRl

del Poder Nblico, deben ser re01lares, contínuos y unifomes."-

(15). 

{12) Gi ta do por Sehwerert f·~rrcr .P.rnnldo. C!.\!'so rle Derec!1.o ¡,_uni-
cionl., ¡l.303. 

(13) 3ielaa Rafael. Derecho Adminis1'rai;ivo., p. 479, 
(14) Gi1'ndo por Andres ~•rrn aojas, op. cit, p. 109, 
( 15) Ortíz RflmÍr9z 3errifín. Derecho C·:>nsti tucio~Al ~exim'?no., --

P• 522. 
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Por su pf\rte 1 e·l (\\.ltor Fvrnnnd:> Al bi, eirop.·.:cc:i.c.- n una.

d-ot inición c•Jncl.sn sobre el coneapto qu~ 5e Pnriliza: 11 3s ..!P.1·.¡l-··

cio público tJdP.. A.et::. VJ.dn.d jur 1 dicfl t•8f1te i·~r.ul~.da por lA. Adrnini.§ 

trctción y t)r~di;:re.;:.r:d:~ a s<O:tl sfacer U!1.A. nece,sj a~u 1~enerEtl. 11 (16) .-

3€-te aut<Jr c_onsiderv que d)ci-10 concepto es amp1"io y que incluye-· 

er elln lP..:J r¿r.li?~[1Cion€:s llev11.dr~s a. cRbo por pr.rticulnres, mnn,!_ 

·fc~.titudo s.::1bi.·e ello que 11 t0Jos lof, sor-vicios quB encP.jen en lR -

co1;1~Dt-:>nciu n-.u.n:ici.pF-1 y ser-..n r~oli:i:.:irl~3 por r,iP..1t1cularas, sier.1-

pre o.uc rifectcn nl vocin.dRrio cm: ct~1·.=!'"ctc1· Foneral, tcndrf.11 l~ -

co11sid~rf~C::iÓn jurídica de s~rvicios públicos, ¡)orquc en todo CA.

so s~tf..r~ r.zr:u1,~dos .juríd:icart~nte por el ~lun:icirio. 11 (17), aseVC·· 

rCHl<lo por otra. '{)Bl'te que, "lB eesti6n de los servicios ptfbllcos

;:ittejo.;: -pcrfectt:-... r,en.tc estr\r confi ndn a. los ptH'ticularc!7 sin Q.UC! .. ~

pierdan sn CL"l.!'?.cter y sir. ir.As irlter;•vnci6r~ munici:,ial que la. pur~ 

1ne11Le jnr:ídJc-n.. 11 {13). 

Al respecto. el a'..ltii..'l" An.Orés Set'rí'\ itojP..s 1 no consid~r!:. 

ºº·"''º serv:\ c"i oc p\!olj_coR 1.2 n<Jtividt•d.. qu..:- desr.rroll:-\n los -partic~ 

lR.rü~ re1B-cion::-tUes CO~ 1.o~ s0rvicio~ C',\.\C -presten, pero S·Jn ret;J.~ 

:ncr.tnd.q~ pcir el pocter público en ejqrcicio de su poder de poli-

cín. Acic.1.l.s oyinti, q\..l.a un<' de lFis pri:~cj.~lRles Rcti\'irJadas rie lf\-

1'd.finistrt~ci6~· .. ?t{hlica 1 SG orientP. a la sRtis·fq~e;ión de las nec~ 

s1.dedos colc~t.iv .. ~:..; en l.n fo1--;:,P.. de se1 .. .,,icio!:3 pt!blicos o por rrJedio 

d~ ord2nc.·~ c-:il' el objat.o d-2; qur~ se cunipl?n. l·)s fin~s del Ss-i:.Hdo. 

SOl:·rt el concapt"J de serv-ici0 pttbl:i.co 1 el autor ante'3P• 

ci't;-1.ño, '9t''-)'.J:i1·..::ic.r.~: !:l ~iru-icnte: "El serJicio núblico es unfl a!:_ 

t\Vi<1': 11J "t.t~~ . .-n:cr•
1 

rll c·~c,tp. o in..-ij r·.;?Cl.A., d~ lr• .?cl·únist:ación :11.!';)l.!, 

CP. nctivR o r.u.t:iriz.nd.a a los pRrticulf\res, ~ue nn sido crct-tda y-

(1.6) -iü,i1:;;..,;;;;.;1;;; o,. cit. p. 124. 
(17) Ide•r.., p. 125. 
(1.0.) Ictaa,. 
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y controlada para asegurar -de una ma.~10r;; pü!'"l.iiCTfi!1:'1.te, l ~r: .... ulnr 1 -

contínufl y sin pr-op6sitos de lucro- 1 lP snt~ E·fac.cit.11 rlt.: uní~ ni:.c~ 

sidr.d colectivr~ de inter6s gent?ral., sv.j;_::tn n un rt_!tit.:.cn espeCifil 

de dei:-echo pi1blico," (19) • 

.Ademds de que ascvc1,A, ºqua el SL:rvj cio p•.fbJ :1 co es vt<:, 

verdad primaria del derecho adr:Jinistn'.1.tivu. 11 
( 20), nú~i pro~orci2 

na los sit:nicntcs crit!?rios q\l':' carr. ... ti.,ri·,.···n E- lc.)h scr",;l~jo!; !)~~-

blicos: 

- :.;1 cri tario Or&Mico, qu~ S•? :ri.-fier.: A Jf~ ort.:f'ni.~r:

.ci6n púhlicn. o Qen., Rl conjunto de 0?:¡-•no;::; y mcd.i.o~ d=1 11ui:- u~ -

p?·o?orc1one R le mis1!Hl 1 pAra el CtL":".;il'i:··i~i..,t.:1 clr~ sus fin~~l 

- El criterio r.:ateriftl 1 q1i_.: Vi·-~!''..: n ser lR ac.'.;ivldr.:J 

de interés: i~tmeral que ln.. n:irr.i :"!i ~t!";:--.cj ór pi.~b1 i~n. tiene obl i 1::P.-~· 

ci6n de p:.-esta:r. 

- 51 criterio t.Turídi.cc.. 1 lR que c.;::ti:·,f'. qv~ cxie.t~~ un-· 

scn~itzio 0-\fhlico 1 cu 0 n 3.ri estt' so ~.et lrlP P. 1P1 'r..".',l.'·":lt j,.-... ; d.~ e-o e~·-

pe~i?.l. 

- El c1·i tei·io Técni.co, f"!U-':' h,.,ct rcfe r-~r.ci~ Pl servicio 

y .. !n;_1c" CV'"í-' U"l rr1ei.io pr~rn sPti.:."'!'r:i~e1· ln::! nc..;.::;.idf' .. 1e¿ cv1r-ctlv:~s .. 

toda ;:ir.?ste.ción c..)ncretn. qu·.! 't13:n•1R fl ~,r·tibf-'lC'~!' ne~esi::!'1Jcs -o\f .. 

blicns y que ez ~e:.tlizndn dlrecta:llcr,::e por ln .ti.dmínistrP..ci6n Prl'

blicn o por los pf\rticulnréo rnedi?...:·1tc ccmc~ti Ó·.1, f"rl'i.c;·.u:. o uris. 

!:=i·1~:Jle ree-lF~.2nt:::,~ión l~S,81, en la qur. 5e det~.I'i·1l.!l'.?n las c~n<t1 .... 

(19} :>en·A. 'lojas A"<ir.Ss, op. cit. ?!» l00-1,iJ. 

(20) Ides,, p. gg, 
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ciones técnicas y econ6micas en que deba prestarse, a fin de ase

gurar su menor costo, eficiencia, continuidad y eficacia, 0 (21) 

En nuestro país, jurídicamente el Servicio Público éa-

unn creación del legislador mediante la elaboración de una ley g.!!. 

ne,ral do Servicios públicos o de una ley espccífica, en la que d,!!. 

termina la atención del Servicio Público que se trate¡ bajo éata

promisn, el Servicio Público és una creación del Estado, mismo -

que se encarga de su orgllnización y funcionamiento, dando loa el,!!_ 

mentas lege.les y materiales que son necesarios pera tal objeto; y 

que la Administración Pública resuelve con una decisión, que de-

terminada necesidad de ceracter colectivo debe convertirse en Se_!: 

vicio Público, determinando también bajo qué régimen jurídico se

regular!I'.. 

see;uidamente analizaremos la noción del Servicio Públi

co en nuestra legislaci&n. 

En la legislación administrativa, tenemos la Ley de SeE 

vicios Públicos del Distrito Federal, que posteriormente fué in-

corpornda a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

y publicAdn en el Diario Oficial de la l'ederación el 29 de dicie!!! 

bre de 1978; misma que en su Artículo 23 define al Servicio PÚbll 

ca en los términos sie;uientes: "Para los efectos de ésta ley, se

entiende por servicio público la actividad oreanizada que se rea

lize conforme R las leyes o reglamentos vieentes en el Distrito -

Federal, con el fin de satisfacer en forma cont!nua, uniforme, r~ 

¡;ular y pennP.nente, necesidades de caracter colectivo. La presta

ción de éstos servicios es de interés público." 

"La declaracitn oficial de que dctarminnda actividad --

(21) W.éxico. Presidencin de la República. Manual de Adminístra--
ción b:unicipal, p. 64, 
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constituye un servicio público, implica que la prestA.ci6n de di

cao servicio es da utilidad pÚblic,., El Ejecutivo Federa.l podrá

decretar la expropiaci6n, limitRci6n de dominio, servidumbre u -

ocupeci6n temporal de los bj.enes que se rer¡uieren para le preet_!!; 

ci6n de servicio.'' 

El Artículo 24 de lP mencionada Ley, expresa: "Cunndo

a. propuesta del Jefe del Departamento del Distrito Federal el -

Presidente de la Repúblic" decidn que un servicio público debe -

ser prestado en colaboraci6n con particulares, dicho lTefe tendrá 

a ·su car~o la orr.anizaci6n del mismo y la dirección correspon---

diente." 

El Artículo 455 de la Ley Federal del Trabajo, contem

pla sobre el concepto de servicio público, lo sir;uiente: "Para -

los efectos de ~ste Título se entiende por servicios pltblicos; 

los de comw1iceciones y transportes, los de {';Fl.Sr los de l.u:z. y 

enereía. electrice, los de limpia y los de aprovisionamiento y 

dis~ribución de a~uns destinadas al servicio de lns poblnciones, 

los sPnitarios, loa de hospitales, los de cementerios y los de -

Alimentación cuando se refieran P. artículos de primera necesídad 1 

sier•1pre que en éste \Íl timo caso se afecte alr.;un.0 rama completa -

dal servicio." 

Al respecto, el Artículo .30. de la J,ey de EducRci6n P!!. 

blica, publicada en el DiRrio Oficial de la Federación el 29 de

noviembre de 1973, astabl.ece; 11 La educP..ci6n que imparten el. Sst-ª 

do, sus orfanismos descentraliza.dos y los particulAres con nuto

rización o con reconocimiento de validéz oficial de estudios, ea 

un servicio público, 11 

También le Jurisprudencia de la Supren1a Corte, en su -
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afmi de elaborar un concepto orgánico de Servicio público, ha re

suelto: "h'n derecho administrativo se entiende por servicio pÚbl!, 

oo un servicio técnico prestado al público, de una manera regular 

y cont:l'.nua, para la satisfacción del orden público y por una or~ 

nt..ación pública. Es indispensable, para que un eervicio se cona!, 

dere público, que la administración pública lo haya centralizado

y que lo atienda directamente y de por s:I'., con al carácter de du~ 

f'ío, para satisfacer intereses genera1es y que, conaieuientemente, 

los funcionarios y empleados respectivos sean nombrados por el p~ 

der público y formen parte de la administración."(22) 

(22) scm • .Tud. Fed,,V ép. T. XV, p. 1252. 
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II.- ELEMENTOS DEL SERVICIO PUBLICO. 

De las definiciones de Servicio Público analizadas an

teriormente, obtenemos los elementos del mismo y que son 1os si

guientes: 

a). Es una actividad técnica, la cual puede consistir

en una acci6n o prestaci6n, que constituye el medio para dar sa

tis.facci6n a las necesidades sociales y según <fatas, será el ti

po de especializaci6n técnica que requiera un Servicio Público -

en particular, ya sea para otorgar prestaciones de orden mate--

rial, de orden financiero o de orden cultural, és por ello, que

la prestaci6n de un Servicio Público requiere que se encuentre a 

cargo de personal especializado o capacitado para que cumpla ef~ 

cázmente con su finalidad. 

b). La finalidad de satisfacer necesidades colectivas, 

éste és uno de los elementos esenciales del Servicio público, ya 

que, para que el Estado determine instituír determinado Servicio 

Público, debe existir una necesidad pública insatisfecha, por lo 

que precisamente ésta será su finalidad, o sea, sntisfacer me--

diante la creaci6n de un Servicio Público una necesidad pública

actual. 

c). La entid~d pública debe realizar su prestnci6n y -

excepcionRlmente los particulares, éste elemento és circunstan-

cial, a causa de que el Estado cuenda determina su inconvenien-

cia para prestarlo, permite que los particulares se hagan cargo

de la prestaci6n de determinado Servicio Público, pero si el in

terés público exige la conveniencia de la prestaci6n por parte -

de una entidad pública, será determinado en la ley de su crsa--

ci6n. 
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d). Es reculado por un récimen jurídico especial, ~ste 

elemento tambi.Sn tiene su raz6n de ser en b?.se al ínter.is ptÍbli

co que el Estado tenga, para que con su reL'"Ulacidn jurídica ase-

· cure el cumplimiento de los fines parfl los cuales ae crea el se,;: 

vicio público. 

Ade:i1as de los mencionEldos anteriormente, los servicios 

públicoa tienen otros elementos de caracter general acordes con

su confi?.,uracidn doctrinal, que en seguida. se mencionan: 

- El de GeneraliüRd, lo que sif;llifiCA que todos los h!; 

bitantes tienen derecho de utilizar de los servicios públicos, -

cor1forme a. las normns que lo regulan, o sea, de acuerdo con su 

forma, condiciones y limitaciones. 

- El de Ii:;ualdad d.;l servicio, sie;nificRndo que todoe

los hRbitantes ~ienan derecho a recibir lfis prestaciones en i--

tMeldad de condiciones, cuendo cumplan 1os requisitos exigidos -

por las normas que lo rigen. 

- El de Continuidad, por l·o cuRl el servicio oúblico -

por nin~{n motivo debe interrumpirse, debiendo funcionar de a--

cuerdo con sus estatutos. 

- El de Ree;ulRridad, éste supone ~ue el servicio debe

realizarse de E\Ctterdo con las condiciones establecidas en la ley 

para con ello poc\er realizar su finalidnd que es .la de snt;isfacer 

necesidades generales. 

- lil de Oblisatoridad, ásta establece el deber que ti~ 

nen las autoridades de enc~rrrarse de prest~r el servicío, aunque 

éste el.ernent~ no es unit·o:rm.e, !:\demás de que &s circunstancial C-2_ 

mo ya so ha ~encionndo. 

- La Persistancia o Permanencia, sít:.nificRndo que el -
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servicio pdblico debe existir en tanto subsistan las necesidades 

pdblioas para el que fuá oreado. 

- La Gratui ti dad del servicio, éste elemento oonsiste

en que la prestaci6n del servicio debe realizarse sin la finali

dad de obtener lucro; aunque el elevAdo mantenimiento de los se_r 

vicios ha ido transfonttando éste elemento. 
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III.- CLASIFICACIONES DE LOS SERVICIOS PUBLICO$. 

Doctrinariamente existen diversas clasificaciones de -

los Servicios Públicos, las cuales corresponden a los puntos de

vista de los diversos tratadistas de la materia. 

Al respecto Rafael Bielas, clasifica a los Servicios -

Públicos en Propios e Impropios; referente al primero argumenta: 

"Servicios públicos propios son los que preste o debe prestar el 

Estado directamente o por conceeio¡'.,ario."(23); y sobre el segundo 

dice: "Servicios públicos impropios son aquellos que tienen de -

comdn con 1os propios el satisfacer en forma más o menos cont!-

nua necesidades colectivas, pero no es el Estado quien los pres

ta ni los concede 1 sino que tan sólo loe reglamenta."( 24) 

Analizando un ,poco mds sobre ésta clnsificnci6n, el a~ 

tor mencionado considera que, és la apreciación del Estado el 

que determina cuándo un Servicio Público debe ser Propio, Impro

pio o en su caso ninguno de los dos¡ de tal manera que, cuando a 

juicio del Estado considere que la prestación de un Servicio de

be ser realizado por él mismo o concesionado en razón del inte~ 

rés colectivo, el Servicio Público és Propio; más, .sino conside

ra lo anterior simplemente lo regula y se limita a autorizarlo -

reglamontándolo para que sus fines de continuidad y precio sean

uniformes, entonces, se trata de un Servicio Público Impropio. -

Por lo que expresa: "Son servicios públicos propios los que pre.!!. 

ta la Administración pública directamente, o bien indirectamente 

por concesi6n. Son servicios públicos io\propios los prestados -

por particulares por mera autorizaci6n y, por eso, aujetos·a un-

(23) Bielsa RRfael, op. cit., p.477. 
(24) Idern. 
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r~gimon administrativo en cuya virtud se asegura la continuidad

del servicio y la certeza y uniformidad de tsrifns."(25) 

El autor García Oviedo por su parte, clasifica los Se_!'. 

vicios P\Íblicos en General.es y Especiales: "Son los primeros los 

que miran a los intereses de todos los ciudadanos sin distinci6n 

de categorías y de las que todos podemos aprovecharnos, (ferroc_!!; 

rriles, correo, telégrafos). En cambio, los servicios públicos -

especiales, son aquellos que solamente se ofrecen a ciertas per

sonas, en quienes concurran algunas circunstanciAs determinadas

( beneficencia, asistencia, que s61o aprovecha a loa pobres o BB!l 

lariados)". (26) 

También nos aporta otra clnsificaci6n, basándola en I"!. 

~6n de la competencia, así los divide en Exclusivos y Concurren

tes; considerando a los primeros, a aquellos que sólo pueden ser 

prestados por los organismos públicos administrativos o por en~ 

cargo de ellos; y los segundos, a aquellos que se prestan conj\L!! 

tamente con la autorización dada a particulares, facultándolos a 

prestar Servicios de la misma naturaleza, por ejemplo, los hosp! 

talarios. 

En base al criterio de importancia, existe la clasifi

cacidn de los Servicioe Públicos en Esenciales y Secundarios, s!_ 

gdn se 1es considere como imprescindibles o no a la existencia -

misma de1 Estado~ de tal manera que "Los primeros son 1os relnt~ 

vos al cumplimiento de los fines que justifican le existencia de 

la personalidad administrativa de que se trate ••• Los secunda~ 

rios, en cambio, son servicios cuya creaci6n no deriva de 1o ctue 

(25) !dem., P• 481. 
(26) Sehwerert Ferre,Arnaldo, op. cit., p. 305. 
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constituye la base esencial de la existencia del ente de que se

t:rtite, respondiendo miís bien al cumplimiento de sus fines accesz 

rios.''(27) 

Otra de le.e cls!'\ifice.!Ji.ilnet' que existen de 1os Servi-

cios Públicos, es s-¡uella que los divide en Necesarios y Volunt~ 

rios; ésta toma en consideración la circunstancia de que la ent! 

dad pública esté o no obligada a prestarlos, de conformidad con

su regulación jurídica. "Con respecto n los municipios hay serv! 

cios que les están impuestos por el Estado, en virtud de una de

legación; son éstos los necesarios. Adem!Ís de ellos pueden soete 

ner loa que crean convenientes para el bienestar de sus habitan

tes y ellos son los voluntarios,"(28) 

Tomando en consideración su utilización, los Servicios 

Públicos se clasifican en Obligatorios y Facul tativoa: "Los pri

meros son aquellos cuyo uso se impone a loa particulares por su

premos motivos de interás social ••• Los seeundos son aquellos -

cuyo uso es fruto de libre aceptación."(29) 

Existe otra clasificación, que divide a loe Servicios

Públicos en Directos e Indirectos: "Loe primeros son aquellos -

que se encaminan de inmediato a la satisfacci6n de las necesida

des sociales, por ejemplo, el de seguridad pública; considerándz 

se indirectos los que, como e1 sistema fiscal, no satiafaoen por 

si mismo una necesidad, sino que facilitan los medios económicos 

necesarios para realizar los primeros."( 30) 

(27) Garza,Sergio Francisco de la. El Jr.unicipio. Historia, Natu-
raleza y Gobierno, p. 173. 

(28) ldem. 
(29) ldem., p. 174. 
(30) Sehwerert l'errert,Arnaldo, op. cit., p. 306. 

119 



La clasiricación de loa Servicios Públicos más acorde

con nuestro sistema jurídico, és la que nos aporta el autor -

Andrés Serra Rojas, clasiricación que hace tomando en considera

ción la competencia de los diversos órganos del Estado Federa:!. -

Mexi·cano; la cual analizaremos a continuaci6n: 

a) Servicios Públicos Federales. 

b) Servicios Públicos de las Entidades Federativas. 

c) Servicios Públicos Municipnle s. 

d) Servicios Públicos Internacionales. 

a) Servicios Pdblicos Fuderales, da acuerdo con al au

'tor, J.a naturaleza de tS'stos Servicios se encuentra. determinada -

por las raculta.des otorgadas a los Orgnnos Federales; és nuestra 

Constitución General en su Artículo 124, la que hace tal dete:nni 

nacicSn, al estatu!r: "Las facultades que no están expresamente -

concedidas por ésta Constitución a los runcionarios federales, 

se entienden reservadas a los Estados." 

En ha.se a lo dispuesto por el Artículo anteriormente -

mencionado, analizaremos a continuación algunas de las faculta-

des que nuestra Carta Itlagna concede expresa.mente a la Federación 

en lo que se reriere a los Servicios Públicos. 

El Artículo )o. Constitucional, se refiere al Servicio 

Público de la Educación, contemplando que puede ser prestado t"!l: 

to por la Federación, como por los Estados y Municipios; por l.o

que se considera subclasicable como Concurrente, ya que adem~s,

de facultar a las tres instancias de Gobierno para prestarlo, 10 

pueden realizar los particulares como lo contempla la Fracción -

II da dicno Artículo, al estatuír: "Los particulares podrán im-

pnrtir educaci6n en todos sus tipos y grados. Pero por lo que --
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concierne a la educación primaria, secundaria y normal (y a la 

de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a campesinos) -

deberán obtener previa.mente, en cada caso, la autorización e:x:pr.2, 

sa del poder público •• •"• Además, se establece la obligatoriedad 

de la educacion primaria y que será gratuita la educación impar

tida por el Estado. 

La Fracci6n IX del mismo Artículo dispone: "El Congre

so de la Uni6n, con el fin de unificar y coordinar la educaci6n

en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas

ª distribllÍr la funci6n social educativa entre la Federaci6n, -

los Estados y los Mllnicipios, a fijar las aportaciones econ6mi-

cas corraspondiente a ese servicio público y a sei\alar las enn-

ciones aplicab1es a los funcionarios que no cumplan o no hagan -

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos aque~ 

llos que las infrinjan." 

El Párrafo tercero del Artículo 4o. de nuestra Consti

tución General, fija al respecto: 11 Toda persona tiene derecho a

la protección de la salud, La Ley definirá las bases y modalida

des para el acceso a los servicios de salud y establecerá la ce~ 

curr~ncin de la Federación y las entidades federativas en mate-

ria de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del Artículo 73 de esta Constitución.". Este Servicio PÚbli

co, también se subclasifica como Concurrente. 

Referente a los Servicios Públicos Exclusivos, el Arti 

culo 25 Constitucional en su Párrafo cuarto e'3tablece1 "El sec-

tor público tendrá a su cargo, de manera excl~siva, iss áreas 

estratégicas que se señalan en el Artículo 28, p~rraio cuarto de 

la Constituci6n, manteniendo siempre e1 Gobierno Federal la pro

piedad y el control sobre los organismos que en su caso se esta

blezca...'1.." 
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El Artículo. 27 Constitucional. en le parte conducente -

de su Párrafo sexto, establece un servicio Público subclssifica-

ble como Exclusivo, s cargo de le Federaci6n: " Corresponde -

exclusivamente a la naci&n generar, conducir, transformar, dis~ 

tribuír y abastecer energ!s eléctrica que tenga por objeto la -

prestsci6n de servicio p~blico, En ésta materia no se otorgarán

concesiones a los particulares y la nsoi6n aprovechará los bie-

nes y recursos naturales que se requieran pare. dichos fines. 0 

Sobre éstos mismos Servicios Públicos subclnsificados

como Exclusivos, a cargo de la Pederaci6n, el Articulo 28 Consti 

tucionAl en sus Párrafos quinto y subsecuentes, diaponet "No --

constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de m~ 

nera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se refiere é~ 

te precepto: Acuñaci6n de moneda; correos¡ telégrafos¡ radiotel~ 

grafía y le comunicsci6n vía satélite; emisi6n de billetes por -

medio de un s&lo banco, organismo descentralizado del Gobierno 

Federal¡ petróleo y los demás hidrocarburos¡ petroquímics básica¡ 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; electric! 

dad; ferrocaI'riles¡ y las actividades que expresamente señalen -

les leyes que expida el Congreso de le Uni6n." 

"Se exceptúa ta:nbién de lo pr!?Visto en la primera par

te del primer párrafo de éste artículo la prestaci6n del servi~ 

cio público de banca y de crédito. Este servicio será prestado 

exclusivamente por el Estado a través de instituciones, en los 

tér·ninos Qlle estRblezca la correspondiente ley reelrunentRria, la 

que también determinArá las garantías que protejan los intereses 

del público y el funcionamiento de aquellas en apoyo de les polf 

tices de desarrollo nncionsl. El servicio público de b~nca y crf 

di to no senf objeto do concesi6n a particltlares. '' 
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Los Párrafos noveno y décimo del. mismo Art!cu.J.o, esta

tuyen: "El. Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de i~ 

ter~s general, concesionar la prestaci6n de servicios públicos o 

la explotación, uso y aprovechamiento do bienes de dominio de la 

Federaci6n, salvo las excepciones quo las mismas prevengan. Las

leyes fijarán las modalidades y condiciones que asee;uren la efi

cacia de la prestación de los servicios y la utilización social.

de los bienes, y evi tard.n fen6menos da concentración que contra

r!en el interés público.• 

"La sujeción a ree;!menes de servicio público se apega

rá a lo dispuesto por la Constitución y sólo podrá llevarse a CJ!; 

bo mediante ley." 

Respecto a las facultades del Congreso de la Unión en-

10 que se refiere a nuestra materia, establece en su Frecci6n X: 

"Para legislar en toda la República sobre hidrocP.rburoe, miner!R 

industria cinematogrdfica, comercio, juegos con apuestas y sort2a 

os, servicios de banca y crédito, energ!a eléctrica y nuclear, -

para establecer el Benco de Emisión Unico en los términos del A,:; 

t!culo 28 y pars expedir les leyes del trabajo r0glarnentar1o del 

Art!culo 123." 

En su Fracción XVI, le faculte al Con¡;reso de le Unión 

para dictar leyes sobre salubridad general de la República. 

En la Fracción XVII, le faculta pera dictar leyes so~ 

bre vías generales de comunicaci6n~ sobre postas y correos; y s~ 

bre el uso y aprovechamiento de las a[.Ues de jurisdicción fede-

ral.. 

La Fracción XVIII, le faculta pai-e establecer casas de 

moneda, fijando las condiciones que deba cubrir¡ dictar regias 

para determinar el val.or adquisitivo de la moneda extranjera y 
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adoptar un sistema general de pesas y medidas. 

su Fracción XXV faculta al Congreso de la Unión en los 

términos siguientes: "Para establecer, organizar, y sostener en

toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, se

cundarias y profesionales; de investigación científica, de be-~ 

llas arte's y de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricu1, 

tura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, ob-

servatorios y demás intitutos concernientas a la cultura general 

de loe habitantes de la nación, y legislar en todo lo que se re

fiere a· dichas institucionea; para leeislar sobre monumentos ar

queológicos, artísticos e históricos, cuya conservación esa de 

interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 

distribuír convenientemente entre la Federación, los Estados y -

los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aport!!:_ 

ciones económicas correspondientes a ese servicio público, bus-

cando unificar y coordinar la educación en toda la República ••• " 

En su Yracción XXIX, faculta al Congreso de la Unión -

para establecer contribuciones sobre Servicios Públicos concesi!2_ 

nadas o explotados directamente por la Federaci6n, entre otros. 

El autor Andrés Serra Rojas, subdivide a los Servicios 

Públicos Federales en Exclusivos, Concurrentes con particularee

y Concurrentes con otras entidades. 

En cuanto a los Exclusivos, considera que son aquellos 

que tienen el carácter de monopol·ios, como los establecidos po~ 

los Artículos 27 y 28 Constitucionales. 

Respecto a los Concurrentes con los particulares, se -

trata de aquellos Servicios Públicos de competencia Federal que

el Estado concesiona a particulares, por ejemplo, los servicios

de rAdiodifueión; éstos Servicios Públicos prestados por partic~ 
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lares, se rigen en sus relaciones privndaa por el derecho cotm.1n, 

y el Servicio Público se rige por principios de orden público, 

Relativo a los Servicios Públicos Federales Concurren

tes con otras entidades, éstas pueden ser prestedRs o atendidas

tento por Autoridades Federa.les, como locales y Municipnles, pu

diendo estar organizndos en servicios coordinados, como por ejem 

plo, Educación Pública. 

b) Ser.vicios Públicos de lns Entidades Federativas, es 

tambi6n el Artículo 124 Consti tucionnl el que delimita la compe

tencia de las Entidades Federativas, por exclusi6n, ya que, las

que no estrt'n expresamente concedidas a las Autoridades Federales 

de deberá entender reservadas a los Estados integrantes de la F~ 

deraci&n. Por lo que corresponde a las Constituciones locales r~ 

gulnr dicha competencia formando lB de los servicios Públicos 1.2, 

celes, mismas que deberán ser reglamentadas por las leyes que s~ 

pidan las Leeislaturas de loe Estados, 

c) Los Servicios Públicos Municip,ües, al respecto el

a.utor ci todo nos dice; "Son aquelJ.as orgnnizaciones que e.tienden 

problemns que afectan principalment~ el manejo de una ciudad o -

de una circunscripcióti terri toriaJ., como saneamiento, agua pota

ble, alumbrado, policía, transportes, jardines, cementerios, di

versiones públicas." (30-A). Sobra ésto tema se hara un analieis 

m~s detenido en el apartado quinto de éste capítulo, 

d) Los Servicios Públicos InternacionaLes, considere -

(30-A) Serra Rojas Andrés, op. cit., p. 116. 
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dicho autor, que son los oreados por la acci6n de la Organiza--

ci6n de las Naciones Unidas en determinadoS rarnos do importancia 

para todas las nacionea, y para prestarlo crean Organizaciones 

que se regulan por convenios qntre los Estados, para atender 

ejemplo, loa problemas sanitarios, educativos, asistencialas, 

econdmicos, etc. 
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IV,- DJ>TERMINACI01' DE: LOS SERVICIOS PUBLICO$ PROPIAMENTE MUNICI

PALES, 

Anteriormente a las ReformRs y Adiciones de nuestra 

Constitución General, publicada en el Diario Oficial de la Fede

ración con fecha 3 de febrero de 1983, era incierta e imprecisa

la deterininFtCiÓn de los Servicios Públicos con carecter netamen

te Municipal, ya que dicha determinación estaba reservada a las

Consti tuciones locales y sus respectivas Leyes Ore;i{nicas Munici

pales, por lo que no existía unifonnidad sobre los mismos en --

nuestra República, 

De tal modo que, para determinar la materia municipal

sobre Servicios Públicos, se acudía a la fórmula deacriminatoria 

la cual, a la vez de ser incierta era extensa, rigiéndose por el 

principio de que correspondía a la competencia de los Municipioa 

todo aquello que no estaba reservado por la Ley de modo expreso

al Estado y a las Entidades FederRtivas; lo cual daba motivo a -

confusiones, edem~s, de verse mermada por las constantes introm! 

siones en la esfera Municipal de los otros dos niveles de Gobie~ 

no, el Federal y el Estatal. 

A1 respecto algunos autores nos proporcionan sus cona! 

deraciones, para determinar en qué consiste lo Pftunicipal, por lo 

que a.nEüizaremos algunas opiniones. 

Por su pRrte Rafael Bielsa, considera lo siguiente1· -

"Los servicios públicos comunales son los que por virtud de del!!_ 

eaci6n hecha por le NAción en su jurisdicci6n, o por las provin

ci~s en 1P.s suyas, han atribuído a les entidades Autdrquice.s te

rritoriales, eenéricamente 11amadas comunas. Fues ellas compren-
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den .l.os municipios de diversas categorías y otros tipos de aclmi

nistraci6n l.ocal.."(31) 

El. autor Rafael. Loret de Mol.a, sobre el. tema que se -

trata concluye en los términos sieuientes: "LRs funciones munic_!. 

pal.es son Rquell.as atribuciones otoreadas a los Ayuntamientos p~ 

rR regulAr su vi<la interior y generar los servicios indispensa-

bl.es para l.e. convivencia."( 32) 

El ManuEtl de Administraci6n Municipal nos proporciona

Un concepto de Servicio Público triunicipal., en los términos si 

guientes: "Los servicios públicos municipales son aque11.os de º!! 
rácter local. que el Bstado atribuye al Municipio a través de l.as 

constituciones do l~s entidRdes federativas y de l~s leyes orgd

nicas municipal.es."(33) 

Es de hRcerse notar que con las Reformas y Adiciones -

que se hicieron nl Artículo 115 Constitucional, se determin6 el.~ 

ramente cuáles son los Servicios Públicos Municipal.es que están

obl.igados a prestar l.os Municipios, estableciéndolo en su Frac-

ci6n III en forma enunciativa: 

"a) Agua potable y alc!'nte.ril.l.ndo. 

b) Al.un1brado públ.ico. 

c) Limpia .• 

d) Mercedos y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

( 31) Biel.s!' Rafael. Derecho AdministrRtivo, p. 513. 
( 32) Loret de ~!olR Rofeel. Probl.emética del l~unicipio sin ReCUl'

soe, p. 57. 
( 33) »éxico. ?residencie de la República. Manual. de Administra

ción MunicipBl, p. 65, 
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r) Rastro. 

g) Calles, pnrques y jnrdinns. 

h) Seguridad pública y tr~nsito, e 

i) Los demás que las Legislaturas locales dote:r'lllinen -

see;ún las condiciones territoriales y socioacon6mioaa de los Mu

nicipios, así como eu capacidad administrativa y financiera.." 

En mi opinión los Servicios Públicas Municipales enun

ciados del inciso e) al h), pueden ser aubelasifiendoa a au véz

en ExcluAivos, Esenciales y NeceE;a.rioa. 

se consideran como Exclusivos, en virtud de que única

mente tienen eompetencia pnrn preatmrlos 1.os Municipios y cuando 

t'u1n·e necesario y 1.o determinen lns Leyes los Bstndoe pueden -

apoynr en 1.a prestación de los mismos. 

Son Esencial"ª• en virtud que el cumplimiento 'de aue -

fines justifican la existencia del Municipio; y se considernn ~ 

Necesarios, porque el Municipio está obligado por la Constitu--

ci6n a prestar dichos servicios Públicos. 

Por otra psrte, la facultad consagrada en el inciso i) 

dará origen en ende Municipio s los Servicios Pdbl.icos Munioipa

les subclssificebles como Secundarios y Voluntarios, ys que las

Legislsturee locales previo estudio que reslize de lae condicio

nos territorial.es, aocioecon6micss y de ls capacidad sdministre

tivtt y fini:mciere. da cada Municipio en particular, 
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V·- SISTE.11AS DE PRESTACION o EXPLOTACIO!l DE LOS s1mv1c1os PUBLI

cos i.!UNICIPALE:;. 

El autor FernRndo Al bi denominR a ástoa, modos de ges

ti6n, conceptulÚldolos como "·•• los mátodos de acción, integra-

dos en formas jurídicas, mediante las cuales desarrollan su act! 

vidad las entidades públicas." (34) 

La prestaci6n de los servicios pt{blicos puede realizo.,r 

se por niedio de diversos sistemas y para la adopción de aleuno -

en particular, deben de tomarse en cuenta circunstRllcias de tipo 

político, econ6;nico y social. Al decir de Alcides Greca, 11 Ya no

se discute, que el Estado o el Municipio en su luear, debe asu-

mir la renlizaci6n de todos los servicios que la colectividad r.!, 

clRrna; se discute, cuando mf{s, la oportunidad de hacerlo o ln C,! 

pacidad técnica y económica de lR Administración Pública." ( 35) 

sáenz Valiente opina que la prestación de los servi--

~ioa ?Úblicos municipales, en t~rrninos &enerales se v~rifica de

dos 11anares: a) Directa y b} Dele~eda o Indirecta; considerAndo

que se efectdR de la pri•·ier manera, 11 cuAndo la SP~tist~acci6n de -

las necesidades ma terinles de los habi tantos de Wl Municipio es

tá a cnrEO directamente de la autori.iad comunal." (36). Pudiendo 

co.1siderarse dele.ie.d0 o indirecta, curu1do la AutoridAd :ot.micipnl 

concede o faculta a persone.s individuales o moreles la. preste.--

ci6n de d.eter.oinad·J servicio público o C:>ncurrr3 con ellRs a su -

prestación, 

(34) Albi Perneitdo, op. cit. p. 152. 
(35) Cite.do por Sehwerert F'errer An>~ldo, O[). cit. !'• 307. 
(36) Ide.11. 
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Los tratadistas de 1a materia en stts estudios estable

cen doctrinnriamente diversos y variados sistemas de prestación

de servicios !JÚhlicos dtJ los cuales no todos tienen aplicación -

práctica en nuestro país. 

Por su parte el autor Alcides Greca, establece cinco -

sistemas de prestaci6n de los servicios pdblicoe, coloc~ndolos -

en el orden que corrasponde según sea el perfeccionamiento y pro 

ereso tdcnico administrativo de un Estado y considerRndo que ca

tlR uno de ellos son etapas que indican W1 mayor perfeccionrunicn

to en su prestación; 81 respecto se debe observar, ~ue en nues-

tro país. dicho orden no es indicador del :nayor o menor perfecci.2. 

n~~i~nto en la 9restación de los servicios públicos, ya que se -

utiliza Rl¡¡unos de ellos de acuerdo a su mayor conveniencia y t2 

mando en consideración el interás público del Sstado, entre o--

trA.s circunstancia~. 

Los cinco sistemas de 9restaci6n de servicios pdblicos 

que aporta el autor ant~riormen~e mencionado, son los siguientes: 
111.- .Explotación privada, que puade presentarse bajo -

dos aspectos: a) co~no w1a mera actividad industrial; b) bajo una 

reglamen taci6n legal. 

"2.- Arriendo. 

"J.- Goncesi6n, que ta::nbidn puede presentarse en:· a) -

libre concurr.ancia con otras empresas¡ b) bajo un réc;imen de mo

nopolio, 

"4.- Economía mixta. 
11 5 .- Munici ~Rlización. 11 ( 37) 

A su vez, Sere;i.o Francisco de la Garza, contempla en -

su obra un sexto sistema: Consorcios. 

( 37) Idem, 
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EL SISTEMA DE EXPLOTACION PRIVADA. 

Este sistema lo aplican aquellos países en los cuales

predomina el individualismo liberal y también dondo las condici2 

nas econcSmicas da la pob1aci6n en general no requieren el prote.!:_ 

cioni amo del Estado, y cuRndo se trata de un servicio que no re

quiere la fisca1izaci6n del Estado, 

Respecto al derecho que tienen los particulares para -

prestar servicios que satisfacen necesidades colectivas, el au-

tor Gabino Fraga manifiesta lo siguiente: "Es indudable que los

particulares pueden, en uso de sus libertndes, crear empresns ~ 

que satisfacen necesidades colectivas de orden econ6mico o cul~ 

ral. •·e 38) 

Cabe aclarar que hasta éste momento dicha actividad no 

constituye un servicio público propiamente, sino, hasta cuando -

el Estado interviene organizando la actividad del particular, y

reglnmentándola a fin de garantizar la regularidad y uniformidad 

de sus prestaciones en beneficio del usuario. 

La causa de la mayor intervenci6n del Estado en la --

prestacicSn da servicios que cataloga como públicos, es en virtud 

del inter~s general, así como los abusos que orieinA por parte -

de los particulares prestadores en su excesivo afán de lucro. -

Este sistema se encuentra en completa decadencia, pr6xima a des~ 

pllrecer. 

(38) Citado por Sergio Francisco de lP. Garza, op. cit., p. 176. 

132 



EL SISTEMA DE ARRENDA!HE:ITO, 

Referente n éste_ sistema de prestaci6n de servicios p!!_ 

blicoe, Sergio Francisco de la Garza mnnifiestR: 11 En virtud del

arrendRrniendo de un servicio público y mediante el precio conve

nido, un particular explotR un servicio disfrutando, si los hu~ 

biere, de los beneficios que produzco la explotaci6n." ( 39) 

Por su parte Fernando Albi, sobre ásta instituci6n pu~ 

tuP.lizR dos situaciones: 

ºlo. CuRndo el Municipio es propietflrio de una instal!!, 

ci6n y cede su explotnci6n a un particular, percibiendo del mis

mo el precio que se establezca, cuyo particulRr hace efectivas,

de los usuarios, las tasas que fija ln corres~ondiente tarifa, -

Aquí es arrendador el Municipio. 

"2o. CuRndo la arrendP..taria es la Corporación, y paga

el servicio qua se le presta, siendo í'recllen te que el arrendador 

aporte, además de sus servicios personE<les y los del personal -

que con tratet diversos elementos 1nA.teriales." ( 40) 

Respecto a la dif~renciP.ci6n entre el arriendo y la 

concesi6nts~ dice, que en ásta el concesionario debe invertir su 

capital en la obra o empresa, para construírla, oreanizarla y h~ 

cer p~sible ia prestaci6n del servicio de que se trate; mientras 

que en el arriendo, el empresario o arrendatario sa hace cargo -

de un servicio ya orerulizado, inte.:;rA.do con tod::ls SU3 elementos

para llevarlA a cabo. 

(39) Jdem, 
(40) Ubi Fernando, op. cit. p. 156. 
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P~ra. Alcides Greca éste sistema se encuentra desRcred~ 

tPdo, ya que, "equivEtle a una plena confesi6n de feltf'.'- de capee!, 

dad administrativa. o financiera en la administra.ci6n pública, -

aun~ue ésta se reserve el derecho de intervenir los servicios, -

tanto parn salvaguardar sus propios intereses como los del pÚbli 

co," (41) 

EL SIS'<El~A DE CONCESION, 

Para el autor Rafael Bielsa, la concesi6n es "un acto

arunini strativo por el cuP.l se atribuye B una persona, con el fin 

de que ellR gestione o realice el s2rvicio p~blico concedido, e~ 

nexo a la construcci6n de '..UlR. obra pública, un !_Joder jurídico S.2, 

bre una mnnifestaci6n de la administraci6n pública," (42) 

Korn Vill.afañe considera. que nexiste el sistema de con 

cesi6n a una empresa privada cuando la municipalidad delega por

contrHto en un particular una parte de sn A.Ctividad gubernrunen-

tal. pe.ra. que éste, en su calidañ de C•.)n.cesionario, la ejerza a -

nombre propio y por cuenta propia, reservdndose la comuna un de

recho especial de contralor." ( 43) 

Por su parte, J•;aurice Hauriou nos di.ce, que ºLa conce

si6n es una operaci6n por la cual un pRrtiCLtlP~r se encargA- de -

los gastos, riesgos y peligros del t~w1cianAmie('l.to de un servicio 

público y, en su caso, de la ejecuci6n de trabajos públicos, en

virtud de la subrogaci6n temporal de los derechos del poder pú-

blico efectuada de modo reglamentario• percibiendo en ca.mbio una 

re.nunerflci6n prevista de ~nodo con'tractURl que con sis te, e.anera.1-

(41) ~itado por ~ergio Francisco de la r.~rza, op. cit., p, 176. 
(42) Idem, p. 177. 
(43) Idem. 
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mente, en la facultad de hacer ei'ecti va.s tasas sobre los usua--

rios ñel servicio."(44) 

Sobre 1a .concesi6n Fleinor nos dice que "es un acto ª'ª
ministrativo en el que el cor.oedante otor¿a al concesione.rio un

derecho público subjetivo para estRblecer y explotar una determ! 

nRda empresa,"(45) 

J.lvarez rrend!n, au.tor espafiol, considora que la conce

sión es "un derecho otoreado por la administración a unR empresa 

privada o al particular para instalar y explotar un servicio pú

blico durante un determine.do número de años."(46) 

Este sistema implica dos tractos sucesivos coordine.dos 

según upini6n de Fernando Albi: el pri riera, consistente en la -

cans-crucción de obras o el establecimiento de instelnciones¡ y -

la subsecuente, es la explotación de las mismas por tiempo dete_!: 

n:inn.do, percibiendo de los usuRrios un precio ~arA. retiRrcirse de 

los f:Bstos efectuados, revirtier~do nl t~r.nino de la. concesi6n 

1JS ele;·:entos del s::?rViCiO gra"tuitf\m~nte a lR 4dministración. 

En O?inión de Gabino Fraga, la concdsión, és una de 

las for.110.e de colabiJrAción de los rm.rticulares en la ej~cución -

de la función administrativa, y afinna lo siguiente: "En las con

cesiones para servicios ptiblicos, el b:stad~ no se li:ni. ta a regl_! 

-nani;e.r unP- actividad 9rivada, sino '1,ue hace qne el servicio que

debía prestarse por el propio Estado se preste por W19 expresR -

prive.da su~eta Al acto de co11cesi6n, que establece un equilibrio 

entre el interés público y el interJs prive.do del concesionario. 11 

( 47) 

(~.i) Citf'IÜO 
(45) ldern. 1 

(46) Idem. 
(/·7) ' .. "!it~liO 

por PernAnt\o Albi, op. cit, p. 158. 
p. 159. 

por Sertio 'Prf;nCi --3CO de le. í.iPr?.P., op. cit., p. 177. 
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En síntesis, 1a Conoesi6n es un contrato de derecho p~ 

blico por el que se faculta al concesionario a ejercer ,arte de

la actividad de 1a Administraci6n Pública, pero no en nombre del 

Estado o el Municipio, sino en nombre propio y por su cuenta; 

por otra parte la Administraci6n PÚblica, tiene una situaci6n de 

privilegio, por 1a facultad que se reserva de modificar las con

diciones y el funcionamiento del servicio objeto de la concesi6n 

conforma a su reglamentaci6n y ésta situaci6n de privilegio se -

encuentra basado en el interés público, 

Respecto a las vent~jas que se le atribuyen a áste si_!! 

tema, se dice, que libera al Estado o al Municipio de les cuan-

tiesas inversiones que requieren Ciertos Servicios Pdblicos; Rd,2 

más que en virtud del derecho de Reversi6n, al término de la con 

cesi6n pasa a propiedad del Estado o el Municipio los bienes y -

la explotAci6n del Servicio Público; otra de 1as ventajas que se 

le atribuyen consiste en que es mucho más eficéz la gesti6n fi-

nanciera del servicio al. estar en mfl_nos de particulares, en vir

tud de su interés personal. 

Como desventRjas de la Concesi6n se considera, que con~ 

tituye un obstéculo para el progreso de una mejor explotaci6n y

prestRci6n del servicio al subordinarse el interés público al 

pPrticular del concesionario, trayendo como consecuencia que la

colectivided se priva de beneficios que quedan en manos del em-

presario. 

Sobre l~ nnturAleza jurídicn de la Concesi6n, es via-

ble l~ oninión de G~bino FraeA, al considerar ~ue se trata de un 

~cto administrativo distinto e irreductible A la forma contr~c-

taal, al decir que "es un acto iaixto coropuesto de tres ele"'lcr\tos 
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que, por estar condicionados unos a otros, no hacen ?erder el c~ 

rácter unitario de la concesión. Estos elementos son tres: W1 a~ 

to reglamentario, un acto condici6n y w1 contrato." (48) 

El neto ree;lamentRrio fija las nonnRs a que ha de suj~ 

tarse la oreanizaci6n y fw1cionamien to del servicio. El Estado -

puede modificar éstas nonnas en virtud de las necesidRdes del -

servicio. 

El acto condición i:!s con5ec11encia necesaria y forzoso.

del pri:iero, "puesto que los poderes y ob1.i(;aciones que la ),ey 

atribuye al concesionario, como son por ejemplo las facultades 

de expropiar, de gozar de ciertas t·ranquicias fisco.les, etc. re

quieren pRra su aplicP.ci&n un acto intermedio, que es precisamen 

te el acto condici6n, el cue.l viene así a condicionA.r lR atribu

ci6n a un CRSO concreto de la situRci6n prevista por 1" 1ey."(49) 

El elemento contractual, tiene ¿or obj~to proteGer los 

intereses legítimos del concesionario, estableciendo WlB situa-

ción jurídica individual que no puede sor modific?.da unilateral

mente 9or la admini3tración. 

Una cnrac¡;eríetica ineludible de la concesión és la 

Reversión, y que consiste en que por el transcurso del tiempo 

íijndo previamente, la A&nin1straci6n llega a hacerse careo da 

la ,resteción del servicio, asumiendo la ¿>ro piedad del mismo. 

La concesión 1e u.n servicio público puede teri'linarse 

ru·J.ticipetdamante por Caducidad y consiste en la rescisión del con 

trato originado por el incumplimiento de las condiciones establ_! 

(48) Citado oor Sergio Pr~ncisco de lR narza, op. cit., p. c78. 
(49) Idem. 
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cidas en el mismo; debiendo entenderse que la cnducidnd en renli 

dad cona ti tuya una s=ción que i iiponc la J\dtnini stración Pública. 

otra de las :fórmulas ·por la cunl se d.Í t6rmino antici

pado e la Concesión, 6s el nAscate, por medio del cual lA Admi-

nistrnción en cualquier momento dá por ter1ninndn lA Concesión, -

cunndo así conviene a los intereses eeneraies y mediante una in

de·miiz~ción al concesionnrio. 

KL SISTEKA DE ECO!IOl'1IA MIX'fA. 

Este sistema ea producto de una colaboración del Esta

do o el Municipio con el capitel privado, can le :finalidad de -

r<'alh:er lA prestación de determin,,do S2rvicio ?Úblico, lo que -

puede ser mediante ayuda económica o protección fiscal, configu

rándose co10.o sociedades de tipo mercf1ntil. 

Al r03specto SombA.rt considera como, 11 empresas ptiblioas 

mixtas todas aquellas en les cuales los intereses públicos y los 

intere~e~ CRpitalistas se enc~entran asociados en vistas a un i~ 

terés comdn."(50) 

~or su pnrte Delius, afir.11n que, ttdebe entenderse por

emprese mixta toda empresa econ6mica de derecho priV<'ldo en lA 

cual orgruiismos públicos y privados participan en común en el 

CRpital y en el ejercicio de lA. administrnción."(51) 

Al decir de Zavelia, "exista empresa mixta cunndo el -

Estado y los pn:rticulA.res se asocian, medinnte A.portes de dinero 

con el fin de exnloter en co•nún unn deter:ninedR Actividad de ti

po industrial o prestar un deter.nina.10 servicio pÚblico."(52) 

(50) Citedo .,or Pernenno Albi, op. cit., P• 182. 
(51) Idem. 
(52) Citrdo poi• Sergio Francisco de la r:arzA, op. cit., p. 182. 
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Para Fraga, 1a empre ea de economía mixta consiste, 0 en 

otorgar la exp1otaci6n del servicio pdblico a una sociedad en la 

que figuren como accionistas, no s6lo 1os pnrticulares, sino ta_! 

bién el Estado y adn los ueuerios del servicio, de tal manera -

que tanto en la inversi6n del capital que el servicio requiere,

como en 1A administraci6n del mismo, intervenga el Estado apor-

tando parte de los fondos pdblicos y fi¡¡urando en los consejos -

de administración de les empresns."(53) 

Una ~rnpreaa de economía mixta, regulRrmente impl.ica la 

existencia de una persona jurídica de derecho privado, coino lo -

~s cualquier empresa mercantil, en la cuRl son socios los parti

culares y el Estado o Municipio, segdn el caso; los cueles hacen 

aportaciones a la empresa, generalmente con recursos finnncieros 

adn cuando por parte del Estado pueden consistir también en sub

venciones o en franquicias fiscales; además, de que por lo gene

ral, establece las beses de su oreanizaci6n y fije su plan de -

trabajo. 

Como los beneficios que aporta la empresa mixta, se 

consideran entre otros, el que permite ~1 Estado controlar de 

cerca las actividRUes industriales, así coino, el do pnrticipRr -

en lRs utilidades y con el tiempo el lleear a liberar a 1os con

tribuyentes de pesados gravámenes. Al respecto, Gabino Fr?ea opi 

na que "el EatAdo obtiene el concurso financiero de los particu

lares y los mátados que éstos usan en sus empresas, pero la pre

sencie. del Eotndo f?.Cili ta ln RdA.ptacidn de la e.nores~ a las ne

cesidades del pdblico y evita, además, que el interés de éste sea 

pospuesto a una finalidad de lucro, logrando finF.lmente, que las 

( 53) ldem. 
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utilidades de la explotaci6n también beneficien al Estado."(54) 

Así mismo, el Autor Alcides Greca m~nifieata, que a -

través de la empresa de economía mixta puede explotarse una in-

dustria o actividad comercial pAra favorecer el progreso económ! 

co de un país y prestar servicios públicos más eficaces que el -

Estado o el capital privado en forma separada; además de otorgar 

un mayor beneficio a la poblaci&n en general en los aspectos ec2 

n&rnico, morAl o sAnit~rio~ y el poder obtener unR fuente de re-

cursos que permita aliviar la carga de los contribuyentes."(55) 

Por su parte, el autor Fragalli manifiesta, "en éste -

nuevo régimen se produce la fusi6n de las ventajas de la activi

dad industrial y de la actividad pública. En el desarrollo aisl~ 

do la una encuentra el obstáculo del individualismo utilitario y 

egoísta, que a menudo descuida el interés general; la otra pro-

santa las dificulta.des de una cont~bilidad formalista y de una -

burocracia temerosa de excederse en sus rieseos. El choque de ~ 

los dos intereses solamente llega a evitarse a través de una --

acción cormin concurrente: un régimen de convivencia del doble 

criterio econ6mico atenúa los extremismos de los dos."(56) 

TPmbién .Ss importante lo que manifiesta el autor Rodr.f. 

guez Arias, Pl decir que "permite al poder público controlar di

rectamente la marcha de las empresfls econ6micas y mantenerlas -

alejadas de toda influencia de capitales indese,.bles o de inter.!!_ 

ses extranj~ros, que pudieran alterar los prop6sitos puramente -

(54) Idem., p. 185. 
( 55) Idem. 
(56) Idem, 
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nRcionales de las mismas y perturbar su desenvolvimiento de ncue~ 

do con lns necesidades del pn:!e; aporta ndemE.ts, a lae fuerzas -

privadas, el apoyo financiero del Estado y asegura la máxima ga

rantía respecto n las excusivas gnnRncias de los concesionnrios

en el caso de servj.cios propios."(57) 

En ~ste sistemR los representantes del Estado o del M~ 

nicipio tendrá:n la funci6n de moderadores y de frenos o contra-

les, orient~nuo l~s actividades de lA empresa hacia la realiza-

cicSn de sus fines; pero permitiendo o los socios particulares la 

di.rccci6n tt!cnica ne l~ empreoa conforme a sus métodos. 

Por otrn parte, el Rutar Rnfnel BielsR critica éste -

ststeme. de prestación de Servl cios PÚhlicos 1 manifee.tanto al re_!i 

-pecto: "mediante una forma de iniciFftiva. privHda, de inversic.Sn -

de capitales privr::.dos, se czte.blece una especie de colabore.ci6n

híbrida; que se dice en 'interés público•. Se Rre;uye que lo dom!, 

nante de la institución es lA coluboraci6n financiera de los PªE 

ticula-res o administrados con la Admiliistraoión públiCft que ac-

tún como accionista."(58) 

!los diCt', que en éste sistema lB Admir.istrnci6n PÚbli

ca no renu.ncifl a su facul ted de contrnlor como mani:festacicSn de

potested administrativa y dif'f1rente fil que ejerce el accionista

pRrticula.r. 

Posteriormente a.duce, º • •• la fornte. 'mixta• es jur!di:... 

CP.n;ente in:propiR del Estado e inconvenl.ente desde el punto de -

vista aclrrdnistrA.tivo."(59), y que RdemÁs, ºes 11.leo enter,f!m~nte -

il6eico y e>:treño a lfl i.nsti t~1.1ci6n y a lA-s funcj_ones jurídicas y 

(57) Idem., p. 186. 
(58) BieJ.sa RAfael, op. cit., p. 505. 
(59) Idem., p. 508. 
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sociales del Estado; él no es un particular que cuando dispone -

de unos pesos más los e.porta a una sociednd copmnditarin o de -

responsabilidad limitnda. Hay una directa y visible inco~patibi

lidad entre sus fines, su orc~nización, sus fwiciones (y, sobre

todo, su autoridad moral) con es~a forma subalterna de clRudicar 

en beneficio de unos cuantos capitalistAs o consorcios ~eneral-

m~nte extranjeros (P-ur.que sean del país, ello no mortifica la si

tuRci&n)." (60); agregando que, "Las A.ctividAdes del ~stedo CO'.~O 

óreano del bienestar colectivo y deí·ensor de la seGttridAd rn=icio

nal imponen una separación lógica, pues los atributos innlienn-

bles de su nutoridnd, de su ~·ropiR índol~ de po~er soberano e --

1u.¡_Jarcial, no pued:: ;1onerse al servicio de determinndos ca.pi ta-

les, f,'nrantizarles un interés, protecerlos en manera di t'erenciRl, 

como asociados, exi!'".irlos da impuestos, co• ·pensnrles sus 9árdidas, 

y en resuir.en hacer pagar al pueblo ese fav0ritisH~o." (61) 

Otros auto res ha.ti. con ~J.d~rndo que lRs s:>ciedades de -

ecor.omíR ·:·ixta, co:"'o WlA. etapa ncces?..ria ¿Jr2viP.. a lR estatiza--

ci6n o rnunicipalizaci6n de los servicios públicos, ya que la im

plr.ntación directa de éstos, carecier.do de bRses econ6i'liCA.S y -

tJcnices sólidas conduciría. a su frRcaso. 

Sobre el concepto de ?i:unici~Plización Jordana de Pozas 

nos proporciona el sieuiente: "Pro:Jiair.ente municipAlizar un ser

vicio eo cr..'!.r.a~ar a la eesti6n directa del r.;unicipio uno activi

dRd para sRtii::;t'Rcer neccsidP.des públicas, que Rn'teriormente no -

(60) Idem., p. 509, 
( 61) I dem. 
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existían o eran desarrolladas por empresas o particulares. 11 (62} 

Por su parte :.1ontemartini nos dice: "La. Municipnlize-

ci6n de los servici·:>s públicos coir.o una producción directa, cu-

yos ffnstos de costo son soportados por ln municipRlidad, y que -

tiene ¡1or objetJ obtener ciertos productos a un pr-ecio unitario

mAs br-jo que aquel que se podría obtener si se recurriese a pro

ductor•;s rrivP.dos que trabajPsen en cor...riicione::: de libre co:1cu--

rr~nci a." ( ó3} 

Bl r.utor -\lcidez Greca, co112idern. a 1'1 i·!unicip~2ir.:n--

ci6n como~ 1•Lt1 ra:;t1izAción directa por el poder comunPl de un 

servicio ;"JÚblico o de tL.'1.n RCtividacl induatrinl, que tiene por 

fin en unos casos, obtener productos o realizar actividades des

tinndos a sor utilizados por la ~oblación a un orecio de venta -

inferior Rl que se paea a la producci6n privada en libra concu-

rrencia, y en otros, cuando su. costo es superior, el. allegar re

cursoi::i al. erario munici;ial lJBra le. ren'l.iz.ación de obrRs de inte

rés eeneral. CuRndo el servicio se pro por.Ji :mR e:ratui tnmente, su. 

costo es soportado por la rnunicipalidad y tiane ~or fin ofrecer

un bienestar especial, social o econÓ:!!ico, a los habitantes de -

la ciudad." (64) 

.3ellwerert, por su pRrte dice: "l•lunici
4
anlizaci6n es, -

en términos el.~inentales, lA. realización directa 9or al r1~unicipio 

de una actividF-.d CLlP-lqttiera, encaminRda n lP. r.ir~stació:i de los -

aervicios públicos y a la sntisfRcción de las necesidades colec

tivos, en beneficio da los munícipes. 11 (65) 

(62) •Jit!""~·:·0 por :5ehwJ?rert ;....,,.=-rrert ArriPlño, Ol"). cit., p .. 343. 
(ó3) IJ""• 
(64) Id~m., ~. 3A9. 
(65) 1e~ ~.0r~rt Y;,?rrert ."n1~!.do 1 1) 1>. cit.. p. 348. 
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Otro de los concepctos es el que nos proporcionn .,Te~ús

CastorenR .al considerar lo sig1.dente: u¡,•unicipRli?.nción f!uiere -

decir, la. facultad de los municipios para ad·ninistrar y explotar 

por sí miS"nos los servicios necesPrios rtl bienestnr 'Ilornl y mnt~ 

rial de la poblacicSn; los servicios deben. ser pues, s~rvicios -

públicos," ( 66) 

El conC~:JtO quo nos proporciona 3erra Rojas, es concr~ 

to: 11 (1!.unicipa.li?.ar un servicio es ~l Acto rnr el CUf11 el munici

pio leenlmente se hace cargo de un s~rvicio [)Úblico municipal. 11 -

at:rogando Al respecto: "Desde lue,30 lri. municit.JC!lización debe op~ 

rarse en servicios que son de la e>:clusivR co.npetencia del muni

ci:Jio," (67) 

!Ja mtmicipP-lización ha tenido eran acvc,ida por factore3 

de tipo político, económico y social, erltre ellos los d•3rivndos

co;~o es '31 fe11&meno del urbanismo; por lo que es in:¡_:>0rtante de-

je.r est2blecidos sus ele.nentos dcter.11inetivos, que son los r.tis-

mos a los que Greca considera como "los fundP..nentos de orden so

cial, econó:nico, político y fins.nci'?ro, que r~comi~ndio1n lP. rnuni

ci9~liznci6n, serían los siEUientes: 

a) Menor cofito de los servicios. 

b) ;!ejor Cfllida.d de los ;iroduct~s. 

e) aeculHridad y efici:=tcia el1 los servicio=.; Qt{blicos. 

d) Inc~pP.cidad. de l~s eT.presA.s ~rivadas parr;, s~tisfa-

c.ar fines :::oci.alesT 

e) r1~ejor trato y r..;m,meración del SstP.do a los obreros 

~r -a-r.pleados que trabajen en sus e:rnpr<i!zns de servici-Js públicos. 

(ó6) Cnstorana J. Je:;;ú~. El ?robl:?"V"' !úlr.iri:lPl He:;.-.icAno, :•p. lt12 
y 143. 

(67) 3errs Rojhs Andrés, o;.i. cit. p. 597, 



f) Las utilidndeo que producen los BP.rvicios rnw1icipa

li:r.ados vuelven a la colectividad en for,r.n. de rnejoras del servi

cio, im.1lantaci6n de otros nuevos o realiznci6n de obrns de in t~ 

rés ¡;eneral. 

g) La municipRlizaci6n evita la inmit1raci6n de lP. ri-

o..ueza, en forma de intereses, en quel los países donde ln.s e:u9rc

sas. concesionariRs de servicios públicos se for.nan con c~~¡_1i tnlcs 

d~ procedencia axtrnnjcra.." (68) 

sn teoría existe lo que se denomina fonnas de ln muni-

cipnlizaci6n, entre las que se encuentran lRs sie.:uientes: la fo_E 

me. directa o simple y la forma. cor:iplejn, que e. su vez r:>Uedc ser

industrinl o social. 

La rnunicipe~liznci6n rli rectA. o si!nple, " consiste en ln 

Actividad del Mu~icipio, tendi~nte a procurarse dete~nin8dos bi~ 

~es que utilizan para sus necesid?.Ocs internas o ?Rra ~l funcio

namiento de un servicio. 11 
( 69). Esta f'onna no consti tuy-c una ve_E 

dadera municipPlizaci6n, ya que su fin2lidad és pro·:)Qrcionnrsc -

~l :nedio má'.s econ6mico para obtener productos quP. le son necesa

rioi:;. 

La municipalizaci6n coUipleja, ·denominada por Alcides -

Greca produ.c 1:ión co:npl¿ja o indu5trif'll, sf C·Jflsti tu ye une verdn

dera municipt>.lizaci6n; le. que és indu~triel 11 Cuf"ndo el munici~Jio 

pr·:>curE obtener productos c. un precio más reducido que el que se 

obtendría recurriendo a empresas particularas. 11 (70). Y és social 

"C~t~n<i..::J :Jropor~ionn a su~ ha.bitan tes servicios era tui tos o a w1-

precio inferior al costo." (71) 

(08) l.'itP.io por Arnaldo 5ehv1erdrt i·'2i-rer, op. cit., pp. 353-354. 
(69) 5elw:erert Ferrer Arnaldo, o" cit., p. 356. 
(70) J?.rz~,ser,~io Prancisco de la, op. cit. p. 70. 
(71) Idem. 
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Dicho au.tor también nos señala. cuáles son las finalid~ 

des de la munici,alización compleja: 

11 a} Proaurar U.'1 mR-yor bieneste.r colectivo. 

b) Proctucci6n eficáz y a precio de costo inferior a la 

de las e1r.prt!sas privAdA.s. 

e) Securidau en la cHlidad d•o los productos. 

d) J.1a~ro1~ ::>.mpli tud <:?n la prestAci6n de ciertos servi--

cios de CP.rácter sociRl. 

e) Efectividi"i.d y conwdidPd d~ ciertos servicios. 

f) Gr3titud de Blf;ltnos servicioc ur6entes, necesarios-

y een<;?rales. 

g) J.1e~orc>.miet1 to contínuo doel s·~rvicio. 

h) Continuidad del s.~rvicio." (72) 

Existe otra clasificRción de formas de ~unici9aliza--

ci6n que to:nM en cuenta le. actitud del !·~unicipio fr~nte a la li

bertiP.d industrial o comercial; oor sn parte Royo Villa.nova dj_ce

que: la municip?li ze.ción puede realizarse con mono¿olio y sin mo

nopolio y por la otra l·~embiela, denomina a la primera administr!!_ 

ci6n dircctE~ excluyente y a la seeu.nda, administración rlir<:.?cta -

concurrente. 

P.l r~specto Arnaldo 3ehwarert, dice: 11 1.J.ue la municipa

liznci6n d~ los s~rvicios µúblicos debe tener la forma de monop2 

lio, en virtud de que en éste CRSO lo que s.a tratR es de incre-

mentar los recursos del f1lunicipio o de e"'lplea.dos en la satisfac

ción da lf!s necesidAdes ds interés Deneral. 11 (73) 

't~fer·.!nte P. la municiyirllización sin monopOlio, qoyo -

VillPnovn, llf.!C~ u.ns clasi.ficn.ción de los productos o servicios -

(72) <.:it~do ;ior Arnalúo Sclrnerert, op. cit., P!.» 356-357. 
(73) s~;merert Ferrer Arnaldo, op. cit. p. 357. 
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que deban realizarse bnjo ésta forma: "Los establecimientos de -

sw•1inistros de artículos al.imenticios o de ljriinerA. necesidad, º2. 

mo hori'"los, tBblA.s, pPnF•derías, y otros similares; las viviendas, 

los Pósitos, lri s insti tu.e iones de eré di to y ahorro¡ los esi:>~CtL{

culos públicos y otros Elll?.logos. 11 (74). Así mis.no se:iala. que, --

11Podr~n municipalizarse con monopolio 1os servicios de abasteci-

111iento de a.gua, eliJC t:;ricidad, f;A.s 1 reco8'ida y a9rovachamiento de 

basuras, alcP.ntqrillado, lonjfls, mercados, m~tA.deros, cá.¡wo:iras 

rrieoríficA.s 1 poi11[Jas fúnebres, y los de autobuses, trnnvíos, tr,2_ 

lobuses, ferrocnrriles y deinÁs medios de transporte dentro del -

límite ·:~ur..icipfll, así como el servicio de. estaciones de a.utobu. ... -

ses." (75) 
A continuRción cabe ana1izar las ventajas y desventa-

jas que se le ha.r. sefínle.do a la :nunicil};=:1.J.izaci6n de los servi--

cios públicos. Como los primeros, tcn•J;nos los si¿uientes: 9r0cu

ran un ~ayor bienestar colectivo; la producci6n es más eficáz y

a 11.enor costo que las ~mprdsa.s priva.das¡ l.? !Jre~tAci6n de servi

cios de cP.rácter social son m4s Rul·Jlios; lRs utilidades r9vier-

ten a la colectividad en fo:rina de mejorns del s0rvicio;implantan 

nuevos servicios o se realize.n obras de interés genera1¡ evita.. -

1a etf.igraciÓn de lfl riqueza, Y dá la pO'.!ibilidRd de pro9orcionnr 

gr?.tuitamente eervicios urgentes. Uoino desventnjas, se aducen, 

1a i'al ta de caf.10-Cidaó. técnica (\el norsvna.l C!UC colabora con el. -

gobiern' del h~unicipio; el predominio del fr>ctor político sobre

Jl. ~conór.iico y e.cl:ninistrntivo, lo que moti ve ~·e.:rores ¿:i;A.stos, bu

rJcr:-~ t;iZHCiÓu 1 )r.Jducci6n rleficiante y C'J'3tosa; arriesga las fi-

(7ii) Ci\.Pr"':v por z..1·1~,p1¿0 .:lehwerert !-'t!rrer, 011. cit.,!)p. J57-3~8. 
{7~) Idem. 
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nRnzas municipales; incrementa lRs cargaA impositivas a los con

tribuyentes; impido la libre concurrencia y consecuentemente el

progreso de las industrias y del comercio; supedita. a la influe!!. 

cia políticn y con fines electorales al personal que colabora en 

les mismas. 

En lo que se refiere al sostenimiento do los Servicios 

P~blicoo municipalizados, los gastos se solventarán con el pro-

dueto de las tasas o de los impuestos¡ debiendo Rplicnrse el si~ 

tema de impuestos cuando los Servicios Públicos son gratui toe; y 

pRra cufl.nrlo no lo sean el establecimiento de te.sas que de:tien ser 

proporcionadas n la importancia y utilidall del servicio. 

ftntes de finalizar, es dable diferenciar la estatiza-

ción de la municipalizeici6n, ya que aún cuando son similares, -

sus procedimientos tienen cAusas y perpigucn fines dLferentes; -

los procedimientos son coincidentes, en cuanto que a través de 

la supresión de la iniciativa privada existe la tendenci~ a pre~ 

tar directRmente determinados Servicios Públicos; 11Pero mientras 

que en la. estatizaci6n el EstAdo persieui:: un interés general su

perior, que no es el de los consumidores, como la defensA de la

producción, lP independencia económic~, lA i1npl~nteci6n de sist!:_ 

mas tendientes a la socializRción de la propiedad, en la rnunici

pfllización se tiene en cuenta, principr1lmentc, ol interás de los 

consumidores,"(76), ésto és, de una poblaci6n municipal. 

Finalmente, considero válida la opini6n del autor Ser

e;io FrRncisco de la Garza, al advertir que, 11La municipalización 

(76) Garza Sergio Francisco de la, op. cit., p. 179. 
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es un fenómeno re1.R.tivo, susceptible de variar en ~us resultrdos 

.v efec·tos saetÚl el inedia y la é~1oca 1 y por c:msecucncia sus ven

tajas no 9uedcn ser proClflmadas en una forma absoluta, sino te-

niendo en vista las circunstancias de tiempo y luear en que debe 

aplicarse." ( 77) 

Para znvalio, consorcio es, "ur..R. e.sociBci6n de socio-

tlndes o antidades .va existentes para el logro de unn finalid.nd -

co:nt{n y sin que ninguna de sus componentes pierdn su personnli-

dnd inicie.1." (78) 

J.,os elewentos que inteeran el consorcio, son: es una -

forma de asociación; l?. componen personas jurídic~s, y cada aso

ciado cons¡;rvc>. su perso11~.lidad jurídica. 

J.Jebe Uii"erdnciars..:: el consorcio de lR :m:1icip?..liv.ación 

en el sJntido de que en el primero, el riesBo de la explottici6n

de un servicio 9úblico es com~1artido entre la municir,>P.lida.d y -

los demás co11•ponG-ntes; mientras que en la munici;mlizaci6n, el -

servicio se presta a CRrEO y ri9sgo ?.·osoluto de la entidad pÚbl!. 

ca que lo municip2liz.6. 

·rf11~poco de1.Je confundirse cor• ln er~pr.:::·se mixta, yp. que

en ésta la rnu.niciralic1~d ine;:res~ co:no W1 socio ¿n lF1. sociec'ied, -

r..i1:mt.ras QUD er; el consorcio, lP. rnunicj 113..lidP.d se asociP~ con ·le~-

sociecti:ia. 

(77) Jilem., ,-,. 180. 
(78) Citado por Sere:io Francisco de le Garz~, op ... cit.,p. 187. 



VI.- ORGANOS FEDERALES Y LOCALES QUE ADMINISTRAN O APOYAN LOS -

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

Ante lB fBlta de recursos financieros por parte de la

mayoría de los Munioipios Mexicanos para el establecimiento de -

Servicios Ptlblicoe Municipales necesarios e indispensables, ade

más de obligatorios conforme a la reforma, tanto el Gobierno Fe

deral como los Estatales se han preocupado por establecer meca-

nismos que auxilien al establecimiento y prestación de Servicios 

Ptlblicos, para satisfacer con mayor eficacia las necesidades ge

nerales de las comunidades que integran nuestro país. 

Uno de ellos, lo constituye el Proerama Inteeral de D~ 

sarrollo Rural (PIDER), el cual ás un organi~mo multisectorial -

participativo y descentralizado, cuyo objeto es atender las zo-

nns rurales m~rginRdas de nuestro país, que no han logrRdo obte

ner dentro del proceso económico y social, los niveles Óptimos -

de producción, RlimentRción, educación, salud y bienestar que -

les otore;ue una existencia digna acorde con el resto del país. 

Este Proerama surge en 1973 y es creado por el Gobier

no Federal, con el objetivo de promover un proceso de desarrollo 

autosostenido en las comunidRdes rurales marginAdas, mediP.nte la 

participación de sus habitantes y con el propósito principal de

aumentar la oferta de productos alimenticios para dar satisfac-

ción a la demanda de las localidades, elevando con ello los niVJ!. 

les de ocupAción y de ingreso dentro de lRs regiones. 

El PIDER en 1981 se incorpora Pl Convenio Unico de --

Coordinación (CUC) y en el año de 1983 al Comrerd<> Unico de !Jea.!!, 

rrollo (CUD). 
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Las obras y servicios municipal.es que apoya el PIDER,

so encuodran en dos tipos de programRs: Productivo.a y de apoyo. 

Entre los principales Programas Productivos se establ~ 

cieron los siguientes: Obras de riego; rehabili taci6n; obras de

abrovndero y para uso doméstico; conservaci6n de suelo y agua·; -

fomento pecuRrio; fornen to agrícola; desArrollo forestal~ de sarr,e. 

llo turístico y pesquero; industriRs rurales y fomento artezana1. 

Los Programas de Apoyo establecidos rueron: Investiga-

. ci6n agrícola; caminos y obras públicas; electriricaci6n rural;- . 

comercinlizaci6n; organizsci6n y capaci taci6n CP.mpesina; proera

rue.s socifll0s; a¿u.a potable y alcantarillado; casas y centros de

sAlud; mejoramiento de la vivienda y espacios públicos; constru,2_ 

ci6n de aulas, y otras obras diversas. 

Otro de los mecRnismos creados por el Gobierno Federal 

para apoyar la creaci6n o prestaci6n de Servicios Públicos, lo -

constituye el Convenio Unico de Desarrollo (CUD), el cual es un

acuerdo que celebran cada afio el Ejecutivo Federal con el Esta~ 

tal de cada uno de los Estados de la Federaci6n, con el objeto -

de fortalecer los mecanis111os de coordinación dP. acciones y la 1!!, 

tesraci6n de recursos de ambos, para con ello impulsar la políti 

ca de desnrrollo social y econ6mico en los Estados y Municipios. 

Como un ejemplo tenemos el Convenio Unico de DesArro-

llo 1983, celebrado entre el Kjecutivo Federal y el Ejecutivo -

del Estado de Chiapas, da racha 25 de rebrero del presente afio y 

publicado en el Diario OficiA.l de la FederRci6n el 27 de junio 

de ~ste mismo Rffo; el cuRl en su Cl~usulR Primera establece su 

objeto en los t~r.ninos siguientes: " ••• tiene po2• objeto t'orteJ.~ 

cer los mecanin:nos da coordinación de acciones e integracicS'n de

recursos entre ambos órdenes de gobierno en el marco del Sistema 
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Nacional de Planeaci6n Democrática, para: impulsar le política -

de desarrollo social y econ6mico en estados y municipios, conso

lidar los avances alcanzados en la política de descentrnli7.nci6n 

de le vida nacional y continuar con el proceso de cambio estruc

tural promovido por el Gobierno de la Repdblica."(79) 

En la Cláusula Segunda, se comprometen a realizar unn

pol!tica regional tendiente a orientar la reRctivaci6n y diver

sif'icaci6n de las aci;ividades productivas y la ampliaci6n de la

cobertura de servicios sociales b~sicos en áreas urbanas y rurn-

1es que padezcan mayor deeequili brio, con el objeto de lograr su 

inteRraci6n al desarrollo nacional. 

La Cláusula Sexta, es el acuerdo por el que tendrán al 

Convenio como la dnica vía de coordinaci6n entre las instancias

de gobierno concertantes. 

Como RCCiones objeto de coordinaci6n entre ambas ins-

tancias se establecen las siguientes: 
11

- Continuar con la estrategia de CRmbio estructural -

en el orden presupuestal pRra dar mayor prioridad al gasto de 

contenido social. 

"- Procurnr que lR actividad económica continúe su re

cuper~ción trPdual y sostenida. 

11
- MRntener la disciplina presupuestal para ~poyar la

lucha continuada contra la inflaci&n. 

"- See;uir nsegurflndo el mnnejo honesto y eficaz de los 

fondos pdblieos. 
11

- ContinuA.r con el r1;;1di•nensionR.niento del sector 'PÚ--. 

blico, 

(79) Di~rio Oficial de ln Ped~raci6n, T. CDXVII, No. 19, p. 13. 



"- Proseguir con los programas de educaci.Sn y 

ción de .l" fuerzR de trabajo."( 80) 

Así rni1'3mO se conviene que pnra cuinpl.ir con los objet 

vos y estratee;ias mencionRdoe, ori'3ntar~n BUS' programas de tra"b!. 

jo a la reordenación de las f inanzRs públicas Y el crecimiento -

oconómico, con el objetivo esencial de see;t.1ir atendiendo priori

tariamente el bienestar social de los núcleos de población, como 

son .1os servicios educativos, de sAlud, viviendo., abnsto, seBUri 

ded pública y la iupnrtición de justicia. 

El Convenio antes mencionado en su Cláusula Cuadrng4si 

ma segunda, expresa enunci::ttivamente 1.A.s obras que se rea.1izRrEfn 

en npoyo a le ejecución del Plan Chiapas 1983-1.988, entre las -

que se encuentran Servicios Públicos en materia de v!as de comu

nicaci.Sn principalmente y otras en materia de salud. 

En materia de nuestro estudio es muy importRnte el Ce

p!tulo X denominado De Los Programas de Desarrollo Regional, en

dicho Convenio. El RCuerdo fijndo en la Cláusula Cuañragésioin -

Tercera refiere que loa Programas de DesRrrollo Regional es la -

modnl.idad proeramática básica del Convenio pRra realizar inver-

aionea coordinadA.s entre las partes, aderods que, "A través de ~.!! 

tos Proe;remn.s de realizarán proyectos que pr09icien lA. di versit'.!, 

caci6n de las ~ctividades protluctivRs¡ que Rmplíen la participn

ci6n de los municipios en el :nejoramiento de los servicios biísi

cos, viviendR y abasto; que atiendan una mayor cobertura y cali

dad de los servicios sociales de educación y s::tlud en 1.as ~reas.;.. 

rurs:iles y urbnnas,"{81} 

(80) Idem., p. 20. 
(81) Idem., p. 23. 
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En la Clá'usula Cuadragésima Cuarta, se establ.ecen los

Programas de Desarrollo Regional que ser!Ín financiadas coordina

dAmente con recursos federales y estatales: 

"- Programa de abasto. 

"- Mejoramiento de la planta física educativa. 

11 - Proeramn de CAminos rurales, 

"- Programa de electrificaci6n rural. 

- ProgramRs de "sistencia social.''( 82) 

Se acuerdl'l también, en la Clá'usulR CuPdragésima Quinta 

que en la re~lizaci6n de los Programe.s antes mencionados, se da

rá prioridad a la ejecución de las obras sieuientes: 

"- Construcci6n de espacioo educativos, recreativos y

cul turales, centros de salud, clínicas y hospitales. 

"- Construcción, ampliación y rehabilitación de siste

mas de agua potable y drenaje; obras de equipamiento urbano, ac

ciones de vivienda y electrificación de poblados. 

"- Instalación y equipRmiento de almAcenea, bodegRs y

tiend'ls rurales. 

"- Construcci6n y remodelaci6:i de centros de readaptA.

ción de los cuerpos de protección ciudadana. 

"- Proyectos para consolidar lA infraestructura agrop~ 

cuPria, agroindustrial y pesquera. 

"- Conclusión de obras hidrftulicas en proceso. 

"- Construcción y rehabi 11 tación de caminos rurales; 

conservAción de·la red de carreteras en el Bstado. 

"- Protección de parques y reservas ecológicas y con-

trol de la contaminación del medio ambicnte.••(83) 

82) Ideru. 
33) Idem., p. 24. 
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El Convenio analizado, ~n su Capítulo XIV, denominado

Del Financiamiento para el Desarrollo Reeional, establece de don 

de y de que manera se obtendrán los recursos para tal efecto. 

Por su parte el Ejecutivo Estatal se compromete a rea

lizar las aportaciones que le corresponda para el financiamiento 

de tales Programas. 

Al respecto en la Cláusula Quincuae;ésimn Octava se es

tablece lo siguiente: "La ejecución y conclusi6n de las obras, -

la. prestnci.Sn de los servicios públicos y demás acciones, mate-

ria de los programas a que se refiere este Convenio, habrán de -

realizarse con fondos provenientes del Presupuesto de Egresos de 

le Federaci6n, aprobado por lR H. Cámara da Diputados y la de 

los presupuestos de eeresos del Estado y de los municipios; de -

las apor~aciones, que en efectivo o en especie, haean los secto

res social y privado; de los recursos derivados de empr~stitos -

que otorguen e. la Entidad y a los ayuntamientos las insti tucio-

nes de banca y crédito, en congruencia con el Programa Nacional

de Financiamiento del Desarrollo 1984-1988; y en forma complemen 

tRria, de los recursos crediticios provenientes de fondos perma

nentes de fomento econ6:nico consti tuídos por el Ejecutivo Fede-

ral. "(84) 

A efecto de lograr una mejor prdstaci6n de los servi-

cios Públicos como agua potable, drenaje, alcantarillado, elec-

trificaci6n y en general el mejoramiento y equipamiento urbano,

el Ejecutivo Estatal se compromete a utilizRr en for;nFt. racional, 

equitRtiva y proporcionAl los recursos crediticios de los fondos 

creados espec!f'icnmente pera tales fines, 

(84) Idem., p. 25. 
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En lo que se re:fiera al :financiamiento de Programas -

que se realicen total o parcialmente con :fondos provenientes del 

Presupuesto de Egresos de la Federaci6n, se instrumentarán bajo

cualquiera de l.as fonnE\s siguientes: 

"l.- Con las trans:ferencias de :fondos .al Ejecutivo del 

Estado que acuerde el Ejecutivo Federal, 

11 2.- Por encargo el Ejecutivo 3stntal de los proyectos 

contenidos en los proeramas de lns dependenciRs y entidades de 

19. Administre.ci6n PlÍblice. Federal, con el señalamiento expreso 

de las medid~e que pnra su realiznci6n se convengan. 

"3.- Mediante la aplicaci6n directa de :fondos que el -

Ejecutivo FederPl realice con cargo a loe recursos previstos en

sus programas." ( 65) 

Finalmente queda por mencionar que el citado Convenio

obliga al Ejecutivo Estatal a in:formar trimestralmente sobre los 

e.vanees físico y financiero de los proe;ramas convenidos. 

Por otra parte, también en el ámbito loCAl se hace ne

cesario la integraci6n de orgAnismos que apoyen al Municipio en

la creaci6n, preotaci6n y sostenimiento de Servicios Públicos M~ 

nicipales. Este aspecto también es regulAdo por cada una de las

Leyes OrgÁnicas Municipales de los Estados, motivo 9or el cual -

en éstos pueden denominarse de di:ferente manera y su integraci6n 

puede ser distinta en cada uno de ellos. 

Por lo tanto se hace necesario concretizar al respecto 

y pnra tal e:fccto se analizRril: como lo re¡;ula la Ley Org.Ínica -

del itunicipio J.ibre del Estado de Chiapas; lA. que en su Artículo 

62 establece: "Los Ayuntamie1ltos ?Odrán cr~ar Consejos de Colab.2_ 

(86) Idem,, p. 26. 
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raci6n MunicipRl y loa Comités que consideren necesRrioe, mismos 

que tendrán la categoría de Organismos Auxiliares de lR ~dminis

traci6n };unicipal." 
• En lo que se refin·e a lss :funciones del Consejo de CE_ 

laboraci6n Municipal, el Artículo 63 del ordenamiento mencionado 

establece: "Los Organismos Auxiliares a que se refiere éste Cap.f 

tulo podrán coedyu.var en el cumplimiento eficáz de los planes y

proeramas .municipales, promover la participación y colnboraci6n

de los habitantes y vecinos del Municipio en todos los aspectos

de beneficio social, presentar propuesta al Ayuntamiento para. fi 

jar las bases de los planes y programas municipales o modificar

los en .su caso, cooperar en la solución de los problemas del hlu

nici.pfo y prestar la asesoría ciue se les solicite." 

Sobre la intecracicSn del Consejo de ColRborP.cicSn Muni

cipal, se encflrga el Artículo 64 del mismo ordenamiet1to, ci.ue es

tatuye: "Los Organismos Auxilieres se integrarán con un mínimo -

de tres miembros y podrán tener tantos como se juzgue convenien

te."; en éste aspecto, el Artículo 65 complemente: "Los integra!!_ 

tes de los Organismos Auxiliares serán designados por el Presi-

dente Municipal quien también designará a ciuien, entre ellos, h~ 

bm de presidirlos." 

Como se ha. ndvcrti<lo, cada ~staao en pF4rticular de --

acuerdo con las necesidades de los Municipios que lo inteeran, -

disriondrán lo necesario en cuanto a 1a integraci6n y funciones -

de ous OrE,e.niemos Auxiliaros, en sus respectivas Leyes OreMicas. 

Los Sstadoe tRmbi~n pU>3den promover ln 9P_rtici pecic.Sn· -

de loe ciudPdnnos en sus respectivos Municipios por medio de lAs 

Asociaciones de Colonos y las Juntas de Vecinos. 

LR .Asociación de Colonos, puede estar intec;radA. por --
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los miembros de una misma colonia, los que una véz que se hayan

reunido en AsAmb1ea, previa. convocatoria, el Ayuntamiento les -

propondrÁ su participaci6n pAra dE'.r soluci6n a los problemas que 

afecten R la misma, en lo que respecta a la satisfacci6n de sus

necesidados; en ln misma Asemblen debe proveerse sobre su inte-

graci6n, cuya direcci6n puede estar compuesta por un Presi·dente, 

w1 suplente y un Tesorero. 

La Junta de Vecinos, puede ser otro Oreaniemo Auxiliar 

del Ayuntamiento, la cual puede estar inteere.do por los vecinos

de todo el !<unicipio y CUYA participaci6n OS con la fin·alidad s.!_ 

milar a las mflrce.das anteriormente pero en todo el fÍmbi to munic,!. 

pal, 

r,As JUNTAS DE ME..TORAMIENTCl MOllAL, CIVICO y MATERIAL. 

Por la importancia que tuvieron¡ y siguen teniet1do lf1S 

Juntas de Majorfl.mieuto Moral, Cívico y Material R nivel local en 

el Estado de Verncruz, se hará'. un parentesis parA analiz1-1rla en

t~rminos goneroleo. 

El antecedente lo encontramos en las Juutas de Mejoras 

b'.AteriAles que f'unciom1ron en ése Estado hRsta 1945 en algunos -

Y.unicipios. Siendo Gobernador del Estado de Veracruz Don Adolfo~ 

Ruiz Cortínez, expidi6 la Circular nlimero 24 el 2 de abril de --

1945, crePndo les Juntas de ?f.ejoremiento T•!orHl, Cívico y ?ti:nterie.l 

dependiente del Departamento de Gobernaci6n. Las finalidades pa

ra las que fueron craadas fueron las siguientes: Elevar y dieni

ficRr lR conductfl del individuo, luch~u1rlo contra el vicio, fome.!! 

tanda diver~iones sAnas, el espíritu de solid~rid2d, lR atenc16n 

a le inf''<ncia y la creaci6n de e.antros de cultura y orientaci6n-
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vocacional. En el aspecto Cívico, perseguía la divuleación de -

los deberes y derechos del ciudadano, así mismo, estimulaba el -

culto a los héroes y el runor a la bandera, pRra así fortalecer -

el sentimiento de nacionalida1. Sobre al. aspecto Material, orom.2_ 

vía la ejecución de obras, preferencial.mente la edificación de -

escuelas, caminos y hospitales. 

Estas Juntas son organizaciones A.políticas, cuyo obje

tivo primordinl es el de obtener el desRrrollo de la comunidad y 

de sus habitantes. 

Al llegar a la Presidencia de ln Rap~blica Don Adolfo

Ruiz Cortínez, determinó el establecimiento a nivel federal de -

las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material; pare. lo 

cual en 1953 la SecretarÍR de r.obernación publicó lee Normas de

OrgRrlización de dichas Juntas, estableciendo entre otros puntos; 

"En cada unn de las cabeceras de los municipios, en las dernás l.Q. 

calidades de éstos en que sen posible, así como en la ca pi tal Y

delegaciones del Distrito y Territorios Federales, se inteerarán 

dichos orgflnismos, con lA :finalidad de obtener y encauzar la ªº2. 
peraci&n de los particulares en los tres ae?ectos que su nombre

seHala, o sea en lo moral, en el cívico y en el material, sin 

distinción de ideas sociales, políticRa o religiosas."(87) 

Al respecto Ochoa Campos manifiesta: "Se tra.ta, por lo 

tanto, de típicas asociaciones de car~cter vecinal, pero sin com 

µetenciA de P.Utoridnd municipal y desliga.das de las funciones.-

propias de los Ayuntamientos ••• "(88) 

La Autoridad Municipal tenía la facultad de estar pre

sente en lns deliberaciones de les Juntes y a !)re sentar sus pro-

(87) Citado por Moi .. és Ochoe. Campos, op. cit., p. 493, 
(88) Ochoa Campos Moiséo, op. cit., P• 493. 
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pioe puntos de vista en las mismas. 

También debe observarse que las Juntas se allegaban de 

sus propios recursos para llevar a cabo sus objetivos, los que -

obtenÍPn mediante colectas, festivales, eventos deportivos, apo!: 

taciones especiales, pudiendo utilizAr también cualquier proced.!, 

miento lícito para tel fin. 

Pare 1968 ye funcionaban en todo el país éstas Juntes, 

en las cabecerns municipales y en las principales poblaciones de 

cada Municipio, beneficiando con su labor el ámbito local, sien

do en el aspecto material muchísimas las obras de electrifica--

cidn, caminos vecinales, escuelas, drenajes, pavimenta.cidn de e~ 

lles e introducción de ªl:lllª potable que realizaron a lo largo de 

nuestra República. A pesar de ello, desaparecieron en el ámbito

f'ederal. 
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CONCLUSIONES 

Sintetizando lo tratado en el presente trabajo, concl~ 

yo en los t~rminos siguientes: 

La Instituoi6n del Municipio naci6 en nuestro país con 

la fundaci6n de la.Villa Rica de la Veracruz el 22 de abril de -

151.9, por el conquistador español Don Hernán Cortés, cuyo Ayunt.!1:, 

miento estuvo integrado por dos Alcaldes Ordinarioe, ·cuatro Re~. 

dores, un Aguacil Mayor, un Capitán da Entradas, un Maestro de -

Campo, dos Alfereoes Reales y un Escribano, quienes a su véz de

signaron como Capitán del Ejército y Justicia Mayor a Don Harnán 

Cort~s. 

Es notable que tanto en el primer Municipio, como en -

el segundo, c¡ue lo fué Coyoacán, primero se designaron sus auto

ridades y poste~iormente se di6 la asociaci6n de vecindad. 

Durante ol Virreinato la Orgru1izaci6n Municipal se en

contr6 regida por los siguientes ordenamientos: Las Ordenanúis -

de Cortés de 1525; las Ordenanzas sobre Descubrimiento, Pobla--

ci6n y Pacificaci6n de las Indias, quo fueron expedidas por Feli 

pe II el 13 de junio de 1573; las Ordenanzas de Gobierno del 11-

de diciembre de 1682 y lns Ordenanzas de Intendentes de 1776. 

En el Movimiento de Inde9endencia, el Municipio de la

Ciudad de r.:~xico se consti tuy6 en el precursor del mismo, al pr.2. 

Clamar el Síndico Licenciado Francisco Primo de Verdad y Ramos,

el derecho de la Naci6n para Rsu~ir su soberanía, con fecha 19 -

de julio de 1808. Posteriormente en 1810, Don Miguel Hidalgo ºº!l 
tinu6 el 11.ovimiento de Independencia constituyéndose como el de

fensor de los derechos humanos, concibiendo al Municipio co:no 1-,1 

cimiento material. Morelos intervino tambié'n en l!ste ~ovimianto-
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y es considerado como el precursor de las ideas sociales. 

Al tritmfo del Movimiento de Independencia, ee promul

gó la Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos el 4-

de octubre de 1824; ésta n'J regul6 al Régimen :~unicipal y los E_!! 

tados sieuieron copiando loa lineSJnientos marcados por la Conati 

tuci6n de Cádiz. 

Es importante hacer resaltar que el 7 de febrero de --

1825, en el Distrito Federal se expidi6 un Bando de Policía, el

cual re¡;ul6 detalladamente sobre los Servicios Pdblicos Municip~ 

les de la época. 

Posteriormente se instaur6 en México la Repdblica Cen

tralista, expidiéndose en 183ó las Leyes Constitucionales que -

consae;raron constitucionalmente al Municipio; al respecto esta-

bleci6 que serían electos popularmente, fij6 los lugares donde -

existirían, conserv6 el carácter consejil de los cargos municip~ 

les y el derecho de los Alcaldes a presidir los Cabildos y tam-

bién señal6 los ramos que tendrían a su cargo los Ayuntamientos. 

En consecuencia el 20 de marzo de 1837 fué expedido el Reglamen

to Provisional para el Gobierno Interior de los Departamentos, -

para regular la organizaci6n del sistema municipal. 

Otro de los hechos importantes en nuestra historia, -

fué la promulgaci6n de la Constituci6n Política el 5 de febrero

de 1857; ésta organiz6 al país en forma de Repdblica representa

tiva, democrdtica y federal; pero no reguló al Municipio, reser

vando dicna 1·acul -cad a los Bstados, por lo que éstos. regulaban -

su régimen interior. 

SubsecL1evitemente se originó el Movimiento Revoluciona

rio para combatir el régimen di;tatorial de Don Porfirio D.íaz, -

quien suprirni6 la mínima libertad que poseían los Municipios me-
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diante la Instituci6n de las Jefaturas Políticas, la que maniat~ 

ba y centralizaba toda actividad municipal, contribuyendo a ello 

tambián las Juntas Auxiliares, las que formalmente debían auxi-

liar y depender de loa Ayuntamientos, lo que no fué acorde con -

la realidad ya que actuaban como si poseyeran personalidad pro-

pie., desplazando a segundo plano a los Ayuntamientos; dichas Jll!l 

tas regularmente eran integradas con la funci6n espec.ífica de R~ 

ministrar algilil ramo del Servicio Público Municipal, pero en su

cometido invad!AJ'l atribuciones reservadas a los Ayuntamientos, -

por lo que el principal postulado de la Revoluci6n fué la liber

tad municipal y la abolici6n de las Jefaturas Políticas. 

Con la Constituci6n de 1917, se logra consagrar al Mu

nicipio Libra, constituyendo un avance sin precedentes en cuanto 

al Régimen Municipal; el Artículo 115 Constitucional establece -

como base de la divisi6n territorial y de la organizaci6n pol!t!_ 

ca y administrativa de los Estados al Municipio Libre, así mismo, 

dispuso que el Municipio sería adr11inistrado por un Ayuntamiento

de elecci6n popular directa, anul6 ln existencia de cualquier a~ 

toridad intermedia entre el Municipio y el Gobierno de los Esta

dos, concedi6 al Municipio el derecho de administrar libremente

su hacienda, 

Es de hecerse notar, que la libertad política y admini1! 

tr~tiva que el Constituyente dencaba otorgar al V.unicipio, se -

vi6 frustre.da al no encontrar el medio id6neo para aseeurar l.a -

libertad econ6mica del Municipio. 

Referente al concepto de Y.unicipio, de los A.llRlizAdos

cvnformo el criterio de considerar al ~unicipio co::io las asocia

ciones vecinRles asentadas en unn circunscripción geogr~ficn y _ 

administradA.s por un Ayuntamiento aut6no:no da elecci6n popular -
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directA. 

Por todos ea conocido que un Municipio se conf ormn por 

ciudades, villas, pueblos, poblados, ejidos, rancherías o ranchos 

diseminados por todo el territorio municipal, que no son más que 

asociaciones vecinales, debiendo entenderse por éstas, como el 

conjunto de personas asentadas en una demarcnci6n territorial, 

relacionndas por intereses y necesidades comunes. 

Así mismo, todos y cada uno de los Municipios de nues

tro país tienen delimitado geográficamente su territorio, sobre

el cual los respectivos Ayuntamientos tienen jurisdicción y de-

ben proporcionar a las asociaciones vecinales la satisfaccidn de 

sus n-ecesidades generales, lo que se tre.duce en prestacidn de 

servicios Públicos Municipales, que representa uno de los ramos

de le Administración Municipal, 

El Ayuntamiento debe poseer absolutn autonomía en los

aspectos político, administrativo y econ6mico¡ se debe recalcar

que nin[¡IÍn nivel de gobierno debe sentirse con potestad de otor

gar o conceder determinado tipo de autonomía, porque en ninguno

de ellos reside la soberanía nacional, 

El Municipio se encuentra conformado por los elementos 

siguientes: Población, Territorio, Gobierno, Orden Jurídico y P.Q. 

der Público. 

La Población, es el conjunto de personas que integran

todas y cada una de las asociaciones de vecindad enmarcadas den-, 

tro del ñmbi to territorial. 

Bl Territorio, lo constituye la. deliu:i taci&n de espa-

cio dentro del cual determiniedo Municipio ejerce su jurisdicción. 

El Gobierno, es la estructura orarúiica de personAs --

electas populAr1r.ente en forma directa inteDrantes del Ayuntamie!! 

to, 
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El Orden Jurídico, viene R ser lA estructura normativa 

que recule. el !i~unicipio, mismo que se encuentra intec:redo por -

normas constitucionales, estatales y reglamenta.rifle. 

El Poder Público, es la potest"d otor¿,ada por ln Ley -

para desempefinr las funciones públicas. 

Respecto a la estructura OrgMica del Gobierno f,~unici

pa.l, ásta se encuentra conformflda por los funcionnrios municipa

les sieuientes: El Presidente Municipal, el número de Síndicos y 

Regidores que determinen las Leyes Orgánicas MunicipRles de CBda 

Entidad y conforme a los tipos de Municipios, ye. sean urbanos, -

semi-urbanos o rura.lee. Dichos funcionarios inteerfln Rl Ayunta

miento, que es el nivel de gobierno encArt;ado de la adminietra-

ción del ffunicipio. 

El Presidente MunicipRl, es el funcionario del Ayunta

miento encar&ado de ejecutar las disposiciones y Acuerdos toma-

dos por el Ayuntamiento en Cabildo. 

El Síndico, es el funcionario del Ayuntamiento, que se 

encRrg:a de la procurnci6n de los intereses munici,pales, de la V! 

gil~nciA de lP marcha de los asuntos munici~nles y de su repre-

senteción jurídica. 

Los Regidores, son los funcionerios del Ayuntamiento -

encPre~dos de vigilar todos los ramos de la adrninistrRci6n muni

cipal y de ln prestación de los Servicios Públicos ~'ur.icipales. 

Teóricamente existen los Sistemas de Gobierno Munici

pal sieuientes: El Sistema de Consejo Abierto; el Sistema de Go

bierno t·~W1icipRl por Alce.lde y Consejo; el Sistema Oe Gobierno -

Jt:unici pfll por Comisi6n y el Sistemn de ílollierno Y.unicinal por G..!!, 

rente. De los mencionados, el Sistema de Gobierno Y.unicipal que

se aplica en nuestro país es el de Alcalrle y Consejo, eobre le -

cual YA se trató. 
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Le. estructure. normati'1a dol Munl cipio Il.exicano se en-

cuentra inte¡;rada por nuestra. Constituci6n Genel"fll, por las Coni! 

titucioneo y Leyes Orgánicas Municipales de cada uno de los Estn 

dos y por las Leyes Reglament9.rins respecti'1as. 

La Consti tuci6n General, es la I,ey Suprema de nuestro

paíe, la que en su Artículo 115 selle.la los principios funde.ment~ 

lea que regirán a los Municipios ~:exicenoe. 

Le.e Reforme.e y Adiciones al Artículo 115 Consti tucio-

ne.l, publica.de. el 3 de febrero de 1983 en el Diario Oficial de -

la Federación, tiene el. espíritu de lograr una redistribuci6n de 

com:_:>etencias entre la Federaci6n, los Este.dos y los ~unicipios,

con 1.a final.idad de obtener un equilibrio entre 1.as tres instan

·cies de Gobierno Nacional y primordial.mente para de'1ol'1er Bl Mu

nicipio todas las atribucioneo inherentes a au función, ASÍ como, 

?nra 1ograr su autonomía económic~, ad:ninistrRtivA. y político. 

En el p1frrafo tercero adicionado a lP Fr,.cci6n I del 

Artículo 115 Constitucional, se otorga A las Legisla turas loca

les lfl fe.cul ta.d de suspender Ayuntamientos, declarer que han de

sflparecido y suspender o revocer el. mRndato a alguno de sus roiem_ 

broe. Esta adici6n a mi pE!recer lesiona gravemente 1a nutonomía.

política de los i1':'unicipios, por la sencil.1.a. rRz6n, que los Ayun

tamientos son electos por el voto popular, por lo que el único -

con potestad pera tales determinaciones es el Pueblo, ya que en

él radica esencial y originariamente la Soberanía Nacional, como 

lo establece el Art:!'.cul.o 39 Constitucional, consA¡>;rando también

el derechv inclienable del Pueblo para al terer o modificar la -

formn de su Gobierno. 

De aquí se deduce tRmbién, que si por azar del destino 

cualquier otro Partido que no sea el oficial, llegare a obtener-
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por elección populAr lR administración de un ~unicipio, sería f~ 

cil y hasta risible parH el Gobierno arrebati.'írselo, de ahí que -

interrogo, ¿ en qué consiste la autonomía polítiCP. que se garRn

tiza al Municipio?. 

En lo que se refiere a la Adición del P~rrafo cuarto a 

la misma Fracción I, se critica en el mismo sentido, ya que los

Consejos Municipales deben ser designados por los vecinos del -

mismo Municipio. 

La ]tracción II reformada, actualmente otorga persone.l! 

dad jurídicR al Municipio y lo faculta para mRnejar su patrimo

nio, lo faculta para expedir sus Bandos de Policía y Buen Gobie~ 

no, Reelamentos, Circulares y otras disposiciones administrati-

vas de observancia ~enera1 en su jurisdicci6n, 

En la Fracci6n JI! reformada, actualmente se estable-

can los Servicios Ptl'.blicos Municipales que debe prestar el l\Ouni

cipio, ya sea exclusivamente o con el concurso del Estado cuando 

fuere necesario y lo determinen sus leyes ree;lamentarias. Por ).o 

tanto "tvdos los l1'1unicipios Mexicanos tienen l~. obligación de --

prestar los Servicios Públicos ~unicj pales siguientes; 

a) Ac;un potable y alcante.rillado. 

b) Alumbrado ptl'.blico. 

c) Limpia. 

d) Mercados y centrales de Abasto. 

e) Panteones. 

f) !l~stro. 

eJ Calles, pflrr¡ues y jardines. 

h) See;urid~d ptl'.blica y tr.úisito. 

i) I1RE de1rif{s que las r,egislRture.s locales determinen see.;tin 1as 

condiciones territoriales y socioeconó1nice.s de los Municipios, 
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así C1)1110 su cA.pacidad admin.lstrt:ttiva y financiera. 

Loa ;Jervicios 'Públicos MunicirJales enunciados en los -

primeros ocho incisos, en mi opini6n, los considero sub~1a.sifiC!!, 

bles en Exclusivos, .EsenciA.les y Necesarios; y 1a opci6n contem

plada en el t1ltiino inciso, dará origen en ca.da Municipio a Serv_!. 

cios Públicos ZV.unicipales subclasificables como Secundnrios y Vf2. 

lunte.rios. 

Las Reformas que se instrumentaron a 1n Pra.cci6n IV, -

también tienen gran importnncia para asegurar la libertad econ&

mica de los :'1unicipios, ya. que se elimina lR f6rmul.a del Consti

tuyente de 1917 cuyo loero no fué satisfActorio en éste rubro, -

porque nún cuando señAlaba en su }1 racci6n II que 1o"s Munioipios

administrarían libremente su haciende., no señAlabn enunciativa-

mente, como l.o hRce ahora., lo que forma la Hacienda Níunicipal, -

la cu.Al estará constituída por los Rendimientos de bienes pro--

pios, lns Contribuciones y otros ingresos que las LeeislRturas 

loCRles estAblezcan a su favor. También ordena la Consti tuci6n -

que en todo CEtso forinflrd: 1 además, 1a Hacienda )1unicipal lo si--

guiente: 

a) LAS contribuciones, incluyendo tRsas adicionR.les, -

que establezcan los Estados sobre le propiednd inmobiliaria, de

su fraccionamiento, divisi6n, consolidAci6n, trRslaci6n y mejora 

así coino las que tengan por base el cambio de valor de los inmus.. 

bles. 

Adn cuando se perini te que e1 Municipio celebre conve-

nios con el Estado p~ra la administración de lRs contribuciones

mencionadas, no es sano que se lleven a cabo, 9orque de lo con-

trario el ?i:unicipio no ad;iinistrería libre'llente dichos recursos

y quedaría de una u otra forma suncditado a las detorminnciones

del Ejecutivo Estatal. 
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b) Las pArticipaciones federAles, que la Federaci6n e!:_ 

tre¡;a.rá a los Municipios¡ el defecto detectado a éstfl dis;>osici6n 

·es que las Lee;islRturas J.ocales deterininarán anualmente las ba-

sea, montos y plazos con arreglo R los· cuales se hard. cn-trega a

l.os respectivos Municipios, constituyendo un enlace de supedita

ci6n del Municipio¡ lo que sería más factible, es quo la Ferlera

ci&n en todo caso entregara di rectamente al r.-:unicipio dichas Pª!: 

ticipaciones. 

Por otra parte el inciso c), sí otorg8 entera libertrtd 

Rl Municipio pnra administrar los ingresos derivados de la pres

taci6n de Servicios PIÍblicos. Pero debe considere·rse que éste ~ 

bro no proporcionará en ningún rnomento recursos financieros nl -

Municipio, ya que en la prestaci6n de los Servicios ?liblicos ri

ge el principio de gratuitidad, por lo que el Municipio debe in

vertir recursos de su hacienda reeulRrmente p11rn otorg:'lr manten~ 

miento a los servicios instituídos. 

También se establece la potestad de vigilanciR del Es

tado sobl'e el Municirio, ya que las Legisle.turas locales deben -

aprobar la Ley de Ingresos de los AyuntRmientos y revisarán sus

cuentRs públicAs. Así mismo, se faculta a los Ayuntamientos 'lara 

f!.probnr su presup~Aesto de egresos en bAse a sus ingresos disponi_ 

bles. 

El rr.unicipio Mexicrulo también se encuentra regulado -

por las Constititciones locales de cada uno de los Estados: en el 

CApítulo respectivo de los.mismos se plasma el es9íritu del Artf 

culo 115 de la Constituci6n nenerAl, así mismo entre otras disp!?,. 

siciones fijR los requisitos pnra. la c.r·aaci6n de ~,:unicipios, de

li'.lli tn los ámbitos mu11icipsl y estatal, fija co11troles y Rpoyos

sl Municipio, establece el ndmero, denoa.inaci6n y límites de sus 
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Municipios, la ce.teeoría que otorga a sus poblados, las condici.2_ 

nes para creRr y suprimir Municipios. el patri.nonio y la hacien

da municipal, la integración, elecciones, instR.leciones y dura~ 

cióri de los AyuntR.mientos. 

Otro de los ordennmientos le¡;;ales que re¡;;ulan al Muni

cipio es le Ley Oreánica Municipal o Ley tf<unicipal, que expiden

lns Legislaturas locales¡ ésta es una ley roglR:nentaria de todos 

los aspectos del Municipio, como son: El funcionA.miento, -f'acult~ 

des y obli¡;;aciones de los Ayuntamientos; las fflcul tRdes y obli~ 

ciones de los funcionarios municipales; lA inte3I"ación de comi-

siones y ramos de administraci6n mnnicipal¡ respecto A la suple~ 

cia o inhabi li taci6n de miembros del Ayuntamiento; de los 6rga

nos auxilia.res o de colaboración municipal; sobre las dependen-

e isa de la administraci6n municipal; sobre los ser-..ricios públi-

cos mtmicipe'lles; establecen condiciones para contratar, realizar 

e!nprésti tos, adquirir y enajenar bienes; fija las bRses para que 

los rr.unicipios expidan reglamentos y be.ndosj sobre sanciones, m~ 

didas de seguridad y recursos RdministrRtivos procedentes; res-

pecto A. condiciones y facul.tAdes para celebrar convenios rle coor 

dinaci6n. 

El úl ti1110 de los ordenamientos que regule. la vide. muni 

cipRl, son los Reglamentos ~unicip::lles, que tRinbién se denominnn 

BAndos de Polic!A y l~uen Gobierno, conformados por los acuerdos

tomados por los Ayunto.mientos como órganos coleeiados y delibe-

rantes para reljlllar la vide :nunicipal, 

Debo hncer notar que a pesar del mRrco legal ree;uladór 

del ttiunicipio, se tra.<:1luce la falta de frenos y controlas efica

ces que regulen ln actividad de los funcionarios municipales, ya 

o.ne és1'o<: en lP mayoría de los casos actúen erbi trariamente y 
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con absoluta falta de honradéz en detrimento del Municipio admi

nistrado y en perjuicio de sus habitantes, siendo ésta une de -

las causas, sino le. principal, por la cunl el Jr~unioipio Mexicano 

aún se encuentra en su tradiC".ion~l a trazo¡ haciendo se necesario

y primordial el establecer un eficáz sistema. de frenos y contro

les que obligue a los funcionarios municipales actuar con nbsol~ 

ta rectitud y honestidad, aclaranclo que el poder sancionador de

be residir en el Pueblo, acntnndo absolutA.mente la esencia del -

Artículo 39 Constitucional, de cuya base debe crearse una Ley R~ 

gla,nentaria que establezca todo Wl sistema para que el Pueblo 

puedn ejercer tal derecho y de ásta manera evitar verse burlado

cada trienio¡ debiendo quedar así ~ismo los otros niveles de Go

bierno como meros moderadores o árbitros en el caso de actuali-

zarsc en el Municipio la inconformidnd del Pueblo y que acate e~ 

balmente las determinaciones tomados en el ejercicio de su dere

cho¡ así mismo, el poder snncionador del Pueblo deberá ejercita_!: 

se cada afio en base al Informe de actividades anuales que rinda.

el Presidente Municipal; dichos Infonnes que actualmente son un

mero trámite y un simple RCto político que desemboca finA.lmente

en un~ "pRchanga 11 de funcionarios municipales, sin que se le to

me su pRrecer al Pueblo. 

En el Último Capítulo se aborda lo relacionado R los -

Servicios Públicos Municipales, conceptuándolo como toda activi

dad tácnica tendiente a sntisfa~er neceaidades colectivRs, reali 

zada por lA. Adntinistraci6n l>ÚblicR o por pP..rticulares bnjo unA. -

r~glament~ci6n jurídica espacial. 

Cabe observnr, que la prestaci6n de todo Servicio l'Ú-

blico se regula jur!dicnmente bajo un régimen especial, en vir-

tud que se hRce necesRrio aser:urar su reQlleridA<l, continuidfl.d,-
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unif'ormidad y menor costo. 

Así tambi6n se debe tomRr en cuenta, que en nuestro -

país jurídicamente los Servicios Públicos son una creaci6n del -

leeisl~dor, que por medio de una Ley determinn dar satisfacción

ª determinada necesidad colectiva. 

Del concepto de Servicio Público, obtenemos sus eleme!!. 

tos constitutivos: 

a) Es una actividad técnica, que se trRduce en presta

ciones concretas ya sea en bienes o servicio~, cuya finalidad es 

dar satisfacci6n a necesidades colectivas; para lo cual debe te

ner una especialización técnica que responda eficázmente a la n.!:_ 

cesidad por satisfacer. 

b) Su objetivo esencial que lo constituye el dar sati~ 

facción a necesidades colectivas. 

c) La entidad jurídica quo debe realizar su prestación, 

debiendo ser la Administración Pública y excepcionalmente los -

particulares, poro también pueden ser otro tipo de entidades ju

rídicas creadas exprofeso como nos perc8tamos en los Sistemas de 

Prestación de los Servicios públicos, 

d) su re¿¡ulación por un régimen jurídico especial, cu

ya f'inA.lidad tiende a asegurar el cumplimiento de los objetivos

para el cual fué creado el Servicio Público insti tuído. 

Debe aclararse, que además los Servicios Públicos de-

ben tener las características sie,uientes: El de Generalidad, co~ 

forme B:l cnR.l todo habi tAnte tiene derecho a utilizar el Servi-

cio Público, aún cuando, debe tenerse en cuenta que existen de-

terminados Servicios Públicos destinndos a un sector de la pobl~ 

ci6n; el de Igualdad del Servicio, signiricando que todos los h~ 

bi tAntes deben recibir la misma prestaci6n; el de Continuidad, -
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con lo cual el servicio debe tener reeularidad en sus prestacio

nes. conforme a sus estatutos reglamentarios; el de Oblieatorie

dad, et.in cuando ásta característica es circunstancial y puede -

aplica.rsé tanto a la obligac; 6n de prestarlos, como la obli13a--

C.1..Ón de ciertos usuarios a recibirlos; el Principio de Permar1en

cia, que se traduce en la existencia del servicio en tanto sub-

sistan las necesidades colectivas para el cual f'ué creado; y el

de Gratuitidad del Servicio, cuya característica consiste en que 

debe eliminarse el afán de lucro en la Presta.ci6n del Servicio -

Pt!blico. 

De las clasificaciones de Servicios Públicos que fue-

ron Rnnlizados y conforme a nuestro sistema jurídico 1 debe toma~ 

se en cuenta la cla.sificaci6n general que nos nporta el autor -

Andrés Serra Rojas, quien se avoca a la competencia de los diVeJ.: 

sos &rganos del Estado Federal Mexicano 1 aunque debe suprimírse

la clasificac16n de Servicios Pt!blicos Internacionales por tra-

tarse de una entidad extraña a nuestro sigtema; de ésta manera -

se debe clasificar los Servicios Pt!blicos en FederRles, EstRta-

les y Municipales, los que a su véz pueden subclasificnrse en g~ 

nerales y especiales; en exclusivos y concurrentes; en necesa--

rios y voluntarios y en oblip;atorios y facultativos. 

Los Servicios Pt!blicos Federales, son aquellos cuya n~ 

turaleza se determina por las facultades otorgadas a la Pedera-

ci6n tomando para ello lo estatuído por el Artículo 124 Gonsti~ 

cional en lo que respecta a las facultades que no se concedan e~ 

presemente a funcionarios federales, se tendrán reservndas a los 

Estados. Este tipo de servicios pueden subclasificarse, por ejeEl 

plo, como exclusivos a cargo de la Feder~ci6n, los serlalados por 

el Artículo 28 Constitucional, entre los que se encuentran la --
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ncuñaci6n de monean, correos, telégrPfos, radiotelegrafía, comu

nicaci6n vía sR téli te, sobre hidrocarturos, electricidad, ferro

carriles entre otros; como ejemplo de Concurrentes, tenemos el -

servicio Ptiblico de edu.cación, el cual puede ser prestado en CO!!. 

currencia con los Estados, Munici-pios y pA.rtic1..1.lares como lo es

tatuye el Artículo 3o. ConstitucionRl. 

Los Servicios ?~blicos Estatales, serdn Aquellos dedu

cidos por exclusión del menciona~lo Artículo 124 Conztitucional,

ma terias sobre lRs cuales determinarán las Lee-isla turas loCFtl9s

de onda un.o de los Estados en su propia regulación jurídica. 

Los Servicios "DÚblicos Municipnles, son aquellos qne 

tienen oblieación de prestar los Municipios y que actualmente se 

encuentran dt?terrninados enunciativa1nente en lA. ?rncci&n III del

Art!culo 115 Consti tLtcional; de los mencionr1dos del inciso a) Rl 

h) los subclasifico a su véz en Exclusivos, r;s1.n1cinl-es y Necesa

rios. Los considero Exclusivos tomando en cuenta d'?; que dnicame!! 

te tienen co.npetencia para prestarlos los Munici9ios y cuando -

fu~se necesPrio y así lo determinen las leyes, los Estados pue-

den apoyar en lA. prestación de los mismos; así mismo son Esenci!!_ 

les en virtuQ de que el cumplimiento de sus finea justifican la

existenciP. de lR instancia de gobierno que los presta; y Necesa

rios, porqu~ el ~unicipio se encuentra obligado constitucional-

mente A prestar dichos 3ervicios Públicos. 

Res9ecto a la facultRd consAerada en el inciso 1), ~s

ta dará orit;en en cadn i·1u.r.iicipio a los Servi~ios Públicos iJlunici 

pr.les subclasificR bles coino SecundHrioa y Voluntarios, ya que -

lAs LeeisleturAs locAles previo estudio que realicen de l1ts cori

diciones terri tori.al~s, gocio::'!C0!16·nicas y da lR capacidad adffii-

nistr•R.tivR y fina;1ciera de cada Municipj.o en ,nrticulAr, determ!_ 
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narán la prestación de otros Servicios Ptiblicos :-.iunicipnlee; por 

lo que se consideran Secundarios, ya que su creaci6n no deriva -

de lo, que constituye la base esencial de la existencia del nivel 

de Gobierno, sino más bien, cumple C•Jn fines accesorios. Y son 

Voluntarios porque no está obligado a prestarlos expresamente, 

sino hasta que lo determine la Leeislaturn local Rl considerar-

los convenientes para el runyor bienestar de sus hnbi tA.ntes. 

Res~ect~ a los Sistelllfls de Prestaci6n de los Servicios 

Públicos, debemos tener siempre presente, que en nuestro país p~ 

ra adoptarse determinado Sistema de Prestaci6n deben de to:nR.rse

cn cuenta circunstancias de tipo político, económi~o y aocinl; 

que en su conjunto deriva en el interés público del Est"do, 

En el desarrollo del presente trabajo se han analizado 

seis Sistemas de Prestqci6n de Servicios ?Úblicos, siendo los si 
gttientes: De Explotación Privada; por Arriendo; por Concesión; 

de Economía Mixta; por i•:u:J.icipnlización y por C·Jnsorcios. 

La prestaci6n de Servicios ?Jblicos por el Sistema de

ExplotA.ci6n Privada, se dá CLtando los particule.res en uso de sus 

lib¿rtades crean empresas para. prodttcir bienes y servicios que -

sPtisfacen necesidades colectivas, intervini~ndo el Estado para

r>?glAmentA.r lR actividad, eRrAntizAndo la ree:ulRridRd, unif'ormi

dad y tA.ri fas en b~ne'ficio de los usuRrios, En nuestro país mu-

chas Servicios ?úblicos se prestan por medio de éste sistemR, C.2, 

mo por ejemplo, el servicio de vehículos de alquiler. 

El Sistema de Prestnci6n de Servicios Públicos por -~ 

ArrendAmiento, se presentA. cuando la Ad:ninistrRción Pública con

c-ede la A.d'llinistraci6n y exp1.otaci6n rle 1As in~t~l;:icion~s ñi.? un

Servicio Público mediante un precio A.l pe rticulRr, quien realiz~ 

rá las prestaciones a los usuPrios y obtendr~ un beneficio por -

ello. Este sistema es uno de los menos r~co~enñRble~. 
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El Sistema de Concesi6n para la prestaci6n de Servicios 

Pliblicos, se deriva del a.cto administrativo reeido por un contr~ 

to, .por ~edio del cual la Administraci6n Pública cedo o faculte

derechos a un ente privado, psra insti tu:Cr y prestar un Servicio 

Público en nombra propio, obteniendo una contraprestación écon6-

mica por parte de los usuarios. 

Al Sistema de Concesi6n se le atribuye ca.no ventejns,

el que lR Administración se libera de realizar cuantiosas inver

siones que requieren alBUrlOS Servicios Pliblicos; tainbid'n que por 

el derecho de Heverei6n nl término do la Concesi6n pasA. al poder 

del Sstado la explotaci6n y bienes que conforman el Servicio Pú

blico; y que es mucho más eficáz la ¡:>rt>staci6n del servicio en 

virtud del interás personal del particular concesionRrio. Coino -

desventajas se considera que con éste sistema se subordina el iE 

t~r~s público el del particular del concesion8rio y consecuente

mente la colectividRd se priva de los beneficios, 

E:L Sistema de Economía Mixta en lA. prestación de Serv!_ 

cios ?dblicos, es aquel que se dá cuRndo el Estado concede que -

el ca pi tal privado colAbore fine.ncieramente como accionista en -

la prestaci6n de Servicios Ptlblicoe. Con éste sistema el 1;stado

controla de cerca la ActividRd de in~ustriales y pnrticipn en -

las u ti:idañes de las empresas; la que se tr-nduce en se:rvicios -

mÁs eficaces al PplicRrse métodos de adininistraci6n que utiliz~n 

los inversionistas priVBdos. La desventaja que sa le atribuye a

éste sistema, opina el autor Rafael Bielsn, que es jur!dicrtmente 

im~ropia al Estado e inconveniente desde el JU~to ae vista admi

:11 strn ti vo. 

Otros autores consideran que dste siste:nA es unn etnpa 

neces::trin de transición parfl imponer unr-i eatatizRci6n o r.m.nicip~ 
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liznci6n. 

El Sistema de Municipalizaci6n para la preatnci6n de

Servicios Públicos Municipales, ~ate se realiza con un acto juri 

d1co por medio del cual ln Adminiatraci6n Municipal requiere a -

entes orivados la entrega de la explotcci6n de un Servicio PÚbli 

co para encargarse de su prestaci6n directa, mediante el pego de 

una indemniz~ción. 

El Sistema de Consorcios, se aplica cuando el Estado -

se inteera a un grupo de sociedades, mediante lR realiz•ni6n de

determinndos aportes y pera le prastaci6n de un Servicio Pdblico. 

Respecto a los or.,anismos que auxili"n a los A;,omtamie!l 

tos en lR prestncion de Servicios ?ilblicos; en el aspecto fede-

ral ~xiste el Programa de Desarrollo Rurnl (PIDRR), el cual es -

un organismo multi$ectorial participativo y descentraliz,.do, cu

yo principal objetivo es el atender las zonas rurales marginadas 

en los aspectos de producci6n, Rlirnenta<:i6n, educaci6n, salud y

bienestar para los habitantes de esas zonas. El PIDER tiene dos

tipos de 1'roerRmas: Productivos y de sp<>yo; entre los primeros -

se contemplan las obras de riego, rehabili taci6n, obras de nbre

vadero y uso doméstico, conservaci6n de suelos y Bt1,Ua.s, fo1nento

pecuario, fomento aer!cola, desarrollo forestal, desarrollo tu-

r!stíco y pesquero, industríRs rurales y fomento artezanal. Uen

tro de los Programas de Apoyo ae encuentrl\!1 la Investigacion agrf 

cola, caminos y obras pJblicas, electrificac16n rural, comeroia

li<rnci6n, orga.nizRci6n y cnpaci taci.Sn campesina, programes soci!!_ 

les, aguA potable y alcAntarillado, casas y centros de s~lud, m~ 

joramiento de la Vivienda y espacios pdblicos, y cons~rucci6n de 

SUlrl$. 

Otro mecAnismo de ti~o federal que apoya la creación -

177 



de Servicios Pdblicos, son los Convenios Unicos de Desnrro11o, -

coneti tu:!do por los acuerdos que celebnm cada año el Ejecutivo-· 

Federal con cada uno de los Ejecutivos Estatales, para que el -

primero transfiera al eegundo recursos financieros con el objet1:_ 

vo de que se realicen programas y acciones para que las comunid!! 

des urbanas y rura1es progresen econ6mica y socialmente. 

Del Convenio Unico de Desarrollo se derivan los pro~ 

mas estatales de inversi6n, que pueden consistir en los si;;uien

tes1 Agua potable, obras en cabeceras municipales, mejoramiento

de la vivienda y espacios públicos, construcci6n y rehebi1itaci6n 

de le vivienda poptl1ar, casas de cultura, instalaciones deporti

vas, caminos rurales, caminos vecinnles y Aeropistas, cnrreteras 

urbanas, construcci6n y repRraci6n t\e plantel.es escolares, de -

centros asistenciales, casas de salud, cárceles y penitenciarías. 

Respecto al i{mbito local, el Ayuntamiento puede ser 

auxi l.iado en la Presteci6n de Servicios PÚblicos 11,unicipales, 

por los Consejos de Colaboraci6n i(iunicipal, los que se organiza

rán conforme a los lineamientos que fijen las Leyes Orgánicas M~ 

nicipales de cada una de las Entidades federativas. 

Los Consejos de Colaboraci6n Municipal, podri{n estar 

inteerados por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos 

Vocales. 

~orno auxi1iares del AyuntRmiento en la prestRci6n ne -
Servicios Públicos Municipales, también se puede promover R ni~ 

vel local le participnci6n de loe vecinos en Asociaciones de Co

lonos o en .runtas de Vecinos. Co:no un ejemplo de ástas, tenemos

las Juntas de MejorAmiento Morel 1 Cívico y M.~terial, que fueron

creadas en 1945 en el Estado de Veracruz y que aún siguen exis-

tiendo en esR entidad a nivel local, 
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